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I1l.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 18<1 se declaró apro­
bada por no haber merec:ido obsernlciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 356.- Santiago, 16 de julio de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en virtud del Mensaje N9 22, de 21 de 
septiembre de 1962, se sometió a la apro­
bación del Honorable Congreso Nacional 
el Quinto Convenio de Excedentes Agrí­
colas, suscrito con el Gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica el 7 de 
agosto del mismo año. 

Posteriormente, con fecha 29 de no­
viembre, a fin de incluir en dicho instru­
mento algunos productos lácteos, se efec­
tuó un cambio de notas modificatorio del 
mismo, entre el Embajador de los Esta­
dos Unidos y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, cuyo texto acompaño. 

En atención a que es necesario que 
esta modificación sea también aprobada 
por el Honorable Congreso Nacional, es­
tima el Ejecutivo que las notas aludidas 
deberán ser agregadas al Mensaje cita­
do, el cual se encuentra calificado de 
simple urgencia por esa Honorable Cor­
poración. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): JOI'ge Alessandri R.- Sótero 

del Río G." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00357.- Santiago, 17 de julio de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 de la Constitución Políti­
ca del Estado, he resuelto retirar la ur-

gencia hecha presente para el despacho 
del proyecto de ley, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que modifica el 
artículo 10 de la Constitución Política 
del Estado, en relación con la expropia­
ción de predios rústicos abandonados o 
notoriamente mal explotados (Boletín 
N9 9.862). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R.-- SóteTo 

del Río G." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00358.- Santiago, 17 de julio de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo, que modifica el artículo 10 
de la Constitución Política del Estado, 
en relación con la expropiación de pre­
dios rústicos abandonados o notoriamen­
te mal explotados (Boletín l\,f9 9RG:2). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R.-- Sótero 

del Río G." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE lA. 

REPUBLICA. 

"N9 841.- Santiago, 17 de julio de 
1963. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento ele V. S. que se ha resuelto reti­
rar la observación formulada por oficio 
N9 1 :331 de 31 ele octubre de 1962, al 
proyecto de ley que favorece a doña Zu­
lema Braga Portus, comunicado por ofi­
cio N9 1621 ele esa Honorable Corpo­
ración. 

En consecuencia, agradecería a V. S. 
disponga la devolución de los referidos 
proyectos de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. S. 
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(Feto.): JOiye Alessand1'i R.- Luis 
Jlackemw Shiell". 

5. -;)FielO DEL SEÑOR iVIl~I;";TlW DE 

EDVCACIO~ PUBLICA. 

"N\i 1644.-- Santiago, 15 de ju!io de 
] 963. 

POl' ofi<.:io N9 6944, esa Honorabie COl'­
pOl'ación, a petición del Honorable señol' 
Diputado don Pedro Stal'k Troncos:;, se In 
dirigido a este Ministerio, a fin de que :ie 

disponga el funcionamiento de los cursos 
técnicos que existían en el Liceo de Niñ~Js 
de Los Angeles. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
US. que el 8 del presente comenzó a fun­
cionar la Escuela Técnica Femenina de 
esa ciudad, con Cursos de Lencería, Mo­
das y Tejidos. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
la materia. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Patricio Barros AlempaJ'te". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 881.- Santiago, 16 de julio de 
1963. 

En respuesta a su Oficio N9 6.962, de 
11 de junio del presente año, me permito 
transcribir a V. E. lo informado por el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas en Oficio N9 488, de 3 de ju­
lio de 1963: 

" ...... a petición del Honorable Diputa­
do don Guillermo Donoso Vergara, se 
observa la postulación a viviendas de la 
Pob!ación de Talca a don Pedro Altami­
rano Arriagada". 

"Al respecto, informo a Ud. que el im­
ponente en cuestión postuló declarando 
tener seis cargas de familia por dos ma­
trimonios sucesivos, por lo que el Hono­
rable Consejo aceptó su postulación y le 
fue asignada una vivienda". 

"Posteriormente, ante denuncia for-

mulada, se citó al señor Altamirano a 
esta Institución, aprovechando su pre­
::,eneia en Santiago y él declaró ante unO 
ele mis Asesores que no percibía las Asig­
naciones Familiares de todas sus cargas, 
ya (¡ue algunas las cobraba su ex cón~'u­
ge. Esta declaración, unida al veto for­
mulado por la Superintendencia de Se­
gUJ'idad Social en oficiJ N9 1~09, de fe­
cha 30 de mayo último, hizo que la Cor­
poración Directiva de esta Caja revocara 
su acuerdo y acatara el veto de la Superin­
tendencia, anulando la asignación hecha al 
señor Altamirano". 

"A la reclamación que formulara ante 
la Superintendencia de Seguridad Social 
el señor Altamirano, con motivo del re­
chazo que hiciera el Honorable Consejo, 
el organismo contralor de las Cajas de 
Previsión, por oficio N9 1856 del ] 7 de 
junio recién pasado, confirmó la anula­
ción de la postulación del señor Altami­
rano, ratificando así lo acordado por el 
Consejo de esta Caja". 

"Finalmente, el señor Altamirano ha 
desistido de toda reclamación y, en la 
actualidad, ha enviado a esta Caja soli­
citudes de Préstamos Personales, artícu­
lo 47, tanto propio como de su actual cón­
yuge, para completar ahorro previo en 
la Asociación "Ahorrocentro" y obtener 
una vivienda a través de dicha entidad". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez GajaTdo". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 883.- Santiago, 16 de julio de 
1963. 

Por Oficio N9 6938, de 11 de junio del 
presente año, V. E. me transmite la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado don América Acuña Rosas, con el 
objeto de que se disponga la creación de 
una Oficina del Servicio de Seguro So­
cial en !a ciudad de Puerto Octay, pro­
vincia de Osorno, con el fin de propor­
cionar atención a los imponentes de la 
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zona y facilitar a los patrones el cum­
plimiento de sus obligaciones con dicho 
Servicio. 

En respuesta, tengo el agrndo de (;0-

municar a V. E. que el señor Director 
General del Servicio de Seguro Social ha 
informado que esa Dirección está preo­
cupada de la reapertura de la Agencia 
de Puerto Octay, que no funciona por 
encontrarse vacante el cargo de Agente, 
el que se espera sea ocupado en breve, 
pues se ha ofrecido con dos grados de 
ascenso y que mientras se resuelva el 
nombramiento del titular, ha dispuesto 
que. la Agencia funcione cinco días con­
secutivos, dvs veces al mes. 

Agrega el señor Director de la citada 
Institución que ha dado instrucciones al 
Departamento de Administración para 
que proceda a llamar a propuestas pú­
blicas para ~a compra de un edificio ade­
cuado al funcionamiento de la Agencia 
de esa localidad. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCI1\L. 

"N9 884.- Santiago, 16 de julio de 
1963. 

En respuesta a su Oficio N9 2519 ele 
15 de mayo recién pasado, a través del 
cual el Honorable Diputado don Salva­
dor Monroy Pinto solicitó el nombramien­
to de Jefes en las Oficinas del Servicio 
de Seguro Social, de Villarrica y Pucón, 
debo expresar a V. E. que el señor Di­
rector General de dicho Servicio ha co­
municado a este Ministerio, por Oficio 
N9 23.826-50, de 3 del actual, que los re­
feridos nombramientos se encuentran 
para su respectivo trámite en la Contra­
loría General de la República. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION. 

"N~) 2518.- Santiago, 16 de julio de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. F.. Ni! 67G·"). 
de 13 de mayo del presente año, me es 
grato transcribir lo que sobre el par­
ticular manifiesta la Dirección de Tie­
rras y Bienes Nacionales, en oficio N9 
2464, de 11 del mes en curso. 

"La Cámara de Diputados, en oficio 
N9 6765, de 13 de mayo de 1963, solicitó 
informes para conocer la situación pro­
ducida en la localidad de Pencahue, de­
partamento de San Vicente, con motivo 
de la apropiación de los terrenos en fIue 
funcionaba la escuela 29. 

"En el mes de enero de 1962, el señor 
Juan Lyon K.. interpuso ante el Juez del 
3.er Juzgado Civil de Mayor Cuantía de 
esta ciudad, una querella de restableci­
miento, en relación con el predio donde 
estuvo la escuela citada precedentemente. 

"~l Honorable Consejo de Defensa dd 
Estado, consultado sobre el problema en 
cuestión, por oficio N9 1129, de 21 de 
junio de 1963, ha manifestado que el Fis­
co interpuso recurso de apelación ante 
la Corte de Apelaciones de Santiago, el 
que aún no ha sido visto por alguna de 
las Salas de dicha Corte. 

"En tal yirtud, no existe sentencia eje­
cutoriada que haya resuelto definitiva­
mente este pleito.". 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Julio Philippi IzquicJ'Clo". 

IO.-UFICIO DEL SENADO. 

"N9 5538.- Santiago, 16 de julio de 
196R. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cá­
mara que establece que las rentas de 
arrendamiento no podrán exceder, du­
rante el período comprendido entre el 19 

de abril de 1963 y el 31 de marzo de 1964, 
de las que legalmente podían cobrars8 el 
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31 de marzo de 1963, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sido sustituido por el siguiente: 

"Artículo 19-Durante el período com­
prendido entre el 19 de abril de 1963 y 
el 31 de marzo de 1964, las rentas de 
arrendamiento y subarrendamiento de 
bienes raíces urbanos, destinados en todo 
o parte a la habitación, oficinas, locales 
comerciales o industriales y locales ocu­
pados por instituciones deportivas o so­
ciales, sólo podrán ser alzadas hasta en 
un 107c sobre la renta legalmente vi­
gente al 31 de marzo de 1963. 

Asimismo, el propietario podrá recar­
gar dichas rentas en la suma equivalente 
a la mayor contribución de bienes raíces 
que tenga que pagar en 1963 y en el pe­
ríodo correspondiente de 1964. Estos re­
cargos deberán ser distribuidos por el 
propietario en cuotas iguales en los me­
ses correspondientes de los años en que 
se autoriza hacer el recargo. 

La infracción a lo dispuesto en el in­
ciso primero será sancionada con una 
multa de uno a diez sueldos vitales men­
suales de empleado particular del depar­
tamento respectivo, sin perjuicio de las 
acciones civiles que correspondan a los 
interesados. 

La Dirección de Industria y Comercio 
deberá denunciar ante el Juez competen­
te las infracciones que compruebe para 
los efectos de la aplicación de la multa. 
El Juzgado procederá, en estos casos, 
breve y sumariamente. El producto de las 
multas será a beneficio de la Corpora­
ción de la Vivienda. Tanto este organis­
mo como la Dirección de Industria y 
Comercio podrán hacerse parte en el jui­
cio correspondiente. 

Será Juez competente aquél a quien 
habría correspondido conocer del juicio 
respectivo" . 

Artículo 29. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 49. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 59. 

Ha sido rechazado. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 79• 

Ha pasado a ser artículo 39, sustitui­
do por el siguiente: 

"Artículo 39-Agréganse al artículo 49 

de la ley N9 11.622, los siguientes inci­
sos: 

"En los juicios de desahucio y de res­
titución de inmuebles a que se refiere 
esta ley, cuya renta no fuere superior a 
un sueldo vital mensual, el demandante 
deberá acompañar a su demanda un cer­
tificado de la Dirección de Industria y 
Comercio sobre la existencia de subarren­
datarios en el inmueble objeto del juicio 
y en el cual deberán indicarse sus nom­
bres. 

En el caso de existir subarrendatarios, 
el Tribunal dispondrá que la demanda se 
les notifique por cédula, a objeto de que 
hagan valer en su beneficio los plazos 
establecidos en el artículo 12 de la pre­
sente ley. 

El derecho que establece el inciso an­
terior sólo podrá ser impetrado por los 
subarrendatarios que estuvieren al día 
en el pago de las rentas de subarrenda­
miento y deberá ejercitarse en el término 
de diez días contado desde la respectiva 
notificación. 

Vencido el plazo del último de los no-
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tificados el Juez proveerá lo que corres­
ponda para !a prosecución del juicio.". 

Artículo 99. 

Ha pasado a ser 59, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo 59 .-Agrégase el siguiente 
artículo a la ley N9 11.622: 

"ATtículo . .. -El arrendador o sub­
arrendador que perturbare al arrendatal"lo 
o subarrendatario en el goce de la cosa 
arrendada demoliendo parte de la habi­
tación o local o la deteriore retirando el 
techo, tabiques o sectores del edificio o 
que prive arbitrariamente af arrendata­
rio o subarrendatario que esté al día en 
el pago de las rentas respectivas, de los 
servicios de luz, gas, desagües u otros, 
será sancionado con una multa de uno a 
seis sueldos vitales escala A) del depar­
tamento de Santiago, la que será aplica­
da administrativamente por la Dirección 
de Industria y Comercio, previa compro­
bación de la infracción por este mismo 
organismo. El producto de la multa será 
a beneficio fiscal. 

Si después de aplicada la multa conti­
nuaren las perturbaciones a que se refie­
re el inciso anterior, la Dirección de In­
dustria y Comercio nombrará un admi­
nistrador del inmueble arrendado a fin 
de que reponga los servicios o repare los 
deterioros ocasionados, cargando todos 
los gastos al arrendador o subarrenda­
dor que haya causado la perturbación.". 

A continuación, como artículo 69, nue­
vo, ha consultado el siguiente: 

"Artículo 69-No obstante lo dispuesto 
en el artículo 19, los imponentes que ha­
yan adquirido inmuebles de Cajas de 
Previsión en cumplimiento de las nor­
mas que dispusieron su venta, podrán 
cobrar rentas de arrendamiento, equiva-

lentes al 11~;; anual del valor de la ad­
quisición respectiva.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a \'uesh"o oficio N9 19,: n, 
de fecha 18 de abril del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Hngo Zeperla BnJ')lOS.- Pe­

lagio Figlleroa Toro". 

11.--OFICIO DEL SENADO. 

"NO 5539.- Santiago, 16 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que suplementa un ítem del Presupues­
to de Capital de la Dirección de Obras 
Portuarias del Ministerio de Obras Públi­
cas, a fin de atender las obras de cons­
trucción del puerto de Arica, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 29 

Lo ha sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29- El gasto que demande 

el cumplimiento de esta ley se cargará al 
rendimiento del impuesto establecido en 
el artículo 169 de la ley N9 13.305, modi­
ficado por el artículo 10 de la ley 14.999 
y por los artículos 99 y 10 de a ley 15.077, 
de 17 de diciembre de 1962, facultándose 
al Presidente de la República para decre­
tar la disposición de estos fondos sin ne­
cesidad de acreditar el rendimiento de di­
chas leyes." 

A continuación, con los números 39 y 
49, respectivamente, ha consultado los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 39-Destínase en forma ex­
traordinaria y por el curso de presente 
año a suma de E9 550.000 para que la 
J unta de Adelanto de Arica los clestine al 
cumplimiento de sus fines legales. Esta 
suma no estará afecta a las obligaciones 
esta blecidas en las letras c), d) y e) del 
artículo 79 de la l~y N9 13.039 y en el 



SESION 22~, EN MIERCOLES 17 DE JULIO DE 1963 1949 

inciso primero del artículo 49 de a ey 
14.824". 

"Artículo 49- Con cargo al impuesto 
establecido en el artículo 169 de la ley 
13.305, modificado por el artículo 10 de 
la ley 14.999 y por los artículos 99 y 10 
de la ley 15.077, de 17 de diciembre de 
1962, el Ministerio de Hacienda deberá 
poner a disposición de la Junta de Ade­
anto de Arica, para el cumplimiento de 
los fines establecidos en la ley 13.039, 
dentro de los primeros tres meses de ca­
da año, la suma de E9 4.500.000. 

La cuota correspondiente al año 1963 
deberá ser entregada dentro de 30 días 
contados desde la publicación de la pre­
sente ley". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.004, de 
fecha 25 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrios.- Pela'gio Figue1'oa Toro". 

12.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Lehuedé y 
Lorca y de la señora Campusano, por el 
cual se declara de utilidad pública y se 
autoriza a la Municipalidad de Quinta 
Normal para expropiar el predio que de­
termina, ubicado en la calle Lo Espino­
za de dicha comuna. 

Dicha Corporación Edilicia, en- la se­
sión ordinaria que celebró con fecha 14 
de juio de 1961, estudió el problema que 
se le había creado a los vecinos y, muy 
especialmente, a !a numerOsa población 
infantil de la comuna, con motivo de la 
aprobación del Plano Regulador Interco­
munal que, al decretar el ensanchamien­
to de las calles Lo Espinoza de 18 a 20 
metros y de Los Suspiros de 20 a 30 me­
tros, hizo prácticamente desaparecer la 
Plaza Marco Aurelio Arriagada. 

La consecuencia inmediata de este he-

cho fue que dicho sector popular y den­
samente poblado del gran Santiago per­
diera una de sus más importantes áreas 
verdes, con los consiguientes perjuicios 
para la salud y recreación de sus habi­
tantes y de un lugar indispensable para 
juegos infantiles. 

En estas circunstancias, la Municipa­
lidad acordó, en la referida reunión, lle­
var a cabo la expropiación de unos terre­
nos eriazos bajo nivel, abandonados y sin 
uso, que forman el inmueble situado al 
costado de la población Capdeville, en la 
calle Lo Espinoza N9 2890, para destinar­
lo a la construcción de una Plaza con jue­
gos infantiles, que viniera a reemplazar 
la desaparecida Plaza Marco Aurelio 
Arriagada, y obtener para ello la autori­
zación legal correspondiente. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
considerado perfectamente atendible y ne­
cesaria la petición expuesta y acordó, por 
su parte, recomendar a la H. Cámara la 
aprobación de esta iniciativa obvia y sen­
cilla, redactada en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Declárase de utilidad 
pública y autorízase a la Municipalidad 
de Quinta Normal para expropiar la pro­
piedad ubicada en la calle Lo Espinoza 
N9 2890 y enrolada con los N9s. 4837/25 
y 4837/26 del rol de avalúos y cuyos des­
lindes son: 

Norte, en 70,60 metros con propiedad 
de René Guidubli; 

Oriente, en 90,50 metros con calle Lo 
Espinoza; 

Poniente, en 58,50 metros con calle Te­
hualda, y 

Sur, en 102,40 y en 25 metros con va­
rios propietarios de la población Luis 
Capdeville. 

Esta propiedad se encuentra inscrita a 
fojas 5090 N9 9030 del año 1952 y fojas 
9676 N9 17335 del año 1953 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. 
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El predio antes individualizado será 
destinado por la Municipalidad a la cons­
trucción de una Plaza con Juegos Infan­
tiles. 

La expropiación se llevará a efecto 
con arreglo a las disposiciones estableci­
das en los artículos 42, 43 Y 44 del De­
creto Supremo del Ministerio de Obras 
Públicas N9 1050, de 31 de mayo de 1960, 
texto definitivo de la Ley de Construc­
ciones y Urbanización, y estos terrenos 
se considerarán afectos al plano regula­
dor intercomunal como áreas verdes. 

Artículo 29-La Municipalidad de Quin­
ta Normal atenderá el pago de las indem­
nizaciones a que haya lugar con motivo 
de la expropiación autorizada en el ar­
tículo precedente, con cargo a sus rell"Las 
ordinarias" . 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre­
sente, con asistencia de los señores Cvi­
tanic (Presidente Accidental), González 
Utreras, Larca, Robles, Urzúa y Valenzuf:)­
la. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Larca. 

(Fdo.) : Jaime de Larmechea, Secreta­
rio" . 

13.-I~FORME DE LA COMISION DE CON S_ 

TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislD.ción y Justicia pasa a informaros, 
en trámite reglamentario de segundo in­
forme, el proyecto de ley que crea el Con­
sejo Regional de Magallanes del Colegio 
de Periodistas. 

En conformidad con lo establecido por 
el artículo 64 del Reglamento Interior de 
la Corporación, corresponde a Vuestra 
Comisión en este trámite hacer mención 
expresa de lo siguiente: 

19-De los artículos que no han sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio­
nes. 

En esta situación se encuentran el ar-

tícu:o segundo y el artículo primero tran­
sitorio del proyecto de ley, los cuales que­
dan de hecho aprobados y cones]JClHle ,'.sí 
declararlo al señor Presidente de la Cor­
poración al entrar a la discusión particu­
lar. Sin embargo, cabe mencionar que, en 
el él¡·tículo 11rimel'o del proyecto de le;, 
no fueron objeto de indicaciones ni de mo­
d ificaciones :as siguientes disposiciones 
que introducen enmiendas a la ley N9 
12.045: el artículo 89 y el artículo 29. 

29-De los artículos modificados. 
En el· artículo primero del proyecto de 

ley, se han introducido enmiendas a los 
siguientes artículos: 39, 119, 20, 24; ade­
más, fue modificado el artículo segundo 
transitorio. 

39-De los artículos nuevos introduci­
dos. 

En el proyecto de ley sólo se ha intro­
ducido como artículo nuevo el artículo ter­
cero transitorio. 

No obstante, cabe mencionar que, den­
tro del artículo primero del proyecto de 
ley constituye un precepto nuevo la mo­
dificación que se introduce al artículo 34 
de la ley N9 12.045. 

49-De ['as indicaciones rechazadas. 
La Comisión rechazó en este trámite 

las indicaciones que más adelante se in­
sertan, las que eventuaimente podrían ser 
renovadas de acuerdo a lo dispuesto por 
la letra c) del artículo 125 del Regla­
mento. 

Artículo 19 

~rtícu~o 39 de la ley 12.045 

1.-Del señor Da Bove para reempla­
zar la palabra "Osorno", que figura a 
continuación de "Cautín", por la de "Val­
divia"; 

2.-Del señor Turna, para sustituir las 
frases a continuación del punto y coma 
(;) después de la palabra "Arauco", por 
las siguientes: 

"Temuco, con las de Malleco, Cautín y 
Valdivia; Puerto Montt, con las de Osor­
no, Llanquihue, Chiloé y Aisén; Punta 



SESION 22::t, EN MIERCOLES 17 DE ,JULIO DE 1963 1951 

Arenas, con la de Magallanes". 
3.-Del señor Yrarrázaval, para reem­

plazar las palabras "Osorno, con las de 
Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé" 
por las siguientes: 

"Puerto Montt, con las de Osorno, Llan­
quihue, Chiloé y Aisén". 

4.--Del señor Klein, para colocar la pa­
labra "Aisén" a continuación de "Lanqui­
hue" y sustituir la expresión "las de Ai­
sén" por las palabras "la de". 

5.-De los señores Klein y Ochagavía, 
para reemplazar la pa}abra "Osorno", 
después del punto y coma (;) por "Puer­
to Montt", y agregar después del punto y 
coma (;) de la palabra "Chiloé", sustitu­
yendo este punto y coma, las palabras "y 
Aisén". 

Artículos 24 de la ley 12.045 

6.-Del señor Zepeda, para suprimir la 
modificación propuesta por la Comisión 
de Constitución, Legis}ación y Justicia. 

7.-De los señores Minas y Valente, pa­
ra reemplazar la modificación propuesta, 
por la siguiente: 

"Agrégase el siguiente inciso tercero: 
"Ninguna empresa periodística, agencia 
noticiosa o radioemisora podrá ocupar co­
mo periodistas simultáneamente a más 
de dos personas que, sin ser colegiados, 
cuenten sólo con la autorización a que se 
refiere este artículo. La Empresa que 
ocupe un mayor número de personas que 
se encuentren en esta situación incurri­
rán en las sanciones establecidas en e} ar­
tículo 34 y quien, a sabiendas, acepte 
prestar sus servicios haciendo uso de es­
ta autorización a pesar de que la empre­
sa infrinja con ello la presente prohibi­
ción perderá los derechos otorgados según 
el inciso primero". 

8.-Del señor Reyes, para suprimir las 
palabras "estudiante o" que se expresan 
entre las palabras "sea y egresado". 

Artículo 28 de la ley 12.045 

9.-De los señores Millas, Valente y Ro-

sales, para agregar al inciso segundo que 
se intercala, la siguiente frase: "N o po­
drán imponerse sanciones por el Colegio 
de Periodistas en ningún caso teniendo co­
mo fundamento las opiniones emitidas en 
el ejercicio de la profesión o acusaciLlnes 
basadas en delitos que debieran ser san­
cionados por los Tribunales de Justicia". 

Artículos nuevos 

10.-Del señor Hübner, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo .... - Las publicaciones de 
prensa sobre crímenes, simples delitos o 
suicidios no podrán contar de más de 200 
palabras, ni ser ilustradas con grabados 
ni fotografías, y sus titulares no podrán 
exceder del ancho de una columna. Las 
informaciones de radio sobre tales hechos 
no podrán tener una duración de más de 
1 minuto por información. N o se aplicará 
~o dicho a los delitos políticos. 

Las infraccinoes a lo dispuesto en el 
presente artículo serán de acción pública 
y se sancionarán por el Juzgado del Cri­
men de Menor Cuantía que corresponda 
con multas de diez a veinte sueldos vita­
les mensuales escala A del departamento 
de Santiago, aplicables al Director res­
ponsab!e del respectivo órgano de pren­
sa o radiodifusora". 

ll.---Del señor· Reyes, para consultar 
el siguiente: 

"Artícu,:o .... -Los periodistas que eJer­
zan libremente la profesión cuyos traba­
jos les sean pagados como colaboración, 
no tributarán en la 6::t Categoría del Im­
puesto a la Renta". 

12.-De los señores Millas, Valente y 
Rosa~es, para consultar el siguiente: 

"Artículo .... - Ningún periodista du­
rante el desempeño de sus funciones pro­
fesionales puede ser acusado, perseguido 
o arrestado, salvo en caso de delito fla­
grante, si la Corte de Apelaciones de la 
jurisdicción respectiva, en Tribunal Ple­
no no autoriza previamente la acusación 
peclarando haber lugar a la formación de 
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causa. De esta resolución podrá recurrir­
se ante la Corte Suprema. 

En caso de ser arrestado algún perio­
dista por delito flagrante, será puesto in­
mediatamente a disposición de la Corte de 
Apelaciones respectiva, con la informa­
ción sumaria. La Corte procederá ento¡;l­
ces a lo dispuesto en el inciso anterior. 

Desde el momento en que se declare, 
por resolución firme, haber lugar a la 
formación de causa, queda el periodista 
acusado sujeto al juez competente. 

Sólo podrán acogerse a la inmunidad 
que otorga el presente artículo los perio­
distas inscritos en los Registros del Co­
legio de Periodistas". 

13.-Del señor Valdés, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo . . - Los autores de informa­
ciones que resultaren manifiestamente 
falsas y en las que se dañare la honra y 
buen nombre de las personas señaladas 
en ellas sufrirán la pena de presidio me­
nor en su grado mínimo a medio y multa 
de cincuenta a cien escudos". 

A continuación corresponde a Vuestra 
Comisión referirse a los diversos artícu­
los modificados. 

En el artículo primero del proyecto de 
ley corresponde analizar en primer tér­
mino las enmiendas introducidas al ar­
tículo 39 . En este precepto se aprobaron 
dos modificaciones: por la primera se 
cambió la jurisdicción del Consejo Regio­
nal de Punta Arenas, eliminándose la pro­
vincia de Aisén, que pasó a depender de 
la jurisdicción de Osomo, quedando, en 
consecuencia, el Consej o Regional de Pun­
ta Arenas exclusivamente con la provin­
cia de Magallanes, alteración que se ex­
plica si se tiene presente que la provin­
cia de Aisén tiene comunicación más ex­
pedita con Osorno que con Punta Arenas. 

La segunda modificación tiene por ob­
jeto otorgar fuero o inamovilidad a los 
candidatos a Consejeros Regionales y Na­
cionales inscritos reglamentariamente y 
a los Consejeros durante su mandato y 
hasta seis meses después que hayan cesa­
do en sus cargos, los cuales no podrán er 

despedidos sino con acuerdo del Juez del 
Trabajo el cual sólo podrá otorgarlo en 
las circunstancias previstas en el artícu­
lo 99 del Código correspondiente, con ex­
cepción de los números 19, 29 y 49 de di­
cho precepto. Este privilegio tiene por fi­
nalidad dar garantías a los Consejeros 
para el ejercicio de sus mandatos y es si­
milar a la que gozan los directores de los 
sindicatos de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 379 del Código del Trabajo. 

El artículo 11 fue objeto de una en­
mienda en virtud de la cual se eleva de 5 
a 7 el número de miembros del Consejo 
Regional de Concepción equiparándolo, de 
esta manera al de Talca, lo que se justifi­
ca si se tiene presente la importancia de 
dicho Consejo Regional. 

La enmienda al artículo 20 es de mera 
redacción y tiene por objeto reforzar el 
concepto de que sólo podrá otorgarse au­
torización para inscribirse en los Regis­
tros del Colegio de Periodistas previa au­
torización del Consej o Nacional, situación 
que fue analizada en el primer informe 
de esta Comisión. 

En el artículo 24 se han introducido dos 
enmiendas: por la primera se contempla 
la situación de los corresponsales de la 
prensa extranjera y se faculta al Conse­
j o Nacional del Colegio de Periodistas 
para otorgarles la autorización para ejer­
cer el periodismo siempre que se encuen­
tren acreditados ante la Dirección de éo­
rreos y Telégrafos. 

La segunda tiene por finalidad compe­
ler a los egresados de las diferentes Es­
cuelas de Periodismo a obtener su título 
y para ello se les otorga un plazo de dos 
años, transcurrido el cual pierden su ins­
cripción en el Colegio y sólo la podrán re­
cuperar una vez obtenido el título. 

El último de los artículos modificados 
es el artículo segundo transitorio, al cual 
se le introdujeron dos enmiendas: la pri­
mera que tiene por objeto otorgar un pla­
zo de gracia de seis meses para que los 
llamados periodistas prácticos puedan 
inscribirse en los Registros del Colegio 
de acuerdo con las normas actualmente vi-
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gentes en el artículo 20 letra c) y 24 de 
la ley N9 12.045; y, la segunda, que se 
refiere a establecer que los periodiRtas ti­
tulados podrán inscribrise en el Colegio 
de Periodistas en cualquier tiempo, siem­
pre que reúnan los demás requisitos con­
templados en el artícu!o 20, relativos a 
edad, estudios y no poseer malos antece­
dentes morales o haber incurrido en los 
hechos punibles que en el mencionado pre­
cepto se indican. 

Sólo resta por referirse al artículo nue­
vo aprobado por la Comisión en este trá­
mite como artículo tercero transitorio. Es­
te precepto está relacionado con la modi­
ficación aprobada a! artículo 24 por la 
cual se otorga un plazo de dos años a los 
egresados para obtener su título de Pe­
riodista bajo la sanción de perder su ins­
cripción en el Colegio, disposición que se 
aplicará a los que ya hubieren egresado, 
desde la publicación de esta ley, es de­
cir, el plazo de dos años regirá para el!os 
desde la fecha de su vigencia cualquiera 
que sea la antigüedad que tuviere el egre­
sado a la fecha. 

Por último, dentro del artículo pr;me­
ro, constituye una disposición nueva la en­
mienda al artículo 34 de la ley N9 12.045. 

El inciso cuarto de dicho artículo cas­
tiga COn multa de un medio a un sueldo 
vital mensual a la empresa que ocupe a 
Rabiendas como periodista a una persona 
que no esté inscrita en los Registros res­
pectivos, no tenga la autorización a que 
se refieren los artículos 22 y 2·1 o se en­
cuentre sURpendido por resolución ejecu­
toriada de! Consejo Nacional, salvo que 
se trate de artículos de redacción, colabo­
raciones ocasionales o de corresponRalía. 
La modificación consiste en elevar esta 
multa de un medio a un sueldo vital anual 
con el objeto de evitar la violación de las 
normas sobre ejercicio de la profesión de 
periodista. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad os dará a conocer el se­
ñor Diputado Informante, vuestra Comi­
sión os recomienda la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu,lo lJTimero.-- Introdúcense las 
modificaciones que se indican a la ley N9 
12.045, de 11 de julio de 1956, que creó 
el Colegio de Periodistas: 

Artículo 39 

Sustitúyese por el siguiente 

"Artículo 39- El Colegio de Periodis­
tas será regido por un Consejo Nacional, 
con sede en Santiago y, por los Consejos 
Regionales con asiento en las ciudades que 
se indican y con jurisdicción sobre las 
provincias que se señalan: Iquique, con 
la de Tarapacá; Antofagasta, con la del 
mismo nombre; La Serena, con las de 
Atacama y Coquimbo; Valparaíso, con 
las de Aconcagua y Valparaíso; Santiago, 
con las de Santiago y O'Higgins; Talca, 
con las de Colchagua, Curicó, Talca, Li­
nares y Maule; Concepción, con las de 
Ñuble, Bío-Bío, Concepción y Arauco; Te­
muco, con las de Malleco y Cautín; Osor­
no, con las de Valdivia, Osorno, Llanqui­
hue, Chiloé y Aisén; y, Punta Arenas, con 
la de Magallanes. 

Los Consejeros Nacionales y los Con­
sejeros Regionales no podrán separarse de 
las empresas en que ejerzcan la profesión 
de periodistas sino con acuerdo del Juez 
del Trabajo, el que lo otorgará en los ca­
sos indicados en el artículo 99 del Códi­
go del Trabajo, con excepción de los se­
ñalados en los números 19, 20 y 49 de di­
cho artículo. Esta inamovilidad regirá 
también para los candidatos a Consejeros 
inscritos reglamentariamente. La garan­
tía que este artículo acuerda se entenderá 
prorrogada hasta seis meses después de 
haber dejado el cargo de Consejero.". 

Artículo 89 

Reemplázanse las palabras "Son atri­
buciones del Consejo Nacional" por las si­
guientes: "Corresponde al Consejo Na­
cional" . 
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Artículo 11 Artículo 29 

Sustitúyese por el siguiente: 
Artículo ll.-Los Consejos Regionales 

estarán compuestos de cinco miembros, 
salvo los de Santiago y Valparaíso que se­
rán de once y nueve, respectivamente, y, 
los de Concepción y Talca, que serán de 
siete miembros.". 

Artículo 20 

Suprímese en la letra c) la conjunclOn 
"y" final y agregar la siguiente frase: 
"siempre que se haya dispuesto para ello 
de la autorización previa conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24, y". 

Artículo 24 

Agrégase al inciso primero, reempla­
zando el punto final por una coma, la si­
guiente frase: "a condición de que el pe­
ticionario sea estudiante o egresado de la 
Escuela de Periodismo dependiente de la 
Universidad de Chile o de otras Universi­
dades reconocidas por el Estado, o co­
rresponsal de la prensa extranjera acre­
ditado ante la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos.". 

Intercálase el siguiente inciso segundo: 
"Si dentro del plazo de dos años el egre­

sado no ha obtenido su título perderá el 
derecho a su colegiación inmediata y só­
lo podrá obtenerla una vez cumplido ese 
requisito." . 

Artículo 28 

Intercálase como inciso segundo, el si­
guiente: 

"La reclamación contra la conducta 
profesional de los colegiados deberá re­
solverse por el Consejo Regional respec- ' 
tivo, dentro de un plazo no mayor de 60 
días hábiles contado desde la fecha de su 
interposición." . 

Sustitúyense las palabras "podrá re­
querir" por "deberá requerir". 

Artículo 34 

Sustitúyense en el inciso cuarto las pa­
labras "sueldo vital mensual" por "suel­
do vital anual". 

Artículo segundo.-Para todos los efec­
tos legales y previsionales de los perio­
distas colegiados, se considerará como 
sueldo vital el sueldo mínimo que se asig­
ne en primera clase, escala D), para el 

. departamento de Santiago, en conformi­
dad a las disposiciones del artículo' 2Q de 
la ley NQ 14.837, y su Reglamento. 

Artículos transitorios 

Artículo 1 Q-Los consejeros que debe­
rán integrar los nuevos Consejos Regio­
nales serán designados en la oportunidad 
en que deba verificarse la próxima elec­
ción de acuerdo cno las disposiciones de 
la ley NQ 12.045. 

Las modificaciones en la jurisdicción 
de los Consejos Regionales que se intro­
ducen por la presente ley al artículo 3'> 
de la ley NQ 12.045, no alterarán su ac­
tual composición ni la duración de los 
mandatos de los consejeros ya elegidos. 

Artículo 2Q-Las personas que a la fe­
cha de la publicación de la presente ley 
se encuentren en las situaciones previstas 
en los actuales artículos 20, letra c) y 24, 
de la ley NQ 12.045, dentro del plazo de 
6 meses, podrán inscribirse en los Regis­
tros del Colegio con sujeción a las nor­
mas contenidas en la expresada ley. 

Quien esté en posesión del título de pe­
riodista otorgado por la Universidad de 
Chile u otra Universidad reconocida por 
el Estado, podrá inscribirse en cualquier 
tiempo, siempre que reúna los demás re­
quisitos exigidos en el artículo 20 de la 
ley NQ 12.045. 

Artículo 3Q-El plazo a que se refiere 
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el inciso segundo del artículo 24 que se 
introduce por la presente ley, comenzará 
a regir con respecto de los actualmente 
egresados de las Escuelas de Periodismo, 
a contar de la vigencia de esta ley". 

Sala de la Comisión, en martes 16 de 
julio de 1963. 

Acordado en sesiones 71;;t y 74;;t celelwa­
das en miércoles 3 y miércoles 10 de ju­
lio del presente año, con asistencia de los 
señores: Galleguillos V. (Presidente), 
Eluchans, Flores, González M., Leigh, Ma­
turana, Millas, Morales, don Carlos y Va­
lenzuela. 

Continúa como Diputado Informante el 
señor Galleguillos, don Florencio. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 
por el H. Sena'do, que agrega un inciso 
al artículo 103 del Código Orgánico de 
Tribunales, respecto de las normas a que 
debe sujetarse la Corte Suprema para 
adoptar sus acuerdos. 

A la Corte Suprema le corresponde, co­
mo Tribunal Supremo de la República la 
misión fundamental de uniformar la apli­
cación e interpretación de las leyes. 

Sin embargo, debido a su funciona­
miento en dos Salas, suele ocurrir, aunque 
en ,casos aislados, que se pronuncien so­
bre una misma materia fallos contradic­
torios, lo que afecta el prestigio y solidez 
de sus resoluciones que forman la juris­
prudencia y que determina la correcta 
interpretación de las leyes para su apli­
cación ulterior por los tribunales. Un 
ejemplo sobre el particular son las sen­
tencias pronunciadas por ambas Salas en 
lo tocante a la interpretación del artículo 
58 de la ley N9 7.295, en relación con el 
artículo 203 de la ley N9 13.305 sobre pago 

de indemnizaciones en favor de ex em­
pleados, en el mes de mayo de 1961. 

El proyecto propone agregar un inciso 
al artículo 103 del Código Orgánico de 
Tribunales relativo a los acuerdos de la 
Corte Suprema estableciendo que, si du­
rante la adopción del acuerdo se advierte 
que la decisión puede ser contradictoria 
con la pronunciada por otra de sus Salas 
se dejará sin efecto el acuerdo y la causa 
se verá de nuevo por los Jueces que in­
tegraron la Sala en que aquélla había que­
dado en acuerdo conjuntamente con los 
que funcionen en la que dictó la resolu­
ción anterior, debiendo concurrir, ade­
más, el Presidente de la Corte. 

Mediante el procedimiento señalado, 
que regirá para todos los acuerdos que le 
corresponda adoptar a la Corte Supre­
ma, se procura evitar el grave inconve­
niente a que hemos hecho referencia y se 
contribuye a uniformar el criterio inter­
pretativode la Ley. 

El Presidente de la Corte Suprema, en 
oficio N9 541, de 24 de mayo del presente 
año, dirigido a esta Corporación, se ma­
nifestó de acuerdo con esta modificación 
y requirió el pronto despacho de la ini­
ciativa legal en informe. 

Por las razones expuestas y las que, 
en su oportunidad os dará a conocer el 
señor Diputado Informante, Vuestra Co­
misión Os recomienda la aprobación del 
proyecto de ley respectivo, en los mis­
mos términos propuestos por el H. Sena­
do, que son los siguientes 

Proyecto de Ley: 

"A1'tículo único.-Agrégase al artículo 
103 del Código Orgánico de Tribunales, 
el siguiente inciso: 

"Si durante el acuerdo se advierte que 
la decisión puede ser contradictoria con la 
pronunciada sobre la misma materia por 
otra de sus Salas, se dejará sin efecto 
el acuerdo y la causa se verá de nuevo 
por los jueces que integraron la Sala en 
que aquélla había quedado en acuerdo, 
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conjuntamente con los que funcionen en 
la que dictó la resolución anterior. A esta 
audiencia concurrirá, además, el Presi­
dente de la Corte." 

Sala de la Comisión, en viernes 12 de 
julio de 1963. 

Acordado en sesión 74?, de 10 de julio 
de 1963, con asistencia de los señores: 
Galleguillos Vera (Presidente), Eluchans, 
Fl::lres, Leigh, Maturana y Millas. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Eluchans, don Edmundo. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario" . 

15.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION,' LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gisla.ción y Justicia pasa a informaros 
.acerca de un proyecto de ley, aprobado 
por el H. Senado, que concede amnistía 
a funcionarios y ex funcionarios del Cuer­
po de Carabineros que hubieren incurrido 
en delitos contra las personas. 

La naturaleza de las funciones de los 
miembros del Cuerpo de Carabineros que 
se realizan generalmente en permanente 
contacto con delincuentes potenciales, co­
mo, asimismo, el recargo de sus labüres 
derivado de razones de carácter ambien­
tal o político, hacen más posible que in­
curran en delitos relacionados con la ac­
ción policial que les está encomendada en 
defensa de la vida y bienes de toda la 
colectividad. 

El Código de Justicia Militar es extra­
ordinariamente severo en el castigo de es­
tas acciones delictuosas con el evidente 
propósito de acentuar la disciplina y, ade­
más, como una manera de precaver la 
comisión de arbitrariedades en que éstos 
funcionarios puedan incurrir debido a un 
celo exagerado en el cumplimiento de sus 
deberes profesionales. 

A este respecto, el Código de Justicia 
Militar sanciona en su artículo 330 el 
delito de violencias innecesarias estable­
.ciendo lo siguiente: 

"A1'tíwlo 330.-EI militar que, con mo­
tivo de ejecutar alguna orden superior o 
en el ejercicio de funciones militares, em­
pleare o hiciere emplear, sin motivo ra­
cional, violencias innecesarias para la eje­
cución de los actos que deba practicar, se­
rá condenado a la pena de reclusión mi­
litar menor en sus grados mínimo a 
medio." 

Por otra parte, es preciso considerar 
que, aparte de las penas de privación de 
libertad propiamente ta'les, éstas llevan, 
en general, anexas las de degradación, 
destitución, expulsión o separación del 
servicio. En consecuencia, el afectado pue­
de verse expuesto a la pérdida de su em­
pleo y en la mayoría de las veces, privado 
del derecho a desahucio y a pensión de 
retire, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 49 de la ley N9 9.071 Y ar­
tículo 29 del D.F.L. N9 299 de 1953, lo 
que importa la ruina económica personal 
y la de su familia. 

Además, el aludido Código exige en su 
artículo 232 que aquellos que sufran las 
penas de degradación, destitución o se­
paración del servicio, no podrán ser re­
habilitados sino en virtud de una ley y 
que, en caso de amnistía, esta rehabili­
tación TIJ se producirá sino cuando la le.y 
lo odene así expresamente. 

Entre los antecedentes que rolan el ex­
pediente figura una nómina de los pro­
cesos incoados durante los últimos 10 años 
con indicación del nombre del afectado, el 
delito cometido y la pena impuesta. 

Los datos mencionados han sido con­
feccionados al mes de julio de 1962 y de 
ellos se desprende que por delitos contra 
las personas se encuentran condenados o 
procesados 102 funcionarios en servicio 
activo y24 en retiro, y de ellos más de un 
50;' por el delito de violencias innece­
sarias a que nos hemos referido anterior­
mente y contemplado en el artículo 330 
del Código de Justicia Militar. 

El proyecto en informe no otorga una 
amnistía amplia, cualquiera que fuere el 
hecho delictuoso en que se hubiere incu­
rrido, sino que circunscribe este perdón 
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a quienes hubieren sido condenados por 
delitos en c:mtra de las personas a penas 
inferiores a 61 días, y, para quienes hu­
bieren sido condenados por penas que fluc­
túen entre 61 días y 540 días, les concede 
este beneficio siempre que hubieren cum­
plido la pena impuesta. 

En cuanto a los beneficiados, debe de­
cirse que se comprende tanto al personal 
en servicio activo como al que se encuen­
tre en retiro, y se establece que se otorga 
el beneficio para todos los efectos lega­
les, incluso los indicados en el artículo 
232 del Código de Justicia Militar. 

Vuestra Comisión, teniendo presente 
los antecedentes expuestos y la circuns­
tancia de que en este proyecto de ley no 
se incluye a los actualmente procesados, 
lo que importaría un precedente incon­
veniente que podría alentar la comisión 
de estos delitos y significaría un peligro 
para los ciudadanos sometidos a vigilan­
cia policial, ha estimado de equidad otor­
gar esta amnistía sometiendo a Vuestra 
aprobación el proyecto de ley respectivo 
concebido en los mismos términos pro­
puestos por el H. Senado, que son los si­
guientes 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía, 
para todos los efectos legales, incluso pa­
ra los del artículo 232 del Código de J us­
ticia Militar, a los funcionarios y ex fun­
cionarios del Cuerpo de Carabineros de 
Chile condenados a penas inferiores a 61 
días por delitos cometidos contra las per­
sonas 'con ocasión del ejercicio de sus fun­
ciones. Los condenados por esos mismos 
delitos a penas superiores a 61 pero in­
feriores a 541 días, gozarán de los mis­
mos beneficios, siempre que hubieren 
cumplido la pena respectiva." 

Sala de la Comisión, en martes 16 de 
julio de 1963. 

Acordado en sesiones 691,1 y 741,1, de 27 
de junio y 10 de julio del presente año, 
respectivamente, con asistencia de los se­
ñores: Galleguillos V. (Presidente), Elu-

chans, Flores, Leigh, Larca, Maturana, 
Millas, Morales, don Carlos, Ramírez y 
Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Leigh, don Hernán. 

(Fdo.) : Eduardo Mena A1'rouo, Secre­
tario". 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co-

10nizaJCÍón pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del señor 
Larca, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir en forma gra­
tuita a la MunicipaHdad de Colina, 40 
hectáreas de la Hacienda Peldehue, de 
propiedad fiscal. 

La Municipalidad de Colina, ubicada a 
30 minutos de Santiago, se encuentra em­
peñada en un plan de mejoramiento local 
y, en especial, la erradkación de más de 
300 fami'lias que viven en püblaciones ca­
llampas. Asimismo, desea dar una solu­
ción definitiva a los problemas de falta 
de locales escolares, alumbrado público, 
poblaciones y otros de suma gravedad. 

En 1942, el Fisco expropió la Hacienda 
Peldehue, ubicada en la comuna de Co­
lina, con el objeto de destinarla al Mi­
nisterio de Defensa Nacional. Esta Ha­
cienda tiene una superficie de 35.996 hec­
táreas, de ellas 522 son regadas y el resto 
de rulo. Dentro de esta Hacienda existen 
unas aguas termales que, en la actualidad, 
el Ejército las tiene entregada en conce­
sión a un parti,cular. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 
N9 13.079, de 29 de octubre de 1958, la 
Municipalidad de Colina percibe un 10% 
del valor de las entradas provenientes de 
los baños y piscinas de las Termas de Co­
lina, suma que, según informaciones pro­
porcionadas en la Comisión, el año pa­
sado ascendió a la cantidad de EQ 4.200. 
Esta suma no permite a la Municipalidad 
antes indicada desarrollar el programa 
trazado, ya que sus entradas ordinarias 
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son escasas y no cuenta con otros recur­
sos extraordinarios. Por ello el proyecto 
de ley en informe autoriza al Presidente 
de la República para transferir en forma 
gratuita a la Municipalidad de Colina 40 
hectáreas c.!e la Hadenda Peldehue, en las 
cuales quedan incluidas las aguas terma­
les, a fin de que la misma Municipalidad 
las explote, ya sea en forma directa o a 
través de la concesión de estas termas y 
pueda así incrementar sus entradas, las 
cuales subirían en E9 42.000 anuales. 

En otro orden de consideración, cabe 
hacer presente que las termas de Colina 
se encuentran en un lugar de gran be­
lleza natural y clima agradable, que las 
convierten en un sitio de atracción turís­
tica, de fácil acceso del público por e\l­
contrarse a tan poca distancia de San­
tiago. Para habilitarlas sería necesario 
construir un hotel, parques y otras de­
pendencias que demandarían a la Munici­
palidad de Colina la inversión de fuertes 
sumas de dinero. 

El artículo 19 del proyecto en informe 
.dispone la transferencia gratuita de 40 
hectáreas de la Hacienda Peldehue a la 
Municipalidad de Colina. 

Su artículo 29 establece las formas có­
mo podrán ser explotadas las aguas ter­
males que quedan dentro de los terrenos 
que se autoriza transferir. 

Finalmente, el artículo 39 determina 
cómo se distribuirán los dineros que se 
obtengan de esta explotación y el destino 
que se les dará, señalándose que ellos só­
lo podrán ser empleados en ejecuciones 
de obras de adelanto comunal, como ser, 
alumbrado público, construcciones de po­
blaciones, escuelas, mercados y otras que 
mej oren las condiciones de vida de los ha­
bitantes de esa comuna. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización estudió detenidamente el pro­
yecto, en informe; analizó sus anteceden­
tes y concluyó que no existía objeción va­
ledera para no autorizar la transferencia 
de 40 hectáreas de la Hacienda Peldehue, 
de propiedad fiscal, a la Municipalidad 
de Colina, pues el destino que hoy día tie-

ne, cual es Campo de Ejercicios del Ejér­
cito, no se ve afectado en parte alguna, 
ya que su superficie total de aproximada­
mente 36.000 hectáreas sólo se verá dis­
minuida en 40, las cuales permitirán a la 
Municip,diclad realizar un plan de mejo­
ramiento social en su comuna. 

Por las consideraciones anteriormente 
expuestas, os propone le prestéis vuestra 
aprobación en los siguientes, términos 

Proyecto de Ley: 

"A 1'tículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Municipalidad de Colina la su­
perficie de 40 hectáreas de la Hacienda 
Peldehue, que tiene los siguientes des­
lindes: 

N orte, una línea imaginaria que pasa 
por el lugar denominado "Faldeo Plazo­
leta de los Yuyos" en dirección Oriente a 
Poniente y que mide 2.000 metros al 
Oriente del lugar denominado "Aguada 
La Perdiz". 

Sur, una línea imaginaria que pasa por 
el lugar denominado "Morro el Cepo", en 
dirección de Oriente a Poniente y que mide 
2.000 metros al Poniente del lugar de­
nominado "Morro el Fraile". 

Oriente, una línea imaginaria que pasa 
p~r el faldeo del cordón de cerros deno­
minados "Loma Javier" en sentido de 
Norte a Sur y que partiendo del "Morro 
el Fraile" mide 2.500 metros hasta en­
contrar el límite Norte. 

Poniente, una línea imaginaria que une 
el punto denominado "Aguada La Perdiz" 
en el límite Norte y llega a cortar el lí­
mite Sur en el lugar denominado "Faldeo 
La Trampa". 

Artículu 29-La explotación de las aguas 
termales la hará la Municipalidad de Co­
lina directamente o mediante concesión, 
según lo estime conveniente para los in­
tereses locales. En caso de efectuarse me­
diante concesión, ésta se efectuará previo 
el trámite de propuestas públicas. 

Artículo 39-Con el producto de la ex­
plotación de las aguas termales de Colina, 
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la Municipalidad financiará un plan de 
atTRcción turística y de adelanto local. 

Las obras de mejoramiento comunal se 
ejecutarán conforme a un plan acordado 
en una sesión especial, sin que con cargo 
a est2s fondos puedan pagarse sueldos, 
gratificaciones y remuneraciones de cual­
quier clase, con la sola excepción de des­
tinar como máximo, un 25 % al pago de 
sueldos o jornales del personal que eje­
cute las obras de adelanto o que se en­
cuentre destinado a la vigilancia o explo­
tación de las aguas termales por cuenta 
de la Municipalidad. 

Artículo 49-Derógase la Ley N9 13.079, 
de 29 de octubre de 1958, desde la fecha 
en que se haga efectiva esta cesión por 
parte del Fisco." 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 10 del pre­
sente, con asistencia de los señores Prado 
(Presidente Accidental), Aravena, Ma­
galhaes, Martín, Lorca y Tagle. 

Diputado Informante se designó al H. 
señor Lorca. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

17.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La Sociedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado 

de Santiago y la Sociedad Chilena de Re­
habilitación de Valparaíso, instituciones 
de carácter privado, que tienen por fina­
lic:ad rehabilitar al Niño Lisiado, propor­
cionándole atención médica, psicológica y 
educacional, rea1izan una labor tan efec­
tiva, sacrificada y ampliamente conocida, 
que sería innecesario dar mayores deta­
lles sobre su organización, que beneficia, 
especialmente, a aquellos niños pertene­
cientes a los sectores más modestos de 
la población. 

Por desgracia, los fondos con que cuen­
tan en la actualidad no alcanzan, en ab­
soluto, para desarrollar programas de 
orientación vocacional, indispensables pa-

ra complementar la rehabilitación, por lo 
cual es imprescindible que el Honorable 
Congreso ~acional vaya de inmediato en 
su ayuda y, por tanto, nos permitimos 
proponer el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"A./'líClllo 1 9-Créase anualmente una 
reunión extraordinaria de carreras en ca­
da uno de los tres Hipódromos centrales 
a beneficio del Instituto de Rehabilita­
ción Infantil de la Sociedad Pro-Ayuda 
al Niño Lisiado de Santiago y de la So­
ciedad Chilena de Rehabilitación, de Val­
paraíso. 

A l'tícuJo 29-EI producto de las reunio­
nes que se celebren en el Club Hípico de 
Santiago e Hipódromo Chile se destina­
rá al Instituto de Rehabilitación Infantil 
de la Sociedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado 
de Santiago y el producto de la que se 
efectúe en el Val paraíso Sporting Club 
a la Sociedad Chilena de Rehabilitación, 
de Valparaíso. 

Artícztlo :39-El descuento de las apues­
tas mutuas de estas reuniones se regirá 
de acuerdo a las disposiciones estableci­
das para las carreras extraordinarias de 
beneficio en el Decreto N9 590, del Minis­
terio de Hacienda, de fe('.ha 20 de enero 
de 1960. 

Articulo 4\l-En estas reuniones se des­
tinarán íntegramente a las instituciones 
beneficiadas las entradas de boletería que 
en ellas perciban los hipódromos y, ade­
más, el total del impuesto establecido en 
el artículo 47 de la ley N9 14.867, de 4 de 
julio de 1962." 

(Fdos.): Gregario Eguiguren.-Alfre­
do Lorca.-Luis Ml~nchel.-Ramón Silva 
Ulloa.-CarJo8 Morales Abarzúa.-Julio 
Subercaseaux." 

18.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 

UTRERA S 

Honorable Cámara: 
El 22 de agosto de 1957 fue promulga­

da la ley N9 12.501, que autorizó a la l\Iu-
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nicipalidad de Pinto, departamento de 
Chillán, para contratar empréstitos has­
ta por la suma de diez mil escudos (E9 
10.000). Esta ley va a cumplir su vigen­
cia y, además, de acuerdo con informacio­
nes del Alcalde de esa comuna ha percibi­
do por concepto de la tributación en ella 
establecida la totalidad del ingreso calcu­
lado, lo que ha sido invertido en los fines 
señalados en el artículo 29. 

Faltan, sin embargo, en materia de ex­
tensiones de alumbrado -finalidad exclu­
siva de la ley N9 12.501- numerosas 
obras que realizar. Y, por otra parte, den­
tro de la misma comuna han cobrado im­
portancia los pueblos de El Rosal, Recin­
to y Los Lleuques, a los cuales parece de 
toda justicia extender estos beneficios. 

Por eso me permito someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Prorrógase por diez años, 
a contar del 22 de agosto de 1963, la vi­
gencia de la ley 12.501. 

Artículo 29-Reemplázase en el artículo 
19 el guarismo "diez millones de pesos 
($ 10.000.00)" por "cuarenta mil escudos 
(E9 40.000)" y la expresión "cinco años" 
por "quince años". 

Reemplázase, asimismo, el artículo 29 
por el siguiente: 

"Artículo 29-El producto del o los em­
pr€stitos será invertido en: 

a) Para obras de extensión de las lí­
neas de distribución de energía eléctrica 
desde el camino troncal hasta los pueblos 
de Pinto, El Rosal, Recinto y Los Lleuques, 
o en la suscripción de acciones o debentu­
res de la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. (ENDESA), siempre que ésta inviel'­
ta en el mismo fin el valor de las suscrip­
ciones: E9 25.000, y 

b) Aporte a la Dirección de Pavimen­
tación Urbana para obras de formación 
de calzadas y pavimentación de aceras en 

Pinto, El Rosal, Recinto y Los Lleuques: 
EQ 15.000". 

(Fdo.) : Carlos González Utrems. 

19.-MOCION DE LOS SEÑORES SCHAULSOHN 

y PHILLIPS 

Honorable Cámara: 
La Asociación Cooperadora de la Asis­

tencia Pública de Santiago es una institu­
ción con personalidad jurídica concedida 
por decreto N9 2662, publicado en el Dia­
rio Oficial de 11 de junio de 1959. Está 
constituida por un número ilimitado de 
socias y su objetivo, como lo establece 
textualmente la disposición tercera de sus 
Estatutos es la "de cooperar en la labor 
que desarrolla la Asistencia Pública de 
Santiago, mediante la obtención de ayu­
das pecuniarias o de cualquier otro orden 
por parte de particulares". 

La labor de esta corporación, de acuer­
do con la finalidad señalada, se traduce 
en organizar colectas, obtener subvencio­
nes de cualquier orden, legados en dine­
ro, instrumental quirúrgico, ropas, medi­
cina y productos farmacéuticos. 

Además, las socias, en conformidad a 
las normas estatutarias aludidas, en ca­
sos de emergencia, ayudan al personal de 
la Asistencia en las labores que se le in­
diquen sin recibir remuneración de nin­
guna especie. 

Como puede apreciarse el desinterés in­
dividual fundamenta la acción de esta en­
tidad que queda demostrado, además, por 
el fiel cumplimiento de sus postulados en 
los cuatro años de existencia. 

Actualmente se encuentra empeñada en 
lograr un decisivo mejoramiento en la 
atención de casos urgentes y graves a que 
se ve abocada diariamente la Asistencia, 
especialmente en lo que se refiere a le­
siones cerebrales, como es la de dotarla 
de un tablero eléctrico para operaciones 
en esta región y otros implementos que 
sean necesarios. 

Los recursos con que cuenta esta insti-
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tución son sumamente exiguos y las ne(;e­
sidades económicas que demandan los pro­
pósitos antedichos exceden de los 20.000 
escudos, suma que ella no se encuentra 
e11 condiciones de procurárselas sino es 
por la vía de los recursos extraordinarios; 
con este fin se ha pensado en autorizar la 
celebración de carreras extraordinarias en 
Santiago para destinar su producto en la 
adquisición de estos elementos. 

Con el objeto de lograr el cumpl'imien­
to de este propósito nos permitimos pro­
poner a la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la celebra­
ción de dos reuniones extraordinarias de 
carreras, una en el Hipódromo Chile y 
otra en el Club Hípico de Santiago, cuyo 
producto, descontada solamente la cuota 
que las leyes vigentes destinan a gastos 
de los hipódromos, se entregará totalmen­
te a la Asociación Cooperadora de la Asis­
tencia Pública de Santiago con el objeto 
de que adquiera un tablero eléctrico para 
operaciones cerebrales y otros elementos 
destinados a la Asistencia Pública de 
Santiago." 

(Fdos.): Patricio Philli}Js P.- Jucobo 
Schaulsohn N. 

20.-11OCION DE LOS SE;ÑORES MONTES y 

MELO 

"Proyecto de Ley: 

"A ¡tículo único.-Libérase del pago de 
derech03 de internación, de almacenaje, de 
103 impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2.772, de 18 de enero de 1943, 
y sus modificaciones posteriores, y, en 
general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas la internación de 1 camión con cabina 
Ford F. 250 Integral, modelo 1963, 12" 
entre ejes, con pick up estilo Style Side, 
motor de 6 cilindros, transmisión de 3 ve-

locidades y demás equipos de fábrica, con 
destino a la 1. Municipalidad de Lota, CIF, 
Talcahuano. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de la presente ley 
el camión a que se refiere este artículo 
fuere enaj enado a cualquier título o se le 
diere un destino distinto del específico, 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te responsables de su integro las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos." 

(Fdos.) : -Jorge Montes M.-GalvaTi­
no Melo". 

21.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM: 

Honorable Cámara: 
Las legislaciones electorales de una se­

rie de países permiten a los ciudadanos 
que se encuentren en el extranjero sufra­
gar en las elecciones para Presidente de 
la República. 

Incuestionablemente, las disposiciones 
legales que consagran este derecho consi­
deran la enorme trascendencia de este ti­
po de comicios y, tratando de darle la ma­
yor amplitud posible, han fijado diversos 
métodos para que los ciudadanos avecin­
dados en otros países puedan hacer uso de 
sus derechos políticos sin ninguna difi­
cultad. 

Es éste, por otra parte, un sentido all­
helo de miles ele chilenos que se encuen­
tran en el extranjero, pero que, sin em­
bargo, mantienen su ciudadanía, tienen 
familiares en el país, están unidos mate­
rial y espiritualmente a la patria y, por 
tanto, no les es ajena la suerte política de 
Chile. 

Este anhelo es justo y corresponde a 
una evidente necesidad de democratizar 
más nuestro actual sistema eleccionario, 
permitiendo que todo chileno que, confor­
me a la Constitución Política, tenga cali­
dad de ciudadano, pueda hacer uso de sus 
derechos sin que para ello obligadamente 
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tenga que trasladarse al territorio nacio­
nal cuando se encuentre fuera de éste. 

Con este fin es necesario establecer las 
normas legales que permitan a los ciuda­
danos chilenos avecindados o de paso en el 
extranjero depositar su sufragio para las 
elecciones presidenciales, en las Embaja­
das o Consulados chilenos en cada país. 

Por las razones expuestas, me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-En las elecciones para 
Presidente de la República tendrán dere­
cho a sufragar todos los chilenos que se 
encuentren residiendo en el extranj ero y 
que se hallen inscritos en los Registros 
Electorales del país. 

Para tal objeto, los Embajadores chile­
nos acreditados en cada país y los Cónsu­
les chilenos que se encuentren reconocidos 
en cada ciudad, 90 días antes de cada elec­
ción procederán a abrir un Registro con 
las inscripciones de aquellos ciudadanos 
que se presenten al recinto de las Emba­
jadas o Consulados para hacer uso del de­
recho que se establece en la presente ley. 
Durante los cinco días anteriores se publi­
cará un aviso dando a conocer estas dis­
posiciones legales en los diarios de mayor 
circulación de cada país para el caso de las 
Embajadas y de cada ciudad para el caso 
de los Consulados. 

Copia de estos Registros deberán remi­
tirse a la Dirección del Registro Electoral 
a fin de que se proceda a hacer los tras­
lados de las respectivas inscripciones. 

Artículo 29.-Treinta días antes de cada 
elección de Presidente de la República, 
una Junta Electoral especial, constituida 
en Santiago conforme a las disposiciones 
del Título III de la Ley General de Elec­
ciones, procederá a designar los vocales 
que deberán atender las Mesas Receptoras 
de Sufragios en el extranjero. 

Para tal efecto, los Registros pertene­
cientes a las Embajadas serán divididos 

en Secciones hasta de un máximo de cien 
inscritos y, en las pertenecientes a Con­
sulados, con un máximo de 50. 

Las designaciones establecidas en el in­
ciso primero estarán sujetas a las dispo­
siciones del artículo 35 de la Ley General 
de Elecciones. 

Artículo 39-Una vez conocida la desig­
nación de los vocales, los Embajadores y 
Cónsules procederán a notificar por es­
crito a tales personas. Se constituirán las 
Mesas y se fijará el sitio en que funcio­
narán las mismas, debiendo de todos mo­
dos quedar ubicadas dentro de los recintos 
de las Embajadas o Consulados en cada 
caso. 

Artículo 49-El procedimiento general 
de las elecciones en el extranjero estará re­
gido por las disposiciones de la Ley Gene­
ral de Elecciones. 

Toda reclamación deberá ser hecha an­
te el Embajador o Cónsul respectivo, quie­
nes, sin perjuicio de arbitrar las medidas 
del caso, remitirán éstas a la Dirección del 
Registro Electoral. 

Artículo 59-Una vez efectuados los es­
crutinios. los Embajadores y Cónsules en­
viarán los resultados al Ministerio del In­
terior en Santiago de Chile, por la vía más 
rápida y despacharán en valija diplomáti­
ca sellada los libros de firmas, los votos y 
las respectivas actas a la Dirección del 
Registro Electoral." 

(Fdo.) : Volodia Teitelboim V. 

22.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En el costado sur-oriente de la ciudad 

de Rancagua, se encuentra la Población 
"Granja-Estadio" fundada en el año 1944. 
Cubre una extensión de más o menos 58 
hectáreas y viven actualmente en ella dos 
mil familias con un total aproximado a las 
12 mil personas. Esos terrenos fueron 10-
teados por el señor Luis Soto Leiva quien 
los vendió sin urbanizar. Los primeros 
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pobladores pagaron una suma del cElen 
de los E9 8.-- por cada sitio de mil me­
tros cuadrados. 

Con enormes sacrificios y con SGS pro­
pios y muy modestos medios estos pobla­
dores levantaron sus viviendas. Hay qile 
hacer presente que en su mayoría las per­
sonas que allí viven son familiares de obre­
ros que trabajaron en el mineral de "El 
Teniente", o familias de muy escasos re­
cursos, registrándose gran canticlad ele 
madres viudas con numerosa familia que 
se mantienen con el lavado o con lo que sus 
hijos mayores pueden aportar. :\T uchos 
son también los casos de obreros de la 
construcción que, por lo general, deben 
afrontar una obligada cesantía durante 
gran parte del año. 

Con el objeto de poder disponer de agua 
potable se acogieron a los beneficios del 
artículo 37 del D.F.L. 224 de agosto de 
1953. Los trabajos se efectuaron por la 
Dirección de Obras Sanitarias con un cos­
to de E9 40.467.91 en dos etapas. Los po­
bladores sólo pudieron aportar la suma 
de E9 272 que fue todo lo que pudieron 
reunir en la primera etapa en razón de 
su angustiosa situación económica. 

De acuerdo con disposiciones legales vi­
gentes, la Dirección de Obras Sanitarias 
ha I)l'Oced ido, en el mes de junio del año en 
c\crso, a cobral' a estos pobladores las cuo­
tas correspondientes el los trabajos reali­
zados y que, con los intereses ascienden 
a la suma de E9 19.577,23 debiendo pagar 
cada pobladol' una suma supel'iol' a los 
E9 100, lo que en ningún caso podrán ha­
cel' ya que, como se ha dicho, se trata de 
]j2rSOnas extremadamente pobres que ca­
recen de recursos económicos. Por este 
Ic10tivo ellos han solicitado de la Dirección 
de! Obras Sanitarias una prórroga en el 
pago de esos compromisos mientras los 
parlamentarios de la zona encuentran una 
solución adecuada a este problema que los 
libere de esta obligación que no están en 
condiciones de afrontar ya que de hacerse 
efectivo cste cobro tendrían que perder 
sus terrenos y sus modestísimas viviendas 

construidas con tanto esfLierzo r sacr' ricio 
a través de l~lUChos años. 

Por esta y otras razones que se darán 
en los organismos legislativos correspon­
dientes, venimos en presentar a la consi­
d8ración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-El Consejo Consultivo del 
Cobre de la provincia de O'Higgins entre­
gará la suma de E9 50.000 del presupues­
to del próximo ejercicio, a la Dirección de 
Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas la que los destinará al pago o fi­
nanciamiento de instalación de agua po­
table ejecutadas o por ejecutar en la Po­
blación "Granja-Estadio" de Rancagua. 

Si financiadas y pagadas tales obras, 
resultare un excedente, éste se invertirá 
en obras de instalación de agua potable 
en otras poblaciones de la provincia de 
O'Higgins. 

Artículo 2Q--AutorÍzase a la Dirección 
de Obras Sanitarias del Ministerio de 
Obras Públicas pm'a prorrogar durante 
12 meses la deuda que tienen los pobla­
dorcs de la Población "Granja-Estadio" 
de Hanca;2;:¡a pOl' los trabajos de insta~a­

ción de ag\!a jjotable. 
Artículo 39-Esta ley comenzará a re­

gir desde ;,\u publicación en el Diario Ofi­
cial. 

(Fdos.): Jua·n Atala. - Carlos Rosa­
les. - RiCaldo ValeJlZ?lela. - .Esteban 
Leytoi? - h'(¡n U/'zúa. 

23.-MOClON DEL SEÑOR GONZALEZ 

UTCERAS 

Honorable Cámara: 
En el año 1950 se promulgó la ](~~. X 9 

9.588, que crea el Registro Nacional de 
Viajantes. En su artículo 69 se establece 
quienes podrán ejercer en lo sucesivo la 
profesión de Viajantes, o sea, lo que se 
llama vulgarmente vendedores viajeros. 
La letra c) de ese artículo permite que 
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"las personas a quienes los comerciantes 
o industriales encomienden la misión ele 
,iajantes y cuya inscripción sea solicitada 
pOi' él Comité" podrán ser legalmente via­
jantes. Y otro tanto establece el inciso fi­
nal de ese ai'iícctlo cuando autoriza a los 
extranjeros con más de diez años en el 
país p:ll'a la misma finalidad. 

Esto que en el año 1950 p'_ldo haber si­
do estimada como una medida justa y ne­
cesaria, aparece al presente con contra­
posición con el espíritu que debe alentar a 
toda legislación moderna que proteje el 
ejercicio de una profesión, cuyo título es 
otorgado desde hace años por los Insti­
tutos Comerciales o por establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado. 
Permitir, entonces, que "los comerciantes 
o industriales" inscriban libremente es 
tanto como darles autoridad para otorgar 
un título profesional que escapa a sus 
prerrogativas. 

Por eso es que con justa razón los Ven­
dedores Viaj eros titulados en Institutos 
Comerciales ven con alarma que la men­
cionada disposición legal continúe vigente 
y han expresado textualmente que "prác­
ticamente, hoy resulta· una pérdida de 
tiempo haber destinado siete o más años 
a la preparación profesional de cierto 
sector de la juventud que ha creído ver 
en la carrera de Agente Comercial y Via­
jante una posibilidad para ganarse la vi­
da, si por otro lado se deja abierta la puer­
ta para que los comerciantes e industria­
les, desestimando la preparación profe­
sional de los titulados en Institutos Co­
merciales contraten y den patente de ta­
les a cualquiera persona." 

Esa es la razón que me ha movido a pre­
sentar a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Deróganse la letra c) 
Ji el inciso final del artículo 69 de la ley 
N9 9.588." 

(Fdo.): Carlos González UheJas. 

2t-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

H0l1oJa1)le Cáma.l'a: 
Los parLlmentarios que l'epTesentan 

zon3.8 \itjvinícolas del país tienen frecuen­
te ccasion de recoger e; c]:m-,01' púbtco 
que se genera en torno al punto crítico a 
que está llegando la vitivinicc,ltura nacio­
nal, que es la industria de base agrícola 
que mejol'es niveles de salarios ha alcan­
zado para sus trabajadores, en sus res­
pectivas etapas, y que mayor prestigio pa­
ra Chile ha obtenido en el mercado inter­
nacional. 

Sin duda el determinante principal de 
la crisis que actualmente afecta a la in­
dustria vitivinícola se anida en la pérdi­
da de poder de compra, y la disminución 
de la demanda por parte del público, res­
pecto de un artículo que antes se le supo­
nía insensible a cualquier recargo tribu­
tario, o a cualesquiera trabas de comer­
cialización. 

Una observación, aún somera, de las 
causas de esta verdadera contracción de 
la demanda, lleva a comprobar que, mien­
tras el vino afronta la competencia lleno 
de trabas legales de comercialización, los 
artículos competidores, en cambio, o las 
mezclas de artículos con que empieza a ser 
sustituido el vino chileno, gozan de plena 
libertad legal para ajustarse a la deman­
da del público, en cantidad, horario y lo­
cales de venta. 

De aquí que se haga sentir la necesidad 
urgente de equiparar y nivelar las condi­
ciones legales de la comercialización del 
vino, con respecto a sus competidores, en 
la forma a que tiende la presente inicia­
tiva de ley. 

Cabe observar que una compleja y 

alambicada legislación ha venido acumu­
lando un sinnúmero de requisitos y condi­
ciones forzosas para la venta, en cuanto a 
horarios de expendio, tipos legales de en­
vases, y de disposición de los locales de 
venta, muchos de los cuales han llegado 
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ya a ser anacrónicos pues responden a con­
diciones sociales ya desaparecidas, que 
han terminado por eliminar una leal com­
petencia en calidades con los sustitutos y 
en conspirar contra el consumo ordenado 
como el que existe en otros países donde 
esta industria constituye, muchas veces, 
un orgullo nacional. 

Se hace ver, en conse'cuencia, la necesi­
dad de innovar en las normas legales que 
rigen la comercialización del vino, en los 
siguientes órdenes de ideas: 

a) Reordenar los horarios legales de 
expendio en forma de que las horas de li­
bre venta y las de clausura, respondan al 
descanso dominical que tiene el comercio 
de los demás artículos alimenticios, pero 
que de ningún modo la prohibición, o la 
franquicia para vender en horas de veda, 
resulte ser sólo una forma de financiar 
presupuestos municipales, -que pueden 
alimentarse de otro modo-, en vez de 
constituir un elemento de regulación y or­
denamiento de los consumos, como debie­
ran ser; 

b) Mantener el sello de garantía de ca­
lidad e integridad en los envases, que im­
pida la adulteración del vino genuino, en 
alguna de las tapas de comercialización 
intermedias entre la elaboración y el con­
sumo final, y 

c) Finalmente, debe diversificarse la Ul­

pacidad legal de los envases, en forma de 
que pueda ajustarse la oferta del produc­
to a cualesquiera tipos o necesidades de 
la demanda del público, sin forzar a un 
determinado consumidor a adquirir más 
ni menos que la cantidad que realmente 
busca. 

En función de los principios anteriores, 
las ideas matrices en que descansa el tex­
to del proyecto adjunto, son las siguien­
tes: 

1) Expendio en pequeños envases.-En 
esta materia se ha redactado el artículo 
19 del proyecto adjunto en forma de que 
el vino en envases sellados no superiores 
a 35 centilitros, pueda ser expendido en 
los mismos negocios de Fuente de Soda, 

refrescos y cerveza, junto a los demás ali­
mentos que en esos establecimientos se 
ofrecen al público. 

Como esta mayor venta, al amparo de la 
misma patente anterior, debe incrementar 
normalmente los ingresos del negocio, ha 
parecido de justicia duplicar el valor ac­
tual, reajustado, que tienen estas patentes, 
en beneficio municipal, sugiriendo la nue­
va escala que se propone en el número 3) 
del artículo 19. 

2) Sello de garantía.-A fin de que la 
comercialización se haga en envases de 
contenido inalterable se ha aceptado, en el 
artículo 29 del proyecto, que las actuales 
disposiciones de la Ley de Alcoholes que 
fijan las capacidades standard, exijan 
también el sello de garantía, y contem­
plen nuevos tipos de envase, sirviendo el 
propósito de diversifi.cación y para me­
jor ajustarse a la demanda, de que antes 
se ha hecho mención. 

3) Horario legal de expendio y recargos 
por la venta en horas de veda.-Apoyán­
dose en antiguos hábitos de consumo po­
pular, hoy fundamentalmente cambiados, 
la legislación vigente dispone, como me­
didas para regularizar el consumo, la clau­
sura como regla general, en sábados y 

festivos, permitiéndose, no obstante, las 
ventas si se pagan determinadas "paten­
tes adicionwles!' siempre que se trate de 
establecimientos "ele Primera Clase". 

Este concepto legislativo en virtud del 
cual se encarece el expendio a determina­
das horas permitiéndose sólo, mediante 
patentes adicionales, a los establecimientos 
de primera clase, se basa en la creencia 
de que a estos últimos establecimientos 
no tendrán acceso los obreros, -que en 
Chile se remuneran con salarios sema­
nal-, sino las clases acomodadas, a las 
que se supone, por la ley, que realiza­
rán un consumo más regularizado. 

Los nuevos niveles de salario que se 
han alcanzado en el país, dan hoy acceso 
por igual a los establecimientos de Pri­
mera Clase a personas de todas las condi­
ciones sociales. Mantener, en estas cir-



1906 CA1\IARA DE lJIPUTADOS 

cnni'bncias, las restricciones horarias, en­
careeiendo lo" eonS:HlOS a las horas de 
yccln, es un anaeronismo qne a ningtm re-
3¡¡ltado p1';~Ctico eonduee, s:.dvo el de ercar 
rentas nnllieipale, (lci8 clc1Jen tener otra 
t':lse más justa de tribntaeión. 

Por esbs consideraciones es que se 
contempla en el artículo 39 del proyecto 
ad,i unto, una reforma integral ele los ho­
rarios de expendio, y de las disposiciolles 
sobre locales de venta que aquellos lle­
van consigo, buseando nivelar y asimilm' 
las ventas de vino a los horarios nOlmales 
de los establecimientos que ]11'0\'een de co­
mestibles. 

En cuanto a la posible disminución de 
las rentas municipales con motivo de la 
innovación o en cuanto a la utilidad de 
las patentes "adicionales", se contemplan 
los preceptos neeesarios como para que 
las Municipalidades que lo soliciten pue­
dan obtener del Presidente de la Repúbli­
ca un recargo de las patentes básicas de 
aleoholes que les permita recuperar con 
creces, hasta de un 20)'(, las rentas que 
pudieran perder esos mismos municipios 
con motivo de la supresión de las patentes 
adicionales o del menor interés de los co­
merciantes en pagarlas. 

Fundados en estos antecedentes tene­
mos el honor de elevar a la consideración 
del Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Modifícase el texto vigen­
te de la ley N9 11.256, de 16 de julio de 
1954, sobre Alcoholes y Bebidas Aleohó­
licas, y el texto definitivo de la Ley de 
Rentas Munieipales N9 11.704, de 18 de 
noviembre del mismo año, en la forma que 
a eontinuación se indica: 

1) Reemplázase la letra i) del artículo 
130, de la Ley N9 11.256, de 1954, por la 
siguiente: 

"i) Negocios de expendio de eerveza, vi­
no en envases sellados no superiores a 35 
centilitros, o de sidras de frutas, que se 
dediquen exclusivamente a este ramo o 

QC18 funcionen eül1juntamente con paste­
lerías, fuentes (~f" soda u otros cS~2b¡'c;­

mientas ¡í ¡lálogos de suministro de ali­
Flentos, p,jl'a S~l' consumidos en el misr::1o 
loeal. 

E:1 los llegoeio3 de esta categoría no po­
c1rú hacerse el expendio de otras bebidas 
Cllcohólic:IS que la precisamente menciona­
da e~1 el ineiso primero de la presente le­
tra en e~te mismo artíeulo". 

2) Agrégase en el artículo 134, de la 
misma Ley N'I 11.256, de 1954, después de 
la palabra "también", la expresión: "vino 
en envases sellados no superiores a 35 cen­
tilitros", y 

3 Reemplázase la letra i) del antiguo 
artículo 133 de la Ley N9 11.256 y sus 
recargos posteriores, trasladada a la Ley 
de Rentas Municipales por el artículo 117 
de la Ley N9 13.305, de 6 de abril de 
1959, por la siguiente: 

"i) Expendio de cervezas o sidras de 
frutas, o vino en envases sellados no su­
periores a 35 centilitros, o los tres artícu­
los conjuntamente: 

1 ~ clase.. . .. . 
2~ clase ....... . 
3~ clase 

E9 45,36 
30,40 
15,20" 

Artículo 29-Reemplázase el artículo 
163 de la Ley N9 11.256, de 16 de julio 
de 1954, por el siguiente: 

"A rt1culo 163.-Las ventas de vino ela­
borado, su transporte, circulación y entre­
gas que se hagan por las bodegas elabora­
doras, bodegas productoras o viñas, bo­
degas distribuidoras, o cualesquiera distri­
buidores mayorístas, o por las Agencias 
de eualesquiera de ellos, a los eomereian­
tes detallistas o a otros tereeros, sólo po­
drá realizarse en unidades selladas con el 
distintivo de la respectiva empresa, en la 
forma que establezea el Reglamento. 

Estas unidades selladas sólo podrán te­
ner las siguientes capaeidades: 20, 35 y 
70 centilitros; 1, 3, 5, 10, 15 o 20 litros. 
En estas medidas se aceptará una dife­
rencia de hasta un 2 'Ir . 
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Cada ul1idil,d de envase deberá llevar 
grabada, en lugar visible, su capacidad y 
el distintivo de la fábrica. 

Corresponderú al Reglamento determi­
nal' las derDús características de los en­
vases. 

Lo dispuesto en este artículo regirú no 
sólo respecto del establecimiento princi­
pal de cada empresa, sino también respec­
to de cualesquiera sucursales, agencias de 
ventas, o medios de transporte, a través 
de los cuales se realicen las operaciones 
contempladas en el inciso 1 Q de esta dis­
posición. 

La infracción a lo dispuesto en el pre­
sente artículo será sancionada con el co­
miso de la mercadería y del medio de 
transporte que fuere sorprendido condu­
ciéndola. 

La responsabilidad por capacidad ile­
gal de los envases se hará efectiva directa­
mente sobre el patrimonio del fabricante 
de ellos, y, por la omisión del distintivo y 
sello se perseguirá la responsabilidad del 
envasador sobre todas las mercaderías y 
el medio de transporte en que incida la 
infracción. 

No se aplicarán las disposiciones del 
presente artículo a las transferencias de 
vino a granel, en bruto o elaborado que ce­
lebren las bodegas productoras o elabora­
doras entre sí. 

Tampoco será aplicable lo dispuesto en 
este artículo, el vino que se venda en en­
vases de madera, pero esta última forma 
de despacho y comercialización sólo será 
permitida respecto de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, Aisén y 
lVIagallanes" . 

Artículo 39-En la misma citada Ley 
NQ 11.256, de 16 de julio ele 195"1, modifí­
case el horario legal de expendio de vino 
envasado, con arreglo a las disposiciones 
que siguen: 

1) Reemplázase el artículo 148, por el 
siguiente: 

"Artículo 148,-Los establecimientos 
donde se expendan bebidas alcohólicas pa­
ra ser consumidas en el mismo sitio, deben 
estar completamente independientes de 

todo otro negocio o giro diverso y e:l. dis­
tinto local. 

La di;]Y'"iciún dei inciso precedente no 
n~gi l"á res pecio de los negocios que sean 
clasif¡cH(lo.~ en algunos de los números 266, 
~67 Y :2',3:', (le la Se2eÍ(Hl Und(Ócma ,' e l C:la­
dro Anexo NQ 2 de la Ley de Ren:as Mu­
nicipales X0 11.704, de 18 (1!~ noviemhre 
de 1954. En todo caso los neg-ocios a que 
se refle:ú.' este artículo deberán estar ab­
solutamente separados de la casa habita­
ción del comerciante o de cualquier otra 
persona". 

2) En el artículo 149, intercálase, a con­
tinuación del inciso segundo, como inciso 
tercero, nuevo, el siguiente: 

"Tampoco regirá la disposición del in­
ciso primero del presente artículo respec­
to de los negocios clasificados en los nú­
meros 251, 252 y 267 de la Sección Un­
décima del Cuadro Anexo NQ 2 de la Ley 
de Rentas Municipales NQ 11.704, de 18 
de noviembre de 1954, que paguen paten­
te de alcoholes y que expendan vinos en­
vasado, el que podrá mantenerse junto al 
resto de las mercaderías del estableci­
miento". 

3) Reemplázanse los tres primeros inci­
sos del artículo 156, por los siguientes: 

"A rtícu lo 156.-Los negocios clasifica­
dos en la letra f) del artículo 130 de la 
presente ley deberán permanecer cerra­
dos desde las 11 horas del día sábado has­
ta las 9 horas del lunes siguiente y duran­
te los días festivos y feriados. 

Los establecimientos clasificados en la 
letra a) del mismo articulo, desde las 11 
horas del día sábado hasta 111s 9 horas del 
día lunes siguiente, y durante los días fes­
tivos y feriados sólo podrán vender 'vino 
envasado. 

No obstante, se podrá autorizar a los es­
tablecimientos con patente de 1 ~ clase cla­
sificados en la letra f) para que los días 
de clausura, funcionen durante las horas 
indicadas en el inciso primero de este ar­
tículo, siempre que paguen patente adi­
cional. 

En todo caso los negocios clasificados 
en las letras a) y f) deberán observar el 
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descanso dominical que rIJa en la respec­
tiva comuna para los almacenes de aba­
rrotes". 

Artículo 49-Un Reglamento que dicta­
rá el Presidente de la República modifi­
cará y reemplazará las disposiciones del 
Reglamento del Libro II de la Ley de Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas, en todo 
aquello que resulte derogado por las pres­
cripciones de la presente ley. 

Este Reglamento definirá lo que debe 
entenderse por envases sellados para los 
efectos de la misma citada Ley de Alco­
holes. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Previo acuerdo de la Mu­
nicipalidad respectiva, el Presidente de la 
República podrá disponer que en Comu­
nas determinadas queden suprimidas por 
el período que fijare, o indefinidamente, 
las patentes adicionales a que se refiere el 
inciso tercero del artículo 156 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas N9 
11.256, de 16 de julio de 1954. 

El mismo Decreto del Presidente de la 
República que ordene la supresión de las 
patentes adicionales a que se refiere este 
artículo, en una Comuna determinada, in­
dicará el porcentaje de recargo que deberá 
aplicarse a las patentes básicas de Alco­
holes que llevan aparejada ordinariamen­
te la adicional en la respectiva Comuna, 
sobre su valor líquido, y que compense el 
menor rendimiento para el Presupuesto 
Municipal, que pudiera traer consigo la 
supresión de las adicionales. 

Facúltase, en todo caso, al Presidente 
de la República para establecer un recar­
go porcentual sobre el valor líquido de las 
patentes que correspondan a las ordina­
rias clasificadus en las letras a) y d) del 
artículo 130 de la Ley de Alcoholes, en 
Comunas determinadas, a petición de la 
Municipalidad respectiva. 

El porcentaje de recargo a que se re­
fiere este artículo será íntegramente a 
beneficio municipal y no podrá exceder de 
aquella tasa que, aplicada al conjunto de 

las patentes básicas de la Comuna corres­
pondiente, a que las respectivas adiciona­
les acceden, habría arrojado un rendi­
miento de las primeras no superior a 
120(;( de la cantidad global pagada por 
concepto de las segundas, en el año calen­
dario inmediatamente anterior, dentro 
de la misma Comuna. 

En cada Comuna en que el Presidente 
de la República hiciera aplicable alguno 
de los recargos de patentes, de que trata 
este artículo, se entenderán autorizadas 
las ventas en los establecimientos que pa­
guen patentes de alcoholes, sin otra res­
tricción horaria que la establecida en la 
misma Comuna para los almacenes de 
menestras. 

Artículo 29-Agrégase un inciso segun­
do, nuevo, en el artículo 79 de la Ley de 
Alcoholes N9 11.256, como sigue: 

"En las guías se indicará la clase del 
producto, su graduación alcohólica y el 
nombre y domicilio del consignatario. 
Cuando se trate de vinos a granel adqui­
ridos a un productor, se indicará también 
la individualización completa del compra­
dor y vendedor y la indicación de la viña 
de que provenga con mención del rol co­
rrespondiente" . 

Artículo 39 - Para los efectos de la 
obligación que el texto definitivo del ar­
tículo 163 de la Ley de Alcoholes impone 
a los fabricantes de envase para vino, de 
grabar en lugar visible la capacidad de 
cada tipo, y el distintivo de la fábrica, 
aclarárase que esta obligación rige para 
la fabricación de nuevos envases, a partir 
de la vigencia de la presente ley, pudiendo 
circular el vino bajo las formas actual­
mente en práctica, siempre que se trate 
de envases fabricados con anterioridad a 
su vigencia. 

En cuanto al resto de las obligaciones 
. cO'1templadas en el nuevo texto aprobado 
para el citado artículo 163 de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, declára­
se que sólo empezarán a regir después de 
tres años a partir de la promulgación de 
la presente ley. 
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AI'titulo 49 - Autorizase al Presidente 
de la República para fijar el texto defini­
tivo y vigente de la Ley de Alcoho\¡os y 
Bebidas Alcohólicas NQ 11.25G, de 16 de 
,Íulio de 1954, introduciendo en él las lTW-· 

dificacio:1es que posteriormente se ha~ran 
c1ictado, y particularmente las de la Ley 
N9 ]B.B05, de 6 de abril de 1959, las modi­
ficaciones expresas o tácitas del Código 
Tributario y las del presente texto legal, 
dándole numeración de ley. 

Autorízase asimismo al Presidente de 
la República para fijar el texto definitivo 
y vigente de la Ley de Rentas Municipa­
les NQ 11.704, de 18 de noviembre de 1954, 
y sus modificaciones posteriores, pudien­
do refundir los sucesivos recargos apFca­
dos por ley y fijar las cifras a qcJe as­
cienden actualmente los valores o tasas 
definitivos, dándole al texto así refundi­
do numeración de ley. 

(Fdos.) : Alfredo Lorca.-Ignacio Urru­
tia. - Ramón Silva Ulloa. - Manuel 
Rioseco. - Patricio Hurtado. 

25.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM 

Honorable Cámara: 
Ultimamente en nuestro país se han 

modificado una serie de disposiciones le­
gales relativas a la previsión de emplea­
dos y obreros, con el propósito de ampliar 
sus beneficios. Muy en especial las pensio­
nes de viudez y montepío han contado con 
un amplio apoyo de parte de todos los sec­
tores de esta Honorable Corporación. 

Es del caso señalar que la ley NQ 10.662, 
que creó la Sección Tripulantes de Naves 
y Obreros. Marítimos, modificada por la 
ley 11.772, de 28 de enero de 1955, esta­
blece en su artículo 25 que la pensión de 
viudez será otorgada en base a una escala 
que va de un 30'/r de la pensión que le hu­
biere correspondido al asegurado falleci­
do, en los casos en que la viuda cuente con 
50 años, y llega hasta un 50 c¡; de dicho 
monto cuando cuente ésta con 60 o más 
años. 

Como se puede apreciar estos montepíos 
en la práctica resultan extremadamente 

exiguos, dado que está;) calculados, en el 
mejol' de los casos, sobre la mitad de una 
pen"ión, Ls que en general son bastante 
b.:,ias, De tal suerte, día a día se com­
pl'ueba que con aquel monto de dinero 
no puec:en mantenerse esas viudas que por 
a vanzil_c1a eelad no están en condiciones de 
continua]' trabajando. 

Por tal motivo se hace necesario legis­
lar con el propósito de modificar las dis­
posiciones por las que actualmente se 
calculan estas pensiones para que aumen­
ten el monto de sus beneficios. 

Por las razones expuestas, me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo (mico. - Reemplázase el ar­
tículo 25 de la ley NQ 10.662, por el si­
guiente: 

"La viuda del asegurado fallecido ten­
drá derecho a recibir, durante un año, una 
pensión equivalente al 100% de la que 
percibía el causante o de la que éste ha­
bría tenido derecho a percibir si hubiese 
sido inválido absoluto. 

Después del primer año la pensión a que 
se refiere el inciso anterior será vitalicia, 
pero su monto se reducirá al 50 %. 

Este monto aumentará con la edad de 
la viuda del asegurado, de acuerdo con la 
sigUIente escala: 

Porcenaje de 
la pensión del 

Años cumplidos causante 
Hasta 50 50 

51 55 
52 60 
53 65 
54 70 
55 75 
56 80 
57 85 
58 90 
59 95 
60 100" 

(Fdo).: Volodia TeitelboÍ1n V.". 
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2(;.-MOCfON DE LOS SEÑORES LORCA, 

JEREZ y VALEN ZUELA 

Honorable Cámara: 
La ley N9 7.388 que estableció un por­

centaje obligatorio sobre los consumos pa­
ra garzones y camareros de hoteles, res­
taurantes, bares, clubs, etc., ha dado 
margen a interpretaciones que conviene 
aclarar y ha quedado desactualizado en al­
gunas de sus disposiciones. 

En efecto, ha sido motivo de discusión 
si en los términos de la ley cabe o no apli­
car ellO ,,{ sobre el valor de los alojamien­
tos en los hoteles y si cobrado éste, proce­
de o no distribuir el valor del porcentaj e 
entre las personas que señala el reglamen­
to de la referida ley. 

Por otra parte, las multas que contem­
pla la ley en referencia para el caso de 
infracciones no guarda ninguna relación 
con la realidad económica actual. 

Es en esta virtud que vengo en presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.--Sustitúyese la ley 
7.388 por la siguiente: 

Artículo 19-En los establecimientos 
que expendan bebidas y artículos alimen­
ticios para ser consumidos en sus locales 
o que proporcionen alojamiento a sus 
clientes y en que éstos sean atendidos por 
gal'Zones y camareros, como ser: hote­
les, restaurantes, bares, clubes y otros si­
milares, deberá agregarse a la cuenta de 
consumo o alojamiento, un diez por ciento 
adicion"l, destinado a la remuneración 
del personal encargado de atender direc­
tamente al público. 

En las fuentes de sodas, salones de té, 
confiterías u otros negocios en que se pro­
porcione este servicio, se agregará a la 
cuenta de consumo el veinte por ciento 
adicional. 

El monto total de este porcentaje será 
repartido diariamente entre los garzones 
y camareros, en la forma y condiciones 

qne determine el reglamento de esta ley. 
Artkulo 29-Sin perjuicio de la remu­

neración que obtengan los trabajadores 
seftalados en el artículo precedente, en vir­
tud del porcentaje en él establecido, ten­
drán derecho al salario mínimo industrial 
pagado por el patrón. 

El porcentaje a que se refiere el ar­
tículo anterior formará parte del salario 
para todos los efectos legales deberá to­
marse en consideración para el pago de 
la semana corrida. 

Artículo 39-Los delegados del perso­
nal de garzones y camareros gozarán del 
fuero establecido en el artículo 379 del 
Código del Trabajo. 

Artículo 49-Las infracciones a esta 
ley se penarán con una multa que fluctua­
rá entre uno y cinco sueldos vitales men­
suales, escala a) del departamento de San­
tiago, que se aplicará en la forma que de­
termine el Reglamento." 

(Fdos.) : Alfredo L01'ca. - Alberto Je­
rez .- Ricardo Valenzuela. 

27.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cáma,'a: 
Las normas vigentes sobre organizaci ';11 

sindical adolecen de diversos defectos que 
se encuentran en vías ele paulatina solu­
ción por medio de iniciativas parlamenta­
rias que tienden a modificarlas, adecué'tn­
dolas a la l'ealidad social elel carnpo gre­
mial chileno. 

Una de las deficiencias más notorias 
que acusa la l·eferida legislación se refiere 
a establecer las organizaciones sindicales 
por empreS<lc' t) ramas profesionales, lo 
cual le resLa significación a su acción por 
los estrechos límites en que la circunscri­
he. Esta circunstancia lesiona los derechos 
de los trabajadores e impide, también, la 
solución de sus problemas económicos ~' 

sociales en forma expedita al obligarlos a 
buscar solución a sus peticiones en con­
flictos planteados respecto de cada patrón 
aisladamente. 
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Tanto la doctrina como la práctica in­
terna~ional aconsej an transfomar la or­
ganización sindical de los grupos de em­
presa o profesión por grupos por rama 
industrial. Los problemas que preocupan 
a todos los obreros de un mismo sector 
indus tri al son idénticos e idénticas deben 
ser las gestiones de sus dirigentes y la 
solución de sus pretensiones. Una orga­
nización de este tipo, por lo demás, per­
mitirá a los patrones nivelar sus obligacio­
nes frente a los sectores asalariados. 

El proyecto que tenemos el honor de 
presentar en esb ocasión persigue, preci­
samente, el establecimiento del Sindicato 
Unic~ por rama industrial, de carácter 
nacional o provincial. Sin perj uicio de es­
te sindicato, en cada industria, fábrica, 
taller o faena existirán Comités de Em­
presa, los cuales podrán crearse, inclusi­
ve, por fusión de los obreros de varias fá­
bricas, talleres o faenas, cuando, por razón 
de su número, no puedan crearse en ella 
misma. 

Los Sindicatos Unicos representarán a 
todos sus asociados ante los organismos 
patronales y estatales en todas las cuestio­
nes que se refieran con sus condiciones de 
vida, trabajo, salud, educación y en la tra­
mitación y solución de los pliegos de peti­
cionGs y los conflictos colectivos. La 
coordinación de los obreros de cada fá­
brica, industria o faena con el Sindicato 
Unico regional o nacional se efectuará por 
intermedio del Comité Sindical, el cual 
desarrollará, además, actividades de ca­
rácter social en beneficio de sus inte­
grantes. Estos Comités Sindicates perci­
birán la participación de utilidades ac­
tualmente existente en favor de los sin­
dicatos industriales, sin las limitaciones 
que señala el actual artículo 107 del Códi­
go del Trabajo. 

Estimamos que un proyecto como el que 
tenemos el honor de proponer constituirá, 
una vez aprobado, un señalado beneficio 
para los intereses de la clase trabajadora 
y permitirá el afianzamiento de sus con­
quistas y la solución de los conflictos co-

lectivos en planos más representativos que 
los actuales. 

En m6rito de lo expuesto, proponemos 
la aprobación y despacho del siguiente 

Proyecto de ley: 

De la constitución del Sindicato Unico lJor 
rama industrial 

A1·tículo 1 Y-Los obreros y obreras de 
una misma rama industrial, podrán orga­
nizarse en Sindicato Unico de carácter na­
cional o provincial y en Comités de em­
presas, industrias, fábricas, talleres o 
faenas. 

Pertenecerán al Sindicato Unico y go­
zarán de todos los derechos que éste esta­
blezca o conquiste, los obreros y obreras 
que trabajen en la rama industrial respec­
tiva, ya sea de empresa, industria, fábri­
ca, taller o faena. 

A1·tículo 29-Para constituir el Sindica­
to Unico Nacional o Provincial, deberán 
concurrir a su constitución el 55 % de los 
obreros u obreras que trabajan en la ra­
ma industrial de cada industria que esté 
de acuerdo en organizarse o incorporarse 
al Sindicato Unico. 

Constituido el Sindicato Unico, queda­
rán obligatoriamente sindicados todos los 
obreros y obreras que trabajan en las em­
presas, industrias, fábricas, talleres o fae­
nas que pertenecen a la rama industrial, 
si asi lo acuerde el 55 % de los intere­
sados. 

Una vez constituido el Sindicato Unico 
por rama industrial, podrán ser candida­
tos a directores del ~ismo y ocupar pues­
tos responsables en las actividades de la 
organización sindical, solamente los obre­
ros y obreras, socios del Sindicato Unico. 

Ar-ticulo 39_Todo Sindicato Unico por 
rama industrial, deberá registrar su cons­
titución en el Departamento de Organiza­
ciones Sindicales de la Dirección del Tra­
bajo. 

Del momento que se constituye un Sin­
dicato y registrado €ste en el Departa-
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mento de Organizaciones Sindicales de la 
Dirección del Trabajo, el Sindicato por 
rama industrial constituido, tendrá vali­
dez legal ante los patrones y autoridades 
estatales constituidas. 

El Directorio del Sindicato deberá co­
municar a los patrones y hacer publica­
ciones por tres días consecutivos en un 
diario de la localidad, la constitución del 
SindicüLo U nico y su registro en el De­
partamento de Organizaciones Sindicales 
de la Dirección del Trabajo. 

Artículo 49-Los Sindicatos así consti­
tuidos, estarán facultados para elaborar 
sus estatutos, fijar las cuotas sindicales 
ele los asociados; adquirir y administrar 
sus bienes. Representar ante los patrones 
y autoridades legales, los derechos y las 
conquistas de sus asociados. 

Del Directorio del Sindicato Unico 

Ar-tículo 59-Los Sindicatos Unicos o 
Provinciales por rama industrial, serán 
dirigidos por un Directorio de once miem­
bros, entre los cuales se elegirán el Pre­
sidente, Secretario y Tesorero, quedando 
el resto como directores. 

Articulo 69-Para ser dirigente del Sin­
dicato Unico por rama industrial, deberán 
tener los siguientes requisitos: 

a) Tener dieciocho años de edad; 
b) Ser chileno o nacionalizado; 
c) Saber leer y escribir, y 
el) N o haber sido condenado ni estar 

procesado por delitos que contravengan 
los derechos de los trabaj adores. 

Artículo 79-Ningún director sindical, 
podrá ser removido, despedido ni desahu­
ciado de su trabajo, ni dejar de percibir 
sus remuneraciones y derechos en la em­
presa, mina, fábrica, transporte, salitre­
ra, manufacturera, talleres o demás em­
presas industriales o faenas de trabajo, 
sino en virtud de causas debidamente 
comprobadas y justificadas en una reso­
lución o sentencia del respectivo Juez del 
Trabajo. Si algún patrón o empresario 
transgrediera el texto de la presente ley, 

los Inspectores del Trabajo le aplicarán 
una multa de 24 sueldos yitalcs, sin per­
juicio ele la multa máxima establecirla en 
la Ley N9 14.972. 

Los c:mdidatos a directores sindicales, 
gozarán de inamo\"ilidad en el período que 
elure su calidad de tal, en la forma que 
8.eñala el inciso primero elel presente ar­
tículo. 

Los directores elel Sindicato durarán 2 
años en sus funciones, podrán ser reele­
gidos y la inamovilidad en sus C8.rgos re­
girá hasta un año después de haber cesado 
en sus funciones. 

De la elección y votación del Sindicato 
Unico 

Artículo 89-Para la elección del Di­
rectorio del Sindicato, éste deberá efec­
tuar asamblea para fijar la fecha y el 
procedimiento a seguir para la lJ1'8Senta­
ción de candidatos y la elección. 

La presentación de cada uno de los can­
,didatos a directores del Sindicato U ni­
co, deberá contar con el apoyo del 35% 
de las firmas o impresión digital de los so­
cios del Sindicato de la rama industrial, 
los que deberán estar al día en sus cuotas 
sociales. 

Artículo 99-Para controlar el acto elec­
cionario y verificar su resultado, el Sin­
dicato podrá solicitar la presencia de 
funcionarios del Trabajo que sirvan de 
Ministros de Fe, quienes estarán aseso­
rados por una comisión de obreros del 
Sindicato, en todo lo que concierne al pro­
ceso cómo se llevará a cabo la votación y 
elección de los directores del Sindicato 
Unico. 

Artículo 10.-La votación para elegir 
los directores del Sindicato será secreta y 
cada socio tendrá derecho a once yotos y 
resultarán elegidos directores las prime­
ras once m"yorías. Los once votos no se­
rán acumulatiyos. 

Del resultado del acto eleccionario, se 
levantarán actas, donde se constatará el 
proceso ele la votación, el resultado del es-
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crutinio y el nombre de los socios que fue­
ron elegidos directores. Copias de las ac­
tas se El'.xiarán a los Servicios del Trab::t­
jo .r a los patrones para su debido cono­
cimiento. 

De la cotizacion sindical 

Artículo ll.-Los patrones estarán obii­
gados a descontar de las planillas de pago 
de los salarios de los trabajadores, las 
cuotas sindicales que el Sindicato Unico 
acuerde en asamulea, las que serán depo­
sitdas por los patrones a nombre del Te­
sorero r el Presidente en la cuenta que el 
Sindicato tenga en el Banco del Estado. 

La cuota ordinaria del Sindicato Uni­
co por rama industrial será de 1 ro sobre 
el salario que el obrero sindicado gana 
en el mes. 

Cada Sindicato Unico por rama indus­
trial, designará permanentemente una 
Comisión Revisora de Cuentas, compuesta 
de cinco socios del Sindicato, quienes de­
berán informar una vez en el año a la 
asamblea de éste, sobre el presupuesto y 

el estado económico del Sindicato. El 
mismo procedimiento se aplicará a los 
Comitt:s Sindicales. 

A rticu lo 12.-Los Sindicatos adheridos 
a las Federaciones, Confederaciones o a la 
Central Unica de Trabajadores, podrán 
pagar la éotización respectiva a estos or­
ganismos, cuando así lo acordaren los 
obreros u obreras, socios del Sindicato 
Unico. 

Acción del Sindicato 1/ su Directorio 

AdiClflo 13.-Los directores sindicales 
podrán dedicar en el mes, hasta un máxi­
mo de 10 días de sus labores a la aten­
ción del Sindicato y los problemas del 
trabajo que afecten a sus asociados, en las 
industrü'ls o secciones de trabaj o. 

Acdi:~I¡[o 14.-Los patrones deberán abo­
nar al director sindical, los jornales y to­
das h:s regalías, remuneraciones, asigna­
ciones familiares, sus imposiciones pre-

visionales y demás derechos, como si el 
director hubiere trabajado en las faenas. 

Al'iícul·) I5.-L'l obligación de trabajar 
en h1s faenas, no regirá cuando el directo­
rio del Sindicato le corresponde partici­
par en la tramitación del conflicto colecti­
yo. En este caso, el patrón pagará los jor­
nales y demás remuneraciones y derechos, 
como se p,cñald en el inciso anterior. 

Artíc/llo I6.-El Sindicato Nacional o 
Provincial por rama industrial, sólo podrá 
ser disuelto por voluntad de los sindicados 
y siempre que al acuerdo concurran, el 
75 % de los asociados pcrtenecientes a él. 

Artículo 17.-Los SindicQtos Unicos por 
rama industrial intervienen y asumen la 
representación de sus asociados ante los 
organismos patronales y estatales; en las 
cuestiones relacionadas con los conflictos 
colectivos, con las condiciones de vida y 
trabajo, salud, educación y vivienda, co­
mo ser: 

En la presentación y defensa de los plie-
gos únicos por rama industrial; 

En la firma de los contratos colectivos; 
En las Juntas Nacionales de Salarios; 
En la regulación de las remuneraciones, 

premios y regalías; 
En la protección de los trabajadores, 

referente a la Seguridad e Higiene In­
dustrial; 

En los Institutos de Previsión Social y 
de salud; 

En los planes ele construcción y distri­
bución de viviendas de la CORVI; 

En la elaboración ele los planes de edu­
cación técnica y cultural de sus asociados; 

En el cumplimiento de las leyes del tra­
bajo; 

En la defensa de las libertades y los de­
rechos sindicales; 

En la divulgación del arte y el deporte 
de sus asociados y familiares; y 

En la mantención de órganos de publi­
caciones y en todo lo que concierne a los 
problemas socio-económico de sus aso­
ciados. 

Artículo 18.-Los Sindicatos podrán 
constituir o asociarse en organismos de 
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carácter nacional como Federaciones o 
Confederacio~es únicas por rama indus­
trial, las cuales tendrán validez legal. 

Artículo 19.-Los Sindicatos Naciona­
les, las Federaciones, Confederaciones, po­
drán adherirse a la Central Unica de Tra­
bajadores, si así lo resuelven sus asocia­
dos. 

Los Comités Sindicales 

Artículo 20.-En cada industria, empre­
sa, fábrica, taller o faena en que laboren 
más de diez obreros, obligatoriamente de­
berá constituirse un Comité Sindical. Ca­
da Comité Sindical se compondrá de cinco 
directores como máximo y tres como mÍ­
nimo. 

Cuando en una industria, fábrica, em­
presa, taller o faena trabajen menos de 
diez obreros, éstos se unirán con obreros 
de otra industria, empresa, fábrica, taller 
o faena similar y constituirán el Comité 
Sindical. 

Artículo 21.-Los directores de los Co­
mités Sindicales durarán un año en sus 
funciones y gozarán de la misma inamo­
vilidad establecida en la presente ley, pa­
ra los directores del Sindicato Unico. 

Artículo 22.-Para ser director del Co­
mité Sindical deberán reunir los mismos 
requisitos que se señalan en la presente 
ley, para los dirigentes del Sindicato Uni­
co. 

Artículo 23.-Para elegir la Directiva 
del Comité Si'ndical, deberán concurrir a 
la asamblea el 55 ro de obreros u obreras 
que trabajen en la industria, empresa, fá­
brica, taller o faena, de una misma rama 
industrial. 

La asamblea convocada con este objeto, 
propondrá una lista de candidatos a di­
rectores del Comité Sindical y fijará la 
fecha de la elección de €stos, la que será 
comunicada a los Servicios del Trabajo y 
al patrón para los fines del caso. 

Artículo 24.-La elección para los di­
rectores del Comité Sindical será secreta 
y ella será presidida por funcionarios de 

los Servicios del Trabajo que sernran de 
Ministros de Fe asesorados por un Comi­
té de obreros de la empresa, industria, fá­
brica, taller o faena respectiva. 

Del resultado del acto eleccionario se 
levantará acta y en ella se dejará estable­
cido, quienes fueron elegidos directores 
del Comité Sindical, lo cual se comunica­
rá a los patrones y a las autoridades del 
Trabajo, proclamando como elegidos los 
directores del Comité Sindical, si son cin­
co, entre ellos elegirán un Presidente, Se­
cretario y Tesorero del Comité Sindical. 
Los restantes quedarán como directores. 
En el caso de que sean tres, procederán 
en el mismo orden. 

Artículo 25.-Los obreros u obreras de 
una industria, empresa, fábrica, taller o 
faena, que participen en la elección de di­
rectores del Comité Sindical, tendrán de­
recho cada uno a cinco votos si la indus­
tria tiene más de veinticinco trabajado­
res y a dos votos si ésta tiene menos de 
veinticinco. Los votos serán acumulativos. 

Los obreros u obreras para tener dere­
cho a voz y voto, deberán estar al día en 
sus cuotas al Comité Sindical y al Sindi­
cato Unico. 

Artículo 26.-Los patrones concederán 
tres horas pagadas en la semana a cada 
director del Comité Sindical, para que 
pueda tratar y resolver con éstos, los pro­
blemas específicos que se susclten en la 
empresa, industria, fábrica, taller o faena 
donde laboran. 

Artículo 27.-Los obreros u obreras que 
trabajan en las empresas, industrias, fá­
bricas, talleres o faenas, que tengan Co­
mités Sindicales, percibirán la participa­
ción de utilidades en la misma forma que 
se establece en los artículos 405 (402), 
406 (403), 408 (405) 409 (.106) del Có­
digo del Trabajo, Libro III, Título III. 

Derógase el artículo 407 (404) del mis­
mo texto legal. 

Artículo 28.-Los Comités Sindicales en 
un plazo de 120 días dentro de la promul­
gación de la presente ley, deberán con­
feccionar un Reglamento, en concordan-
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cia con el Estatuto del Sindicato Unico, 
por los cuales ceñirán su labor sindical. 

Artículo 29.-Los patrones estarán obli­
gados a descontar por planillas de los sa­
larios de los obreros u obreras mensual­
mente la cuota social que el Comité Sin­
dical fije, las que serán entregadas al Pre­
sidente y Tesorero del Comité Sindical, 
previo recibo. La mencionada cuota social 
será depositada en un Banco de la locali­
dad por el Presidente y el Tesorero, como 
cuenta del Comité Sindical respectivo. 

Artkulo 30.-Los Comités Sindicales 
tienen por tinalidad coordinar y asesorar 
al Sindicato Unico por rama industrial, en 
todos los problemas socio-económicos de 
sus asociados. 

A rtíc~¡[o 31.-Los Comités Sindicales, 
además, con los fondos sociales y la par­
ticipación de utilidades que perciban, po­
drán desarrollar la siguiente labor, para 
lo cual elaborarán un presupuesto: 

a) Impulsar el beneficio social de sus 
asociados y familiares, en casos de enfer­
medad, accidente o muerte; 

b) Cuotas mortuorias y mausoleos; 
c) Mantención de locales sindicales y 

secretarías; 
d) Servicio jurídico; 
e) Desarrollo cultural y deportivo de 

sus asociados; 
f) Creación e instalación de bibliotecas; 
g) Colonias veraniegas; 
h) Cursos de capacitación técnica, e 
i) Fondos de solidaridad y giras y todo 

lo que promueva al Comité Sindical y sus 
socios a ejecutar una labor de bienestar 
e interés general. 

Artículos transitorios 

Artículo 19_Los actuales sindicatos de 
empresas o profesionales de una misma 
rama industrial, tendrán un plazo de 60 
días para ir a la constitución del Sindi­
cato Unico, ya sea de carácter nacional o 
provincial. 

Artículo 29-La Dirección del Trabajo 
a través de su Departamento de Organi-

zaciones Sindicales, designará funciona­
rios de esos Servicios, para que actúen co­
mo Ministros de Fe, levantando acta del 
acuerdo de asamblea en que los sindica­
tos de empresas o industria, fábrica, ta­
ller o faenas, acuerden constituir el Sin­
dicato Unico. 

Artículo 39-Cumplido el trámite de 
constitución del Sindicato Unico, las ac­
tuales directivas de los Sindicatos Indus­
triales, quedarán como Comité Sindical, 
conservando la administración dé sus bie­
nes, sus fondos sociales y todos sus dere­
chos establecidos por convenios o actas de 
avenimiento con los patrones, en las mis­
mas condiciones que regían como sindica­
to industrial. 

Artículo 49-A la fecha de la promulga­
ción de la presente ley y constituidos los 
Sindicatos U nicos, por rama industrial 
quedan derogadas todas las disposiciones 
que contravengan la presente ley. 

(Fdos.) : Bernardo Araya. - Hugo Ro­
[Jlcs. - Albino Barra. - José OyaTzún. 

28.-l\'IOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Con el fin de a tender una de las más 

urgentes necesidades que reclama la ciu­
dad de Temuco y en atención al acuerdo 
adoptado por la Ilustre Municipalidad de 
Temuco, en el sentido de obtener la mo­
dificación de -la Ley N9 13.915, publicada 
en el "Diario Oficial" del 16 de febrero 
de 1960, y con el acuerdo, además, de la 
representación parlamentaria de la Pro­
vincia de Cautín, nos hacemos eco de esta 
iniciativa ante la Honorable Cámara de 
Diputados. 

N os permitimos hacer presente, asimis­
mo, que esta modificación no significa un 
mayor gasto ni la imposición de un nuevo 
tributo en dicha comuna, por lo cual ve­
nimos en presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Substitúyese en el N9 
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19 del artículo 39, de la Ley N9 13.915, 
la cifra "E9 300.000,-" por la de 
"E9 1.200.000". 

Substitúyese, aSImIsmo, en el artículo 
29 la cifra "E9 180.000,-" por la ele 
"E 1.200.000,-". 

(Fdos.) : Armando Holzapfel.-Samuel 
Fuentes.-Víct01' González.-J orge Lavan­
dero.-Constantino Suárez.-Fritz Hill­
mann.---:H ardy M omberg.- Gustavo Lo­
yob". 

29.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo ún ico.-Concédese, por gra­
cia, una pensión de cuarenta escudos men­
suales a doña Uberlinda Quintana Con­
treras. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : Eduardo Clavel A." 

30.-:\'lOCION DEL SEÑOR SCHAUL~OHN 

"Proyecto de Ley: 

"A rtículo único.-Declárase, por gracia, 
la nulidad del Decreto Supremo N9 3.111, 
de 6 de agosto de 1954, que llamó a retiro 
y declaró vacante su empleo al ex Comi­
sario de Investigaciones don Raúl Aran­
da Von Martens y que dicho ex funciona­
rio tiene derecho a acogerse a retiro de 
acuerdo con las leyes actualmente vigen­
tes, para lo cual se le considerará, para 
todos los efectos legales, como cesado en 
su cargo a la fecha de la promulgación 
de 'la presente ley, inéluso para ascensos 
y todo otro acto que venga a favorecerlo 
en su carrera. 

Los gastos que demande el cumplimien­
to de esta ley se cargarán al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Ja·cobo Schaulsohn N." 

31.-MOCION DEL SEÑOR ROBLES 

"Proyecto de Ley: 

"Al tículo único.-Concédese al señor 
Luis GJnzález González una pensión de 
gracia equivalente a setenta escudos 
(E9 70.-) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán al ítem de 
Pensiones elel Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Hugo Robles R." 

32.-COMUNICACION 

De la Comisión de Hacienda, con la que 
solicita el acuerdo de la Corporación pa­
ra que sea remitido a esa Comisión el pro­
yecto que establece que el Banco del Es­
tado de Chile revalorizará anualmente las 
cuotas de depósitos de ahorro en moneda 
nacional, que se encuentra pendiente en la 
Comisión de Economía y Comercio. 

33.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el señor José Yáñez Na­
yarro, solicita la devolución de los antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que lo beneficia, y 

Con la segunda, el Honorable Diputado 
don Luis Minchel solicita permiso consti­
tucional para ausentarse del país por un 
plazo superior a 30 días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se nllrió la sesl:ón a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

El Acta de la sesión 18l¡\ queda aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los (811)/ tos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).-Terminada la Cuenta. 
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l.-CALIFICACIO~ DE URGENCIA 

El señor l\fIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de ley 
que modifica el artículo 109 de la Consti­
tución Política del Estado, en lo relativo 
a la expropiación de los predios rústicos 
abandon:idos o notoriamente mal explo­
tados. 

Si no se pide otra calificación, se decla­
rará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2_RETIRO DE LA OBSERVACION FORMU­

LADA A UN PROYECTO DE INTERES PAR­

TICULAR, A PETICION DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-S u Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado el retiro de la 
observación formulada al proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional que 
concede beneficios a doña Zulema Braga 
Portus. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Accnlaclo. 

3.-PERl\IISO CO~STITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI Honorable señor Minchel 
ha solicitado permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará el permiso requerido. 

Acordado. 

4.-DEVOLUCION DE A~TECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI señor José Yáñez Navarro 
ha solicitado la devolución de los antece-

dentes acompañados a un proyecto de ley 
que le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a la devolución pedida. 

Acordado. 
El Honorable señor Montes solicita un 

minuto para formular una petición. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-No, señor Presidente. 
El seilor lVIIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 

5.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUANA 

A LA INTERNACION DE DOS VEHlCULOS 

RADIOPATRULLAS ADQUIRIDOS POR LA CA­

NIARA DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE MA­

GALLANES, Y DE UN MICROBUS DONADO A 

LA "ALIANZA CRISTIA~A y MISIONERA" DE 

OSORNO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en la Tabla de Fá­
cil Despacho, corresponde ocuparse del 
proyecto que libera del pago de derechos 
de aduana la internación de dos vehícu­
los radio patrullas adquiridos por la Cá­
mara de Comercio e Industrias de Maga­
llanes, y de un microbús donado a la 
"Alianza Cristiana y Misionera" de Osor­
no. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Cancino. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.922. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda ha prestado 
su aprobación a un proyecto de ley, ini­
ciado en una moción del Honorable señor 
Cvitanic, que libera del pago de derechos 
de aduana la internación de dos vehículos 
radiopatrulla's adquiridos por la Cámara 
de Comercio e Industrias de Magallanes, 
y de un microbús donado a la "Alianza 
Cristiana y Misionera" de Osorno. Son 
vehículos adquiridos con fines de dona-
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ción. Las donaciones en referencia per­
mitirán a las instituciones mencionadas 
desenvolver sus actividades con mayor efi­
cacia. 

La liberación de derechos de interna­
ción que propone el proyecto se ajusta a 
las modalidades que la Honorable Cámara 
ha aceptado en otras oportunidades. 

Por este motivo, la Comisión de Ha­
cienda ha pi"estado su aprobación a·l pro­
yecto, y los Diputados de estos bancos 
también lo votaremos favorablemente. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
creo que al artículo 29 del proyecto debe 
agregársele, después de la palabra "Mi­
sionera", la frase "de Osorno", a fin de 
que quede bien redactado. 

Quisiera que el Honorable Diputado In­
formante del proyecto informara si es ne­
cesario agregar esta frase. 

El artículo 29 dice: "Libérase del pago 
de los mismos impuestos y derechos seña­
lados en el artículo anterior a un microbús 
marca Volkswagen donado a la Corpora­
ción "Alianza Cristiana y Misionera". N o 
expresa nada más, no dice de dónde. Así 
como el artículo 19 dice "de Magallanes", 
creo que el artículo 29 debería expresar 
"de Osorno". ¿ Quedaría autorizada la Me­
sa para hacer este agregado? 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

EI señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, tal como lo ha manifestado el Hono­
rable señor Cancinó, Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda, este pro­
yecto de ley tiende, precisamente, a libe­
rar del pago de derechos de aduana la 
internación de dos vehículos radiopatru­
llas que la Cámara de Comercio e Indus­
trias de Magallanes ha donado a la Pre­
fectura de Carabineros de esa zona. Am­
bos vehículos ya se encuentran en Punta 
Arenas, y para los efectos de su interna-

clOn es necesario liberarlos del pago de 
derechos aduaneros. 

En esta iniciativa de ley también se so­
licita la liberación del pago de los mis­
mos derechos para un microbús, marca 
"Volkswagen", donado a la Corporación 
"Alianza Cristiana y Misionera" de Osor­
no. 

En lo que respecta a la provincia que 
represento, vería con agrado, en realidad, 
que la Honorable Cámara prestara su 
aprobación a este proyecto de ley, pues 
se trata de liberar del pago de derechos 
aduaneros la importación de tres vehícu­
los para que puedan ser internados en las 
provincias mencionadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Correa Larraín; y a continuación, 
el Honorable señor Montes. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, yo concuerdo plenamente con 
la parte substantiva de este proyecto de 
ley, que tiende a liberar del pago de dere­
chos de internación tanto la importación 
de dos radiopatrullas que la Cámara de 
Comercio e Industrias de Magallanes ha 
donado al Cuerpo de Carabineros de Chi­
le, para la Prefectura de Punta Arenas, 
como la importación de un microbús, mar­
ca "V clkswagen", donado a la Corpora­
ción "Alianza Cristiana y Misionera" de 
Osorno, según lo expresa el artículo 29 
de esta iniciativa de ley. 

Sin embargo, quisiera hacer una pre­
gunta al Honorable Diputado Informan­
te. La situación legal en cuanto a las im­
portaciones en que se encuentra Magalla­
nes, al igual que Arica, es absolutamente 
diferente de la situación en que se halla 
el resto del país. Efectivamente, en las zo­
nas liberadas está permitida la importa­
ción de artículos prohibidos en el resto 
de Chile. Por lo tanto, respecto de Maga­
llanes, basta con lo establecido en el ar­
tículo 19, es decir, liberar a los dos ve-
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hículos de los derechos de internación y 
de almacenaje; pero ése no es el caso en 
que se encuentra el microbús a que se 
refiere el artículo 29, pues la internación 
no se refiere a las zonas liberadas, sino 
que, según tengo entendido, a la ciudad 
de Osorno, que se ha']]a en una situación 
jurídica absolutamente diferente de las zo­
nas indicadas. Por consiguiente, habría 
que liberar a este microbús no sólo de los 
derechos de internación, sino que, al mis­
mo tiempo, autorizar, en este precepto le­
gal, la importación de un artículo prohi­
bielo en el resto del país, pero permitido 
en las zonas liberadas. 

Esta es la pregunta que deseaba formu­
lar al Honorable Diputado Informante. 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Correa Larraín, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, en realidad, la observación formulada 
por el Honorable señor Correa Larraín es 
muy atendible. Desde luego, tal como lo 
ha expresado, el artículo 19, referente a 
Magallanes, está bien concebido, pero no 
así el artículo 2 CJ , que se refiere a la in­
ternación de un microbús para la "Alian­
za Cristiana y Misionera", de Osorno. De­
bo expresar que esta iniciativa, patroci­
nada por el Diputado que habla, tuvo su 
origen en una indicación del Honorable 
Senador Sergio Sepúlveda. El Honorable 
señor Correa tiene toda la razón cuando 
sostiene que debe modificarse la redacción 
del artículo 29, con el objeto de permitir 
la internación del microbús, que no tiene 
el mismo trato de excepción de los vehícu­
los importados para Magallanes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la opinión del señor Diputado 
autor del proyecto es concordante con la 
que manifestaba el Diputado que habla. 
Es indispensable, no sólo liberar la inter­
nación del microbús del pago de los im-

puestos que se perciben por las aduanas, 
sino que, al mismo tiempo, hay que auto­
rizar taxativamente su importación, ya 
que se encuentra prohibida. K o bastaría 
con liberar del pago de los derechos, pues­
to que con esto no se autorizaría la in­
ternación. Por lo tanto, entregaré a la 
Mesa una indicación para que el artículo 
2CJ comience así: "Autorízase la interna­
ción y libérase del pago ... ", etcétera. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

teniendo en cuenta que el proyecto de ley 
en debate libera del pago de derechos la 
internación, por diversas zonas del país, 
de elementos que se estiman útiles para 
determinadas instituciones, me he permi­
tido presentar a la Mesa una indicación 
que exime del pago de los mismos dere­
chüs a una camioneta destinada a la Mu­
nicipalidad de Lota, que ya está en Talca­
Imano. De no obtenerse esta liberación, 
será muy difícil para esa Municipalidad 
pagar los impuestos, ya que, en verdad, 
sus fondos no le permiten hacerlo. 

Considerando que esta indicación no ne­
cesita el trámite de la Comisión de Ha­
cienda y que podría ser aprobada en esta 
oportunidad juntamente con el proyecto 
en debate, me he atrevido a formularla 
porque, repito, beneficia a una municipa­
lidad que mucho necesit,a de este medio 
de locomoción, que en este instante se en­
cuentra en el puerto de Talcahuano. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor EGU1GUREN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­

dente, aun cuando figuro como uno de los 
Diputados que aprobaron el proyecto en 
debate, no me encontraba en la Sala de 
la Comisión cuando se discutió. 

Por este motivo, considerando que es 
una sana práctica la que se ha venido 
siguiendo en esta Sala al exponer, por lo 
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general en forma muy somera, las acti­
vidades que desarrolla la institución u or­
ganismo favorecido con este tipo de li­
beraciones -aunque no dudo de los be­
neficios que este proyecto reportará y de 
su justicia- deseo consultar al Honora­
ble Diputado Informante cuál es la labor 
que realiza la "Alianza Cristiana y Misio­
nera" y si este microbús marca Volkswa­
gen se destinará al transporte de los niños 
que, tal vez, se educan en ella, o a otros 
menesteres. En realidad no recuerdo si 
en algún momento se proporcionaron estos 
antecedentes en la Comisión. 

El señor lVIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, la Comisión aprobó este proyecto de 
ley por estimar que esta institución rea­
lizaba una labor de beneficencia que era 
importante para la comunidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

ñor Correa Larraín ha formulado indica­
ción para que el artículo 29 se encabece 
con la frase "Autorízase la internación y 
libérase ... ". 

El señor Klein ha formulado indicación 
para agregar en el mismo artículo, a con­
tinuación de "Alianza Cristiana y Misio­
nera", las p&labras "de Osorno". 

Los señores Montes y Barra han for­
mulado imlicación para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"Artículo . .. -Libérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
les impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2.772, de 18 de enero de 1940 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 

se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de 1 camión con cabina 
Ford 250 Integral, modelo 1963, 122" en­
tre ejes, con pick-up estilo Style Side, 
motor de 6 cilindros, transmisión de 3 ve­
locidades y demás equipos de fábrica, con 
destino a la ::.\Iunicipalidad de Lota, CrF, 
Talcahuano. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de la presente ley, 
el camión a que se refiere este artículo 
fuere enaj enado a cualquir título o se le 
diere un destino distinto del específico, 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te responsables de su integro las perso­
nas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos." 

El señor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI artículo 19 se encuentra re­
glamentariamente aprobado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 29 con las indicacio­
nes de los Honorables señores Correa La­
rraín y Klein. 

Acordado. 
El artículo 39 ha quedado reglamenta­

riamente aprobado. 
En votación el artículo nuevo que se ha 

leído. 
El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para que el Honorable señor Ed­
,vards pueda hacel' uso de la palabra. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.- Muchas gra­

cias, señor Presidente. 
Respecto de la indicación que introdu­

ce un artículo nuevo, debo manifestm' que 
de ella constituye, prácticamente, un pro­
yecto de ley enteramente distinto sobre 
una materia que siempre, por tradición, 
ha sido analizada por la Comisión de Ha­
cienda de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. Así es que no me parece q:w co­
rresponda aprobar en esta oportunida1 
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este artículo que se ha presentado como 
indicación a un proyecto de ley. 

Si bien es cierto que el proyecto que 
estamos considerando se refiere a libera­
ciones aduaneras para la internación de 
yehículos, ello no significa que por la sim­
ple vía de la indicación puedan intl'odu­
cÍl'se nuevos artículos, porque entonces 
podría ocurrir que permanentemente, en 
este tipo de proyectos, nos encontráramos 
con legislaciones que benefician a una 
enormidad de localidades o que tengan ob­
jetivos distintos a los proyectos en que se 
incluyen, apl'oyechánc1ose la tramitación 
que ya llevan éstos. Por tradición, repito, 
siempre estas cosas han ido a la Comi­
sión de Hacieac1a. 

Le concedo una interrupción al Hono­
rable señol' Barra. 

Un señor DIPUTADO.- Le habíamos 
concedido solamente un minuto, Honora­
ble Diputado. 

El señor EDWARDS.-No, Honorable 
colega. Pedí la palabra. 

El señor l\IIRA~DA, don I-IClgO (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, pue­
de hace1' uso de la palabra el Honorable 
señor BalTa. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
sobre el caso que ha planteado mi Hono­
rable colega señor Edwal'ds, declaro que 
si no fuera porque esto ya es una norma, 
no habríamos presentado la indicación con 
mi Honorable colega seño;' Montes. 

Su Señoría debe recordar que por esta 
misma vía se han hecho en reiteradas 
oportunidades indicaciones en la Sala pa­
ra favorecer con similares beneficios ~\ 

instituciones ele carácter particular. Y se 
ha hecho con el asentimiento unánime de 
la Corporación, en el bien entendido de 
que tal procedimiento está dentro de las 
normas a las que se ciñe la Comisión de 
Hacienda para el despacho de estos pro­
yectos. 

Por lo tanto, no es tan cierto lo que ma­
nifestaba el Honorable señor Edwards en 
orden a que nunca se ha hecho uso de es­
te procedimiento. A mí me consta que par­
lamentarios de distintas bancas han for-

mulado indicaciones en este sentido cons­
treñidos p01' las premura del tiempo para 
fa vorecer a instituciones de carácter par­
ticular, que no pueden retirar de aduana 
estos implementos sin paga!' los derechos 
de internación. Por este motivo formula­
mos la indicación. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-PTaclicada la 'votación en forma eco­
nómica, el io el siguiente Tesultado,' ]Jor la 
aflnnatl~'a, 32 'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el articulo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-REEiHPLAZO DEL ARTICULO TRANSITO­

RIO DE LA LEY 14.996, QUE MODIFICO LOS 

PLAZOS DE PRESCRIPCION DE LOS DERE­

CHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE PENSIONES 

DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERME-

DADES PROFESIONALES 

El señor .MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde ocuparse a con­
tinuación de la moción que sustituye el 
artículo transitorio de la ley N9 11.996, 
que modificó los plazos de prescripción de 
los derechos de 103 beneficiarios ele pen­
siones por accidentes del trabajo y enfer­
medades profesionales. 

Diputado Informante es el Honorable 
seüor Araya. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
9.9-16. 

En discusión general y pal'tic~llar el 
proyecto. 

El señOl' ARAY A.-Pido la palabra. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-Pido la palabra. 
El seüol' MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Arara, Diputado Informante; a con­
tinuación, el Honorable señOl' Enázuriz, 
don Carlos José. 

El seii.ol· ARA Y A.-Señor Presidente, 
este pl'o'yecto, que contó con la aprobación 
de más de nueve miembros de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, trata de 
cOl'l'egir la defectuosa interpretación que 
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se ha hecho del artículo transitorio de la 
ley NQ 14.996. 

Así, al aplicar esta disposición se ha es­
timado que la pensión debe favorecer ex­
clusivamente a las personas incapacita­
das permanente y totalmente por causa 
derivada de enfermedad profesional. De 
esta manera, una gran cantidad de traba­
jadores que se encuentran en primero o 
segundo grado de enfermedad profesio­
nal, especialmente silicosis, no gozan de 
este beneficio. 

Precisamente, el artículo único del pro­
yecto en debate reemplaza el artículo tran­
sitorio de la Ley NQ 14.996, con el objeto 
de entregal' un mayor beneficio a los afec­
tados por accidentes del trabaj o o por en­
fermedades profesionales, especialmente 
la silicosis, incluso cuando estén en el pú. 
mer o segundo grado de esta enfermedad, 

El señor KLEIN.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Quisiera que Su Señoría, comq Diputa­
do Informante, absuelva una consulta ... 

El señOl' ARA Y A,- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Klein, 

El señor KLEIN,- Señor Presidente, 
sólo deseo consultar al señor Diputado In­
formante si el proyecto se refiere alos qee 
están afectos a la Caja de Accidentes elel 
Trabajo o al Servicio de Seguro SociaL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Puede continuar el Honorable 
señor Araya, 

El señor ARAYA,-El problema se re­
fiere a los obreros accidentados afectos a 
la Caja de Accidentes del Trabajo y a los 
enfermos de silicosis que hubieren queda­
do al margen de la legislación vigente por 
prescripción de los plazos establecidos en 
ella, Con esta nueva ley se les da la posi­
bilidad de que puedan acogerse a tales be­
neficios, 

También hay que señalar que cuando 
el obrero afectado por incapacidad debido 
a enfermedad profesional se ha agrava-

do, puede obtener, después del examen clí­
nico correspondiente, un nuevo informe 
médico con el objeto de obtener el cam­
bio de la pensión que estaba percibiendo. 

Por esta razón, pido a la Honorable Cá­
mara que apruebe el proyecto, en los mis­
mos términos en que fue aprobado por la 
Comisión de Trabajo, 

N ada más, señor Presidente, 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Tiene la palabra, el Honorable 
señor Errázuriz, don Carlos José, 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, tal como se ha 
manifestado, la iniciativa que estamos dis­
cutiendo en estos instantes y que tuvimos 
la satisfacción de presentar en compañía 
de los Honorables señores Barra, Silva 
Ulloa y Decombe. , . 

El señor BARRA,- Y del Honorable 
señor Valdés Lal'1'aín. 

El señor ERRAZURIZ.- ... y del Ho­
norable señor Valdés Larraín, tiende a 
aclarar las disposiciones de la Ley NQ 
14,996 que, fundamentalmente, aumentó 
el plazo de prescripción para reclamar las 
prestaciones, indemnizaciones, rentas o 
pensiones por accidentes del trabajo o en­
fermedades profesionales a cinco años y, 
para el caso de la silicosis, a 15 años. 

Como lo manifestamos en ocasión ante­
rior, cuando los Diputados Conservadores 
presentamos la iniciativa legal que se tra­
dujo en la Ley NQ 14.996, tuvimos como 
aspiración fundamental la de establecer 
una protección verdadera contra las en­
fermedades profesionales, particularmen­
te la silicosis, mediante el otorgamiento 
de una pensión vitalicia -muy distinta de 
las indemnizaciones transitorias cm'acte­
rísticas de casi todas las fases de los ac­
cidentes del trabajo- tal como correspon­
de, por lo demás, a las modalidades muy 
especiales y acusadas de las enfermedades 
profesionales, especialmente de la silico­
sis, en lo que respecta tanto a la investi­
gación del momento de su nacimiento y 
gestación como al desarrollo de la gene­
ralidad de ellas, particularmente también 
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la silicosis, que tienden más bien a agra­
varse con el transcurso del tiempo y son, 
por lo común irremediables. 

Todas estas razones han hecho que las 
normas modernas sobre esta materia -en 
las que coinciden las opiniones de los di­
versos sectores- propicien un tratamien­
to determinado para las enfermedades pro­
fesionales, y otro muy distinto, en todo as­
pecto, para los accidentes del trabajo. 

El señor ROSALES.- Votemos, señor 
Presidente. 

El señOl' ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Por lo general, las personas que su­
fren accidentes del trabajo dependen de 
un patrón o empleador determinado; los 
accidentes mismos son de muy fácil com­
probación; y, en la mayoría de los casos, 
se puede hablar de una total recuperación 
de la capacidad de trabajo; lo que no su­
cede en las enfermedades profesionales, 
sobre todo en la silicosis. 

Ese fue, señor Presidente, el espíritu de 
la Ley N9 14.996, que, sin duda, pudo ser 
en algunas de sus disposiciones poco cla­
ra. Porque saben los Honorables colegas 
que se han preocupado de este problema, 
que esa iniciativa legal tuvo que nacer ba­
jo el signo del procedimiento del "desglo­
se" de un proyecto que se encontraba ya 
aprobado por el Honorable Senado y por 
las Comisiones de estudio respectivas de 
la Honorable Cámara; de manera que fue 
necesario -y así lo entendimos con el Ho­
norable señor Decombe- presentar una 
indicación para desglosar estas disposi­
ciones del contexto de una legislación. 

Por todas estas razones, tuvimos, re­
glamentariamente, que copiar literalmen­
te esas disposiciones que se desglosaron. 
Esto produjo dificultades de interpreta­
ción en la Contraloría General de la Re­
pública y en la Superintendencia de Se­
guridad Social, situación a la cual nos 
abocamos los Diputados autores de esta 
iniciativa, obrando en conjunto respecto 
de ella, con la especial satisfacción de quie­
nes, en todo momento, desde el primer ins­
tante, nos hemos preocupado del proble­
blema. 

Para corregir estas anomalías o, más 
bien dicho, las diversas interpretaciones 
de la Ley N9 14.996, se ha aprobado en la 
Comisión el artículo único dé este proyec­
to en debate, que reemplaza al artículo 
transitorio de dicha ley y que dice: "En 
los casos de enfermedades profesionales 
que produzcan una pérdida de capacidad 
permanente igual o superior al 25 %, los 
obreros recibirán siempre una pensión vi­
talicia cuyo monto se fijará en proporción 
al porcentaje de incapacidad total que tu­
vieren en el momento de comprobarse es­
ta dolencia y en relación a la pensión que 
por incapacidad permanente total se otor­
gue en general a los obreros accidentados." 

"Esta pensión variará en el porcentaje 
que se determina con respectO' al que se 
señaló al comprobarse inicialmente la do­
lencia cuando el afectado alegare agl'ava­
ción de su mal y así lo estableciere el in­
forme médico respectivo." 

"Las pensiones y las modificaciones de 
éstas empezarán a devengarse des la fe­
cha del correspondiente informe médico." 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor ARA Y A.-Que se vote el pro­
yecto, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que s~ 
vote, señor Presidente. 

El señor ARA Y A.-j La manera que 
tiene de torpedear el proyecto! 

-Hablan '0'aTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, me extra fía mu­
cho que mi Honorable colega señor Ara­
ra habla de que estamos torpedeando el 
proyecto; en circunstancias de que aun 
faltan cinco minutos para que termine la 
Hora de Fácil Despacho y que mis Hono­
rables colegas Araya y Melo saben muy 
bien que he tenido una preocupación muy 
especial y permanente en torno a esta ma­
teria. 
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El señor ROSALES.-¡ No lo demues­
tra Su Señoría! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, aquellos que sim­
plemente se interesan en los problemas 
para agitarlos como banderolas, natural­
mente no les cae bien que llegue un mo­
mento en que estas cosas se resuelvan y se 
solucionen .en el menOl' tiempo posible, co­
mo se ha logrado ... 

-Hablan 1Jarios seiíol'es Diputados. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-... como se ha logrado por la unión 
de muchos señores Diputados. Sólo no he­
mos encontrado la colaboración de los Di­
putados comunistas. Todos los demás sec­
tores de la Honorable Cámara hemos ac­
tuado, en todo instante, verdaderamente 
preocupados de este problema ... 

-Hablan 1.:arios señol'es Diputados a la 
-¿·ez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Rosales, l'ue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Ese es otro problema, Honorable se­
ñor Rosales, que muy bien podríamos dis­
cutirlo también. 

-Hablan varios señores Diputados C1 la 
ve;::. 

El señor MIRANDA, clon Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Errázuriz, 
don Carlos José, ruego a Su Señoría diri­
girse a la Mesa! 

El señor ERRAZl~RIZ (don Carlos J o­
sé) .-Muy bien, señor Presidente. 

Termino mi intervención en el debate 
anunciando que los Diputados conserva­
dores unidos, que siempre hemos tenido 
especial preocupación por estas materias 
del trabajo, con mucho agrado daremos 
nuestros votos favorables a esta iniciati­
va, que tiende a aclarar otra ley, la N9 
14.996, también de nuestra iniciativa. 

Es cuanto quería decir, señol' Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ARAY A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~ Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. A continuación, el 
I-Icnorable señor Guerra. 

El señor ARA Y A.- Señor Presidente, 
quería solicitar al señor Presidente que 
recabe el asentimiento de la Sala para que 
se prorrogue el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho, a fin de que podamos des­
pachar en esta sesión el proyecto en dis­
cusión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar el tiempo de 
la Tabla de Fácil Despacho, a fin de des­
pachal' totalmente el proyecto que está en 
discusión. 

-Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Guena, para referirse al proyedo en de­
bate. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
voy a ser breve, pues solamente quiero in­
formal' a la Honorable Cámara que ISs Di­
putados liberales vamos a apoyar este pro­
yecto, que viene a llenar un vacío de la 
Ley N9 14,.996 Y de su reglamento. En 
efecto, se notó en la práctica que las per­
sonas que habían contraído la silicosís, ya 
fuera en primero o en segundo grado, no 
podían acogerse a los beneficios otorga­
dos por la citada ley. En consecuencia, es­
te proyecto, presentado por varios Hono­
rables colegas, viene a llenar una sentida 
aspiración, especialmente de los obreros 
que trabajan en las industrias mineras, 
tanto en las del cobre como en las <lel sa­
litre. 

Como parlamentario por la provincia de 
Tarapacá, he podido comprobar que en los 
exámenes realizados por el Servicio N a­
cional de Salud en la industria salitrera, 
por ejemplo, en la oficina "Victoria", se 
encontraron muchos obreros que padecían 
este terrible mal de la silicosis. 

Conclu~'o, señor Presidente, reiterando, 
una vez más, que los Diputados liberales 
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vamos a apoyar el pronto despacho de es­
te proyecto de ley. 

El señor V ALE~ZUELA.-Pido la pa­
labra, señOl' Presidente. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabra. 
El señor lVIlRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señOl' Valenzuela; a continuación, el Ho­
norable señor Clavel. 

El señor V ALENZUELA.- Los Dipu­
tados democratacristianos tenemos el ma­
yor interés en que el proyecto de ley en 
debate sea despachado por la Honorable 
Cámara a la brevedad posible. 

Es ele todos conocido el problema de los 
trabajadores, especialmente de los del co­
bre, del salitre y de otras industrias, que 
están expuestos al contagio de la silicosis. 

Quiero hacer presente, en esta oportu­
nidad, en mi calidad de Diputado repre­
sentante de una zona cuprera, que me ha 
correspondido presenciar el drama de an­
gustia y de dolor de diversos trabajado­
res, sean empleados u obreros, a quienes 
encontrábamos, al parecer, en muy bue­
nas condiciones de salud y que, poco tiem­
po después, teníamos que acompañar, con 
sus parientes, en sus funerales. 

Por tal razón, tanto en este caso par­
ticular como en el caso general que se es­
tá tl'a tando en el Congreso Nacional del 
problema de las enfermedades profesio­
nales, entre las cuales se encuentra la si­
licosis, hemos tenido una actitud perma­
nente en favor de este tipo de legislación. 
Por consiguiente, somos partidarios de que 
se amplíen los plazos de prescripción, en 
forma tal que los enfermos afectados por 
silicosis puedan disponer del tiempo sufi­
ciente para obtener los beneficios que el 
Código del Trabajo establece en estos ca­
sos de incapacidades por enfermedades 
profesionales. 

Cuando la Honorable Cámara discuta 
en particular el proyecto de ley sobre en­
fermedades profesionales, y accidentes del 
trabajo, tendremos la oportunidad de re­
ferirnos en especial a este problema. En 
este momento, solamente queremos anun­
ciar los votos favorables de los parlamen-

tarios democratacristianos para esta ini­
ciativa, que la estimamos del todo intere­
sante, pues viene a solucionar un proble­
ma agudo, especialmente para los enfer­
mos ele silicosis. 

N aela más, señor Presidente. 
El señol' MIRAi\DA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-Seré muy breve, 
seüor Presidente, con el objeto de que el 
proyecto en debate sea votado en la pre­
sente sesión, anunciando únicamente los 
votos faverables de los Diputados radica­
les para esta iniciativa. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor lVIIRAi\DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
aprovechando la buena disposición de los 
distintos sectores de la Honorable Cáma­
ra que han anunciado sus votos favorables 
para el despacho de este proyecto de ley; 
teniendo presente lo que explicaba mi Ho­
norable colega señal' Errázuriz, en el sen­
tido de que ésta es una iniciativa legal 
hasta cierto punto aclaratoria, pero de 
extraordinaria urgencia, porque los obre­
ros enfermos calificados en primero y se­
gundo grado no han podido obtener los 
beneficios que les otorga la Ley NI? 14.996; 
y considerando que el seüor Ministro de 
Hacienda dispuso los medios económicos 
para atender las prestaciones de esta ley; 
ruego al seüor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para que, en su nombre, en el 
oficio en que se comunique al Honorable 
Senado esta iniciativa ele ley, se le pida 
que ojalá le dé la tramitación más rápida 
posible, dentro ele las normas reglamenta­
rias de ese cuerpo legislativo. 

Nada Ihás, señor Presidente. 
El señor lVIlHANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Sala, se en­
viará un oficio al Senado en la forma que 
ha solicitado el Honorable señal' Barra. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también reglamentariamente apro­
bado en particular. 

Terminada la discusión del proyedo. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

7.-SUPLEl\'lENTO DEL PRESUPUESTO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PORTUA­

RIAS, PARA ATENDER LAS OBRAS DEL 

PUERTO DE ARICA, PROVINCIA DE TARAPA-

CA.- MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, en 
virtud del artículo 203 del Reglamento, 
corresponde ocuparse de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Senado 
al proyecto de ley qne suplementa un ítem 
del Presupuesto de Capital ele la Dirección 
de Obras Portuarias del Ministerio de 
Obras Públicas, con el objeto de atender 
a la construcción de las obras del puerto 
de Arica. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.910-S. 

-Dicen las nwdificaciones del Senado: 

"Artículo 29 

Lo ha sustituí do por el siguiente: 
"Artículo 29-El gasto que demande el 

cumplimiento de esta ley se cargará al ren­
dimiento del impuesto establecido en el ar­
tículo 169 de la ley N9 13.305, modificado 
por el artículo 10 de la ley 14.999 y por 
los artículos 99 y 10 de la ley 15.077, de 17 
de diciembre de 1962, facultándose al Pre­
sidente de la República para decretar la 
disposición de estos fondos sin necesidad 
de acreditar el rendimiento de dichas le­
yes." 

A continuación, con los números 39 y 
49, respectivamente, ha consultado los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 39-Destínase en forma ex­
traordinaria y por el curso del presente 
año la suma de E9 550.000 para que la 
J unta de Adelanto de Arica los destine al 
cumplimiento de sus fines legales. Esta 
suma no estará afecta a las obligaciones 
establecidas en las letras c), el) y e) del 
artículo 79 de la ley N9 13.039 y en el in­
ciso primel'o del altículo 49 de la ley N9 
14.824." 

"A1'tículo 49-Con cargo al impuesto es­
tablecido en el artículo 169 de la ley 13.305, 
modificado por el artículo 10 de la ley N9 
14.999 y por los m'tículos 99 y 10 de la ley 
15.077, de 17 de diciembre de 1962, el lVIi­
nisterio de Hacienda deberá poner a dis­
posición de la Junta de Adelanto de Ari­
ca, para el cumplimiento de los fines es­
tablecidos en la ley 13.039, dentro de los 
primeros tres meses de cada año, la suma 
de E9 4.500.000. 

La cuota correspondiente al año 1963 
deberá ser entregada dentro ele 30 días 
contados desde la publicación de la pre­
sente ley." 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión de las modifica­
ciones introducidas por el HonoralJle Se­
nado al artículo 29 del proyecto. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOl' GUERRA.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley, originado en un men­
saje del Ejecutivo, otorga la cantidad de 
dos millones novecientos mil escudos pa­
ra proseguir los trabajos de construcción 
del puerto de Arica. Se consulta esta su­
ma con el fin de dar cumplimiento a los 
planes que había elaborado la Junta de 
Adelanto de Arica conjuntamente con el 
.Ministerio de Obras Públicas para conti­
nuar dichas obras. 

La Honorable Cámal'a sabe que la Jun­
ta de Adelanto ha visto disminuidos apre­
ciablemente sus ingresos, debido a las le­
yes didadas con el ob.ieto de restringir 
las importaciones de mercaderías snntua­
rias, cuya intel'nación le proporcionaban 
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ingresos suficientes para hacer frente a 
los gastos que significaba el plan de obras 
que ella había elaborado. 

Ante la situación producida y con el 
propósito de evitar la cesantía entre los 
trabajadores de las obras del puerto de 
Al'ica, la Honorable Cámara de Diputados 
despachó con urgencia el citado proyecto 
de ley. 

El Honorable Senado ha introducido al­
gunas modificaciones a este proyecto; y 
cuando ellas sean sometidas a discusión 
en esta Sala, los parlamentarios de la zo­
na norte intervendremos, con el fin de que 
esta iniciativa legal sea despachada en la 
forma más expedita. Hemos podido com­
probar que existen varias modificaciones, 
como la que incide en el artículo 39, que 
evidentemente aumentan los recursos de 
la Junta de Adelanto de Arica, para que 
con ellos pueda continuar las diversas 
obras que -como ha dicho hace un mo­
mento- figuran en los planes de cons­
trucción del puerto. 

Señor Presidente, conjuntamente con el 
Honorable Diputado señor Muga, hemos 
sostenido diversas reuniones con los obre­
ros de la firma Pey Belfi, que trabajan 
en el puerto de Arica, y ellos nos han so­
licitado en forma reiterada que obtenga­
mos del Congreso Nacional el pronto des­
pacho de este proyecto, por lo cual tras­
mitimos esta p~tición a la Honorable Cá­
mara, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUGA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUGA.-Señor Presidente, en 

cuanto a las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al artículo 29, no 
tenemos ninguna observación que formu­
lar, debido a que ellas no alteran sust:m­
cialmente la disposición contenida en este 
artículo. 

POlo lo tanto, las votaremos favorable­
mente. 

El señor ROBLE S.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROBLES.-Señol' Presidente, 
los parlamentarios comunistas votaremos 
favorablemente las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado a este 
pl'oyecto de ley, porque varias organiza­
ciones gremiales, sobre todo las de los por­
tuarios, nos han solicitado s.u pronto des­
pacho, en consideración a que .ella tiene 
íntima relación con la prosecusión de sus 
trabajos y, por lo tanto, con sus medios 
de subsistencia. 

La suplementación de fondos que se ha 
solicitado contará con nuestro apoyo, por­
que ella fue discutida en una reun ión sos­
tenida por dirigentes portuarios que vi­
nieron a esta capital con los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Hacienda, 
como una manera de continuar los traba­
jos de construcción del puerto de Arica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señOl" CLA VEL.- Pido la palabra, 

señor P l'esidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

los Diputados radicales votaremos favora­
blemente todas las modificaciones intro­
ducidas pOl' el Honorable Senado al pro­
yecto de ley en debate, especialmente la 
del artículo 49 nuevo que pone a disposi­
ción de la Junta de Adelanto de Arica 
fondos suficientes para la terminación del 
Puerto de Arica, evitándose así una posi­
ble cesantía y también una paralización 
de las obras, respecto de las cuales, por 
acuerdos internacionales, estamos en mo­
ra en su construcción desde hace mucho 
tiempo. 

En cuanto a las otras modificaciones, 
debo manifestar que ellas no alteran el 
texto mismo del proyecto. Por .eso votare­
mos favorablemente la totalidad de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones del Honorable Senado al ar­
tículo 29. 

Aprobadas. 
En discusión el artículo 39 nuevo intro­

ducido por el Honorable Senado. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presiden­

te, por este artículo 39 nuevo se destina 
en forma extraordinaria y por el curso 
del presente año la suma de E9 530.000 
para que la Junta de Adelanto de Arica 
la invierta en el cumplimiento de SES fi­
nes legales. Tal como ya lo dije en mi in­
tervención del artículo 29, la Junta de Ade­
lanto de Arica ha visto notablemente clÍs­
minuidos sus ingresos. En consecuencia, 
necesita disponer de mayores recUl'SOS pa­
ra dar cumplimiento a los trabajos 'ya ini­
ciados, como escuelas, caminos, prospec­
ción minera, etcétera. Ya en la ley que 
restringió las importaciones por el Puer­
to de Arica, se dejó plenamente estableci­
do que en el Presupuesto de la N acjón se 
destinaría la suma de E9 8.500.000, a fin 
de que la Junta de Adelanto de Arica pu­
diera desarrollar su programa de obras 
con toda normalidad. Y ahora, como aca­
bo de decirlo, se le dan recursos por el ar­
tículo 39 nuevo propuesto por el Honora­
ble Senado, con el objeto ele que pueda pro­
seguir con los trabajos ya iniciados. 

Por estas razones, los Diputados libera­
les apoyaremos gustosos el artículo 39 
nuevo, introducido por el Honorable Se-' 
nado. 

El señor :l\I1JGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUGA.-Señor Presideate, só­
lo para anunciar los votos favorables de 
los Diputados democratacristianos a la 
modificación del Honorable Senado, que 
consiste en consultar un artículo 39 nue­
vo, por el cual se ponen a disposición de 

la Junta de Adelanto de Arica, para la 
prosecución de sus obras programadas, la 
suma de E9 550.000. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 39 nuevo introducido por el Honorable 
Senado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 49 nuevo pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor M'CGA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor l\Iuga. 

El señor l\IUGA.-Señor Presidente, el 
artículo 49 consulta un aporte de 4.500.000 
escudos, para ponerlos a disposición de la 
J unta de Adelanto de Arica, a fin de que 
pueela cumplir con los fines establecidos 
en la Ley N9 13.039. Sobre este particu­
lar, anuncio a la Honorable Cámara que 
los Diputados de la Democracia Cristiana 
vamos a votar en contra de este artículo, 
pues se nos ha informado que su aproba­
ción acarrearía el veto del Ejecutivo, por 
cuanto .el Ministerio de Hacienda no está 
en condiciones ele entregar el aporte en 
referencia, el cual, según parece, fue in­
cluido por el Honorable Senado como un 
aporte extraordinario cuando se iniciaron 
las conversaciones ante el Gobierno, para 
evitar la paralización de las obras en cons­
trucción del puerto a cargo de la firma Pey 
Eelfi. Se hizo con un fin exclusivamente 
inmediato de no paralizar dichos traba­
jos, pues en caso contrario, se habría ori­
ginado una enorme cesantía. En efecto, el 
Gobierno se comprometió a enviar al Con­
greso, con urgencia, un proyecto de ley pa­
l'a suplementar el presupuesto ele Obras 
Públicas en la cantidad de E9 2.900.000, 
con el fin ele que esta obra esencial para 
el desenvolvimiento económico de Arica 
no se paralizara. 

Cualquiera otra modificación aumentan-
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do el compromiso que el Gobierno había 
contraído al enviar este proyecto de ley, 
indudablemente sería un tropiezo para 
que el proyecto de suplementación cami­
nara con la rapidez que el caso requiere. 

De aprobarse el artículo 49 .en la for­
ma en que viene redactado, significaría 
q,le este proyecto de suplementación su­
friría una demora de más o menos trein­
ta a sesenta días, lo que hará retroceder 
todas las gestiones hechas a fin de evitar 
la paralización de las obras del puerto de 
Arica y la consiguiente cesantía. 

Por estas razones, no estamos de acuer­
do con la modificadón del artículo 49 y 
creemos que en un proyecto posterior, que 
no entorpezca las gestiones realizadas an­
te el Gobierno, Se podría incluir la modi­
ficación del Honorable Senado que, en de­
finitiva, la Junta de Adelanto de Arica 
también espera y necesita para financiar 
su presupuesto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo ( Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

tal como lo ha manifestado nuestro IIo­
norable colega señor rYluga, el Ejecutivo 
tiene efectivamente el ánimo de vetar es­
te artículo. 

En la reunión que celebramos con el se­
ñor Ministro del Interior para resolver el 
problema de cesantía que en forma siste­
mática se está produciendo en los traba­
jos del puerto de Arica, llegamos al acuer­
do de destinar 2.900.000 escudos y este 
aporte consultado en el artículo 39 a la 
Junta de Adelanto de Arica. Por ello, el 
Honorable Senado ha agregado este ar­
tículo. Pero, en la práctica, los recursos 
contemplados en los artículos 19, 29 Y 39 

ele este proyecto no llegarán oportuna­
mente a Arica y, en consecuencia, los em­
presarios empezarán nuevamente a des­
pedir gente. 

Nosotros queremos que esta ley sea des­
pachada cuanto antes y no tenga ningún 
tropiezo en su promulgación. Por eso, con 

un criterio realista, esperamos que se 
apI'uebe en la fOl'ma como lo han dejado 
establecido el Honorable señor Muga y el 
Diputado que habla. 

En consecuencia, señor Presidente, me 
abstendl'é de votar este artículo. 

El señor CLA VEL.- Pido la palabra, 
señal' Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señol' CLA VEL.-Señol' Presidente, 
el artículo en debate tuvo su origen en 
una indicación ele los Honorables Sena­
dores señol'es Gómez y lVlaurás y contó 
con la aprobación del Hon()l'able Senado. 

Yo no veo por qué exi3te temor a un 
veto a esta disposición. Esperemos el ve­
to, primero; pero, mientras tanto, aprobe­
mos este artículo que algo otorga siquie­
ra al puerto de Arica. Además, si en la 
Honorable Cámara contamos con fuerzas 
suficientes, podemos hacer preyalecer 
nuestro cl'iterio en este asunto y hacer 
l'ealidad este artículo que viene a finan­
ciar completamente la construcción del 
pueJ'to de Al'ica. 

Yo creo que no es posible, en esta ra­
ma elel Congreso, aceptar, antes de que 
venga el yeto, un criterio hecho presente 
y enb'egar ele este modo nuestras facul­
tades legislativas. 

El seúOl' GUERRA.-Es para evitar la 
cesantía, Honorable colega. 

El señor YIUSALEl\f.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor .i\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Seúoría. 

El señor l\IUSALEM.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Clavel manifiesta 
que no debemos hacernos eco de las in­
formaciones sobre un veto, sino esperar­
lo y después tomar las medidas del caso. 
Pel'O esta espera de la observación del Eje­
cutivo significa nada menos que una de­
mora ele treinta días, la cual va a deter­
minar la pal'alización de las obras y el 
despido del personal que está trabajando 
en la constJ'l1.cción del puerto de Arica. 
Eso significa, señor Presidente, esperar 
el veto. 
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Además, el Ejecutivo tiene facultades 
para adicionar el ítem de gastos de la 
J unta de Adelanto de Arica, sin necesi­
dad de una ley y está dispuesto a hacerlo. 
O sea, no vemos la razón para aceptar la 
modificación a que se han referido los Ho­
norables colegas, sobre todo cuando esta 
iniciativa vendrá de parte del Ejecutivo. 
La aceptación del artículo 49 tendrá con­
secuencia única y exclusivamente, causar 
'un tremendo perjuicio por la cesantía que 
creará a todo el personal que trabaja en 
el puerto, con motivo de la paralización 
de las obras. 

El Ejecutivo, por lo demás, tiene que 
vetar la disposición por una razón muy 
simple: porque el artículo 169 de la Ley 
N9 13.305, no ha rendido los 4 millones 
500 mil escudos que debería haber produ­
cido ... 

El señor CLA VEL.-j Ha rendido mu­
cho más, Honorable colega! 

El señor MUSALEM.-N o rinde en es­
tos instantes los 4 millones 500 mil escu­
dos que se pensó. O sea, esta iniciativa 
tendrá que ser vetada, porque el Ejecuti­
vo no estará en condiciones de disponer 
de la suma que creyó que rendiría el ar­
tículo cuando se aprobó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

el Comité que habla ha recibido una peti­
ción de los obreros del puerto de Arica en 
la cual manifiestan que no están de acuer­
do con quienes sostienen la teoría de que 
esta medida no acarreará dificultades de 
ninguna naturaleza. Y sobre el particular, 
dicen los obreros que estarían próximos a 
ir a la cesantía en el caso de que el pro­
yecto no se tramitara rápidamente. 

El Honorable señor Clavel nos dice: 
"N o se preocupen del veto, ya veremos 
cuando él llegue al Congreso". 

El ideal sería tener la seguridad de qne 
cuando el veto llegara, los partidos de Go­
biel'no votarán en contra ... 

El señor CLA VEL.-j E~ Partido Radi­
cal votará en contra del veto, Honorable 
colega! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Clavel! Su 
Señoría podrá hacer uso de la palabra 
cuando le corresponda hacerlo en el tiem­
po de su segundo discurso. 

-Hablan t'arios señores DilJutados a la 
ve,z. 

El señor BARRA.-La declaración del 
Honorable señor Clavel es positiva en es­
te sentido ... 

-Hablan 1'arios seji01'es Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ 1\1e permite, Honorable señor 
Barra? 

i Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio! 

Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
decía que nosotros no tenemos inconve­
nientes en buscar la manera de ayudar a 
la Junta de Adelanto de Arica; pero tam­
bién tenemos la obligación de contemplar 
la posibilidad de que los obreros pueden 
ir a la cesantía. 

Además, sin el ánimo de colocarnos en 
el papel de tutores de algunos Honorables 
colegas, bien puede ser que, posterior­
mente, reciban orden de partido para ha­
cer lo contrario de lo que están manifes­
tando en este momento. 

Los parlamentarios socialistas votare­
mos en contra del artículo 49, porque he­
mos recibido una petición expresa de los 
interesados, es decir, de los mismos obre­
ros. Reconocemos que puede ser justa la 
iniciativa de los Honorables Senadores se­
ñores l\Iaurás y Gómez, pero queremos co­
locarnos en una posición que favorezca, 
ciento por ciento, alos obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
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señor Clavel, en el tiempo de su segundo 
discUl'so. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
me extraña lo manifestado por el Hono­
rable señor Barra, en el sentido de que los 
obreros han pedido que se rechace el ar­
tículo 49. Esta disposición -como dije de­
nantes, nació de una indicación de los Ho­
norables Senadores señores Mam'ás y Gó­
mez- fue aprobada en el día de ayer, en 
la tarde, en el Honorable Senado. N o creo 
que los obr·eros hayan tenido conocimien­
to, todavía, de este precepto. 

Por otra parte, el Honorable señor J\fu­
salem ha sostenido que el impuesto esta­
blecido en el artículo 169 de la Ley N9 
13.305, modificado por las leyes que se 
indican en este artículo, no ha rendido las 
sumas suficientes para poder disponer de 
la cantidad de E9 4.500.000. Tengo ante­
cedentes según los cuales esa disposición 
legal ha rendido la suma de E9 8.300.000. 
En consecuencia, hay financiamiento su­
ficiente para atender lO' preceptuado en 
el artículo en debate. Si los Diputados 
aprobamos el artículo 49, también, el día 
de mañana tendremos la misma actitud y 
votaremos en contra del veto que, según 
algunos Honorables colegas, ha anuncia­
do el Ejecutivo. El señor Ministro de Ha­
cienda no ha anunciado ningún veto sobre 
esta materia; sólo ha habido conversacio­
nes al respecto. En consecuencia, ... 

El señor MUGA.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CLA VE L.- ... por las razo­
nes dadas, los Diputados radicales vota­
remos favorablemente esta disposición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LORCA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

El señor MUGA.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor LORCA. - Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Lorca, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, he 
solicitado esta interrupción solamente pa­
ra expresar al Honorable señor Clavel que 
el señor Ministro de Obras Públicas, en el 
Honorable Senado, anunció el veto a la 
disposición en debate. Y no hace mucho, 
el señor Ministro de Hacienda, en este 
hemiciclo, me dijo personalmente que el 
Ejecutivo vetaría este artículo. Por con­
siguiente, en la tramitación de esta ini­
ciativa legal es necesario considerar los 
treinta días de que, constitucionalmente, 
dispone el Presidente de la República pa­
ra vetar una disposición aprobada por el 
Parlamento, razón por la cual transcurri­
rán, por lo menos, dos meses antes de que 
este proyecto se convierta en ley de la 
República. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Lorca. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
no hay duda, tal como lo ha manifestado 
el Honorable señor Barra, sintetizando su 
pensamiento frente a este problema, que 
los obreros han pedido que se rechace el 
artículo 49, en razón de que, si se aprueba 
por el Parlamento, es un hecho que ha­
brá veto del Ejecutivo. Los Senadores se­
ñores Maurás y Jonás Gómez debieron 
conversar con representantes del Ejecu­
tivo antes de patrocinar un artículo de es­
ta naturaleza, pues esta situación produ­
ce desconcierto en la Cámara de Diputa­
dos y puede postergar el despacho del pro­
yecto, y llevar cesantía al puerto de Ari­
ca. 

E,l Honorable Diputado señor Clavel ha 
dicho que puede garantizarnos que el 
Partido Radical votará en contra del veto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Así es! 

El señor LORCA.-Realmente, puede 
ser buena garantía la opinión del Hono­
rable Diputado señor Morales, pero nos­
otros tenemos la experiencia de que, en 
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cuanto a rechazar vetos del Presidente de 
la República, el Partido Radical promete, 
pero no cumple. Esto se debe a que hay 
una mayoría en el Frente Democrático, 
muy reaccionaria, que siempre está de 
acuerdo con su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Además, estamos ante el hecho concreto 
de que el señor l\ii¡lÍstro de Hacienda -
miembl'O del Gabinete del cual forma par­
te el Partido a que pertenece el Honora­
ble señor Clavel- ha expresado en esta 
Sa,la ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Lorca, ruego 
a Su Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor LORCA.-... que el Ejecutivo 
vetará el artículo. Así es que no se puede 
ser más papista que el Papa, a menos que 
se quiera causar un daño al pueblo de 
Arica. 

Por estas razones, nosotros rechazamos 
el artículo 49• 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
-Hablan vaTios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Lorca, ruego 
a Su Señoría guardar silencio! 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas hemos anun­
ciado nuestros votos favorables al artículo 
49, porque indudablemente contiene bene­
ficios para el puerto de Arica, tan casti­
gado en el último tiempo. Por este motivo, 
nosotros, Diputados del pueblo, no pode­
mos oponernos a que se le concedan. 

-Hablan varios seriares Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Lorca, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

-H alJlan varios sellares Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Lorca, llamo 
a'l orden a Su Señoría! 

-Ha/ilan varios seiiol'es Diputados a 
la 'cez. 

El señor :VIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Lorca, llamo 
al orden a Su Señoría! 

-JI aNan 1)a,l'ios sei'íores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Clavel! 

j Honorable señor Lorca, llamo al or~ 

den a Su Señoría! 
Está haciendo uso de la palabra el Ho­

norable señor Rosales. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Aquí, señor Pre­

sidente ... 
-Hablan varios seríores Diputados a 

la 'vez. 
El señor ROSALES.-... hay un asun­

to perfectamente claro: la ma~'oría de Go­
bierno ... 

El señor JEREZ.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.-... responde de 
este proyecto de ley y de este artículo 
49 .•• 

El señor KLEIN.-¡ Pero si aún no lo 
hemos votados en contra, Honorable Di­
putado! 

El señor ROSALES.-En consecuencia, 
si el Gobierno veta esta iniciativa legal, la 
responsabilidad será de los Partidos Ra­
dical, Liberal y Conservador. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve,? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Me permite, Honorable Dipu­
tado? El Honorable señor Jerez le ha so­
licitado una interrupción. 

-lInlilan vario,'; sefiores Diputados a 
la 1;ez. 

El señor :.\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¡ Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor ROSALES.-Se la concedo con 
mucho gusto, seor Presidente. 

El señor .:\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se-
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ñor Rosale;,;, tiene la palabra el Honorable 
señor J el'ez. 

El señor JEREZ. - Señor Presidente, 
agradezco la gentileza del Honorable se­
ñor Rosales. 

Quiero hacer una observación muy bre­
ve frc1:te a sus palabras. En primer lu­
gar, clesde el punto de vista técnico, en ge­
neral todos los Diputados representamos 
al pllel)!o en esta Honorable Cámara, y 
nadie puede arrogarse la representación 
de él en forma exclusiva. 

En segundo término, nosotros votare­
mos en contra de esta disposición, a peti­
ción expresa de los obreros afectados, en 
vista de los resultados que ella tendrá. 

Le agradezco mucho a mi Honorable co­
lega la interrupción que me ha concedido, 
pero por esa razón votaremos en contra. 

El señor MIRAN"DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, no creo que alguien pueda poner en du­
da que nosotros representamos al pueblo. 

Deseo expresar que, si en el Congreso 
Nacional hay una mayoría de Gobierno y 
si Senadores que pertenecen a ella han 
propuesto esta iniciativa, que fue aproba­
da por unanimidad en el Honorable Se­
nado ... 

El señor GUERRA.-j No, Honorable 
Diputado! 

Varios señores DIPUTADOS.- j Está 
equivocado! 

El señor ROSALES.-j Así es, Honora­
bles colegas! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

j Honorable señor Musalem! 
Ei señor ROSALES.-... ellos procura­

rán que no haya veto y que no se produz­
ca cesantía en Arica. En caso contrario, 
serán los responsables ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor ROSALES.-... por ser los 
autores de esta iniciativa .. . 

El señor LORCA.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El sellor ROSALES.-En todo caso, co­
mo el artículo 49 representa beneficios pa­
ra el puerto de Arica, nosotros lo votare­
mos favorablemente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Muy bien, Honorable colega! 

El señor GUERRA.-Pido la pa,labra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa desea advertir a la Sa­
la que, en esta sesión, deberán despachar­
se las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
prorroga la vigencia de las disposiciones 
de la ley N9 15.140, sobre estabilización 
de rentas de arrendamiento y, además, vo­
tarse en general y particular el proyecto 
de ley que eleva de categoría a los J uzga­
dos de Letras de Villarrica y Puerto Saa­
cedra. 

Tiene la palabra el Honorable señ'or 
Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
de las palabras del Honorabl~ señor Ro­
sales se desprendería que a él no le inte­
resaría propiamente la cesantía de esos 
obreros, sino la re.sponsabilidad de los 
Pal'tidos ... 

El señor LORCA.-j Exacto! 
El señor GUERRA.-Al Diputado que 

habla, como representante de esa zona, le 
interesa principalmente evitar la cesan­
tía ele los obreros que trabajan en las obras 
del puerto ele Arica. 

-HalJlan varios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor GUERRA.-Además, durante 
una reunión que celebramos en el despa­
cho del señor Ministro del Interior, el Ho­
norable señor Muga, el Honorable Sena­
dor señor Contreras Tapia y el Diputado 
que habla dejamos expresamente estable­
cido que este proyecto se iba a despachar 
como nosotros lo habíamos pedido; es de­
cir, destinando E9 2.900.000 para termi­
nar estas obras y otorgándüse, además, re­
cursos a la Junta de Adelanto de Arica. 
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Repito que, incluso, el Honorable Senador 
Contreras estuvo presente en dicha re­
unión. 

-Hablan varios señores Dil)utados a 
la 'vez. 

El señor GUERRA.-Todos los repre­
sentantes de la Zona Norte tenemos el 
propósito de conceder una mayor canti­
dad de recursos a la Junta de Adelanto de 
Arica. Con tal objeto también se puede 
presentar otro proyecto y tramitado se­
paradamente. 

-H ablan varios seiíol'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Rosales! 

El señor GUERRA.-En todo caso, este 
proyecto debe despacharse cuanto antes, 
para evitar la cesantía en el puerto libre 
de Arica. Cualquiera otra iniciativa que 
tienda a dar mayores recursos a la Junta 
de Adelanto contará con nuestro respaldo, 
la cual, repito, podría iniciarse como un 
proyecto aparte. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca, en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor LORCA.-El Honorable señor 
Rosales ha entrado a calificar a los seño­
res Diputados, con respecto a la votación 
del artículo 49, introducido por el Hono­
rable Senado. Su Señoría ha dicho que los 
parlamentarios comunistas, que son "Di­
putados populares" lo votarían favorable­
mente. El señor Diputado que, anterior­
mente, pidió la palabra en esta Sala, para 
referirse a esta materia, fue el Honorable 
señor Albino Barra VilIalobos quien, su­
pongo, es "Diputado popular". Los par­
lamentarios democra tacristianos también 
representamos al pueblo; hemos sido ele­
gidos por una gran votación y podemos 
decir que también representamos al pue­
blo. 

-H alJlan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El seí10r LORCA.-Debo agregar lo si­
guiente. Hemos oído much¡,s veces al Ho­
norable señor Rosales, expresarse violen­
tamente al referirse al Frente Democráti­
co. Sin embargo, ahora recurre a esos par­
lamentarios, invocando la responsabilidad 
que les cabe frente a este problema, cuan­
do todos sabemos que el Frente Democrá­
tico no tiene voluntad para rechazar un 
veto de Su Excelencia el Presidente de la 
República, por lo cual, seguramente, en 
treinta días más se producirá la cesantía 
en Arica. 

La manera de servir al pueblo es votar 
lealmente por el pueblo y como él lo pide. 

Hago mías las palabras del Honorable 
Diputado seí10r Albino Barra, porque son 
los obreros quienes han solicitado el re­
chazo elel artículo 49• 

El seí'íor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado 

que consiste en agregar el artículo 49, 

nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómic1:, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 14 votos; ])01' la negativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 

15.140, SOBRE RENTAS DE ARRENDAMIEN­

TO. - MODIFICACIONES DEL HONORABLE 

SENADO 

El señor ::.\!IRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto de ley que pro­
rroga la vigencia de las disposiciones de 
la ley 1\9 15.140, sobre estabilización de 
las rentas de arrendamiento. 
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-L~i8 modificaciones se encuentran im­
presas en el Boletín N9 9.870-S, y son las 
siguiente: 

Artículo 19 

Ha Rido sustituido por el siguiente: 

"A.rtículo 19-Durante el período com­
prendido entre el 19 de abril de 1963 y el 
31 de marzo de 1964, las rentas de arren­
damiento y subarrendamiento de bienes 
raíces urbanos, destinados en todo o par­
te a la habitación, oficinas, locales comer­
ciales o industriales y locales ocupados por 
instituciones deportivas o sociales, sólo 
podrán ser alzadas hasta en un 10% so­
bre la renta legalmente vigente al 31 de 
marzo de 1963. 

Asimismo, el propietario podrá recar­
gar dichas rentas en la suma equivalente 
a la mayor contribución de bienes raíces 
que tenga que pagar en 1963 y en el perío­
do con-esponc1iellte de 1964. Estos recar­
gos deberán ser distribuidos por el propie­
tario en cuotas iguales en los meses co­
rrespondientes de los años en que se auto­
riza hacer el recargo. 

La infracción a lo dispuesto en el inciso 
primero será sancionada con una multa de 
,uno a diez sueldos vitales mensuales de 
empleado particular del departamento res­
pectivo, sin perjuicio de las acciones civi­
les que correspondan a los interesados. 

La Dirección de Industria y Comercio 
deberá denunciar ante el Juez competente 
las infracciones que compruebe para los 
efectos de la aplicación de la multa. El 
Juzgado procederá, en estos casos, breve y 
sumariamente. El producto de las multas 
será a beneficio de la Corporación de la 
Vivienda. Tanto este organismo como la 
Dirección de Industria y Comercio podrán 
hacerse parte en el juicio correspondiente. 

Será Juez competente aquel a quien ha­
bría correspondido conocer del juicio res­
pectivo." 

Artículos 29, 49, 59 Y 69 

Han sido rechazados. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 39, sustituido 
por el siguiente: 

"A1tículo 3\'-Agréganse al artículo 49 

de la ley N9 11.622, los siguientes ineisos: 
"En los juicios de desahucio y de resti­

tución de inmuebles a que se refiere esta 
ley, cuya renta no fuere superior a un 
sueldo vital mensual, el demandante debe­
rá acompañar a su demanda un certifica­
do de la Dirección de Industria y Comer­
cio sobre la existencia de subarrendata­
rios en el inmueble objeto del juicio y en 
el cual deberán indicarse sus nombres. 

En el caso de existir subarrendatarios, 
el Tribunal dispondrá que la demanda se 
les notifique por cédula, a objeto de que 
hagan valer en su beneficio los plazos es­
tablecidos en el artículo 12 de la presente 
ley. 

El derecho que establece el inciso ante­
rior sólo podrá ser impetrado por los sub­
arrendatarios que estuvieren al día en el 
pago de las rentas de subarrendamiento y 
deberá ejercitarse en el término de diez 
días contado desde la respectiva notifi­
cación. 

Vencido el plazo del último de los no­
tificados el Juez proveerá lo que corres­
ponda para la prosecución del juicio.". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser 59, reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 59-Agrégase el siguiente ar­
tículo a la ley N9 11.622: 

"Artículo . .. - El arrendador o sub­
arrendador que perturbare al arrendata­
rio o subarrendatario en el goce de la cosa 
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arrendada demoliendo parte de la habita­
ciún o local o la deteriore retirando el 
techo, tabiques o sectores del edificio o que 
prive arbitrariamente al arrendatario o 
subarrendatario que esté al día en el pa­
go de las rentas respectivas de los servi­
cios de luz, gas, desagües u otros, será 
sancionado con una multa de uno a seis 
sueldüs vitales escala A) del departamen­
to de Santiago, la que será aplicada ad­
ministrativamente por la Dirección de In­
dustria y Comercio, previa comprobación 
de la infracción por este mismo organis­
mo. El producto de la multa será a benefi­
cio fiscal. 

Si después de aplicada la multa conti­
nuaren las perturbaciones a que se refiere 
el inciso anterior, la Dirección de Indus­
tria :r Comercio nombrará un administra­
dor del inmueble arrendado a fin de que 
reponga los servicios o repare los deterio­
ros ocasionados, cargando todos los gastos 
al arrendador o subarrendador que haya 
causado la perturbación.". 

A continuación, como artículo 69, nue­
vo, ha consultado el siguiente: 

""4,.tículo 69-No obstante lo dispuesto 
en el ai'tÍculo 19, los imponentes que ha­
yan adquirido inmuebles de Cajas de Pre­
visión en cumplimiento de las normas que 
dispusieron su venta, podrán ~obrar ren­
tas de arrendamiento, equivalente al 11 % 
anual del valor de la adquisición respecti­
va." . 

El señor MIRANDA, don Hugo· (Pre­
sidente) .-En discusión la modificación 
del Honorable Senado, que consiste en re­
emplazar el artículo 19. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en mi con-

cepto, el Honorable Senado ha modificado 
substancialmente el proyecto de ley que 
despachó la Cámara en primer trámite 
constitucionc;tl, rlve prorroga la vigencia 
de las disposiciones de la ley NQ 15.140, 
sobre estabilización de rentas de anenda­
miento. 

Así, en el artículo 19, el Honorable Se­
nado introdujo un inciso segundo nuevo, 
que dice: "Asimismo, el propietario podrá 
reC:ll·gal' dichas rentas en la suma equi­
valente a la mayor contribución de bienes 
raíces que tenga que pagar en 1963 y en el 
período correspondiente de 1964. Estos re­
cargos deberán ser distribuidos por el pro­
pietario en cuoTas iguales en los meses co­
rrespondientes de los años en que se auto­
riza hacer el recargo". 

La Honorable Cámara no aceptó legis­
lar sobre la idea que introdujo el Senado. 
En efecto, el artículo 19 despachado por 
nosotros no la contiene, como se despren­
de de la lectura de su texto. No quisimos 
hacerlo porque teníamos ya algunas ex­
periencias sobre lo que ha ocurrido cuan­
do se ha legislado del modo que propone 
el Honorable Senado. Desgraciadamente, 
algunos propietarios incurren en excesos, 
abusando de sus arrendatarios, cobrándo­
les cantidades muy superiores a aquellas 
que les corresponderían pagar por concep­
to de mayor contribución territorial. 

Cuando discutimos el proyecto en la Ho­
norable Cámara, propusimos una serie de 
medidas en resguardo de los intereses de 
los arrendatarios. En este caso, considero 
injusto lo propuesto por el Honorable Se­
nado, especialmente en el inciso segundo 
nuevo del artículo 19. Dice que se podrán 
recargar las rentas en la suma equivalen­
te a la mayor contribución que tengan que 
pagar los propietarios en 1963 y en el pe­
ríodo correspondiente del año 1964. 

¿ Qué va a ocurrir, señor Presidente, si 
nosotros aprobamos esta modificación y 
no dividimos, por lo menos, este inciso pa­
ra los efectos de la votación? Que los 
arrendadores recargarán las rentas du­
rante el año 1963. j Y ojalá que cobren só-
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lo lo qne legítimamente corresponde! Por­
que ni siquiera tengo confianza en las san­
ciones que establece el inciso tercero. Pe­
ro lo que creo que se prestará a abusos 
excesivos es la facultad que el Honorable 
Senado otorga al arrendador para que re­
cargue también la renta por la mayor con­
tribución que deba pagar en el período 
correspondiente del año 1964. 

La ley que estamos discutiendo tiene 
efectos transitorios, ya que según el in­
ciso primero del artículo 19 sólo regirá 
hasta el 31 de marzo de 1964. En esta fe­
cha recién se están haciendo las declara­
ciones para los efectos del pago de im­
puestos. Por lo tanto, como no se cancela 
antes elel mes de marzo la contribución te­
rritorial, el arrendador no va a saber 
cuánto deberá pagar durante el año 1964. 
De ahí, entonces, que se producirá un abu­
so, porque el arrendador podrá decir per­
fectamente: "Señor, le he cobrado en ex­
ceso, porque no sabía cuánto tenía que 
pagar durante el año 1964; pero como la 
ley me h::t autorizado para establecer este 
recargo, por eso lo hice". 

De manera que yo, por lo menos, vota­
ré en contra de la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, consistente 
en agregar un inciso segundo nuevo, y so­
licito, si es reglamentariamente posible, 
que se divida la votación del mismo en la 
forma que se excluya la frase "yen el pe­
ríodo correspondiente de 1964". 

En lo que se refiere a la modificación 
propuesta en el inciso final, para reempla­
zar las palabras "juicio de desahucio res­
pectivo" por "juicio respectivo", la apro­
baré porqu-e indiscutiblemente mejora el 
proyecto. 

Nada más. 
El SEñor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, las modificaciones que ha in­
troducido el Honorable Senado en el se­
gundo trámite de este proyecto que pro-

lToga la vigencia de las disposiciones de 
la ley sobre estabilización de rentas de 
arrendamiento, han sido, sin lugar a du­
das, completamente desafortunadas. 

En el artículo 19, se han modificado di­
versos incisos. En el primero de ellos se al­
tera total y profundamente el objetivo de 
este proyecto despachado por la Honora­
ble Cámara, de congelar las rentas de 
arrendamiento, y se ha agregado una fra­
se por medio de la cual se autoriza un al­
za hasta de un lO,/< de las que legalmen­
te se cobraban al 31 de marzo de 1963. Es­
to, señor Presidente, constituye un grave 
precedente. El Congreso Nacional y el Go­
bierno han estado aprobando una legisla­
ción destinada a defender a los arrenda­
tarios de los abusos que con tanta fre­
cuencia se cometen en materia de arren­
damiento de viviendas, especialmente mo­
destas. 

Se alega que las disposiciones legales 
sobre congelaci{m de rentas no han tenido 
los efectos deseados ya que es sabido que 
en algunos o en muchos casos aquéll'1s se 
han burlado, elevándose los cánones por 
encima de lo previsto por la ley vigente. 
Pero, señor Presidente, alegar el incum­
plimiento de la ley, la contravención de un 
precepto destinado a resguardar a los sec­
tores modestos de nuestra ciudadanía, co­
mo argumento para legitimar un alza en 
las rentas de arrendamiento, nos parece 
sencillamente monstruoso. 

En caso de aprobarse esta disposición 
introducida por el Honorable Senado, que 
suprime la congelación de los arriendos y 
autoriza el aumento de los mismos, la res­
ponsabilidad de este hecho recaerá en los 
Partidos Liheral, Conservador Unido y 
Radical, porque constituyen mayoría en el 
Congreso N aciana!. 

Señor Presidente, el costo de la vida ha 
venido subiendo en forma alarmante, es­
pecialmente a partir de los últimos meses 
del año pasado y durante el presente año. 
Fuera de esto, los sueldos y salarios fija­
dos desde el 19 ele enero del año en curso, 
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han estado sufriendo una merma conside­
rable en su poder adquisitivo por efecto de 
las recientes alzas. 

¿ Como es posible, señor Presidente, que 
se alegue una supuesta estabilización a otro 
nivel, como señaló el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
don Luis Escobar Cerda? ¿ Cómo es posi­
ble que se invoquen medidas de carácter 
legislativo o administrativo, como fue la 
congelación de precios dictada en febrero 
de este año, según se dijo en la prensa, 
a solicitud de los parlamentarios del Par­
tido Radical, cuando en disposiciones co­
mo éstas que se pretenden aprobar esta 
tarde se hace tabla rasa de aquellas pro­
mesas, se· burla la pretendida estabiliza­
ción y se legaliza el alza de las rentas de 
arrendamiento? 

Hace pocos días, la Cámara celebró una 
sesión especial para considerar el reajus­
te de los dividendos de las habitaciones 
adquiridas a través de la Corporación de 
la Vivienda. La opinión unánime, o mayo­
ritaria al menos, fue que esta alza de los 
dividendos era abusiva. Con la misma 
razón, se puede alegar ahora que las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado, destinadas a terminar con la 
legislación vigente y con la congelación de 
los arriendos, permitirán toda clase de 
abusos y legalizarán las alzas, lo que los 
parlamentarios de estos bancos no pode­
mos aceptar. 

Por otra parte, para agravar la situa­
ción de los arrendatarios, se ha agregado 
un inciso segundo, por medio del cual se 
autoriza a los propietarios para recargar 
las rentas de arrendamiento en las sumas 
en que aumente la contribución de bienes 
raíces en los años 1963 y en el período co­
rrespondiente de 1964. Es decir, se esta­
blece otro pernicioso precedente. En efec­
to, esas contribuciones, que por mandato 
de la ley y de acuerdo con el espíritu que 
siempre ha tenido el legislador deben ser 
pagadas por los propietarios de los in­
muebles, tanto más cuanto que ellos usan 
y gozan de los respectivos inmuebles, per-

cibiendo por ellos ingresos como en cual­
quier otro negocio, serán traspasadas a 
los arrendatarios. Estimo que esto consti­
tuye un tremendo abuso que se comete 
con los arrendatarios y del cual será res­
ponsable la mayoría parlamentaria que lo 
apruebe en el Congreso Nacional. 

Respecto de esta materia, siempre se ha­
bía entendido -ésta era la buena doctri­
na- que las contribuciones de bienes raÍ­
ces 110 podían ser cargadas a las rentas de 
arrendamiento. Ahora, con esta disposi­
ción, los propietarios tendrán carta blan­
ca para traspasar a los arrendatarios la 
totalidad, o aún más, de las contribucio­
nes a los bienes raíces, que, por lo demás, 
este Gobierno ha veniddo elevando en 
forma exagerada. 

Me parece que estas dos modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado 
constituyen una aberración y carecen de 
toda justificación. Creo que difícilmente 
podrá haber aquí algún Honorable colega 
que pueda justificarlas, toda vez que las 
leyes que se dictaron anteriormente sobre 
congelación de las rentas de arrendamien­
to, como la última, la N9 15.140, contaron 
con la aprobación unánime de todos los 
sectores del Congreso Nacional. ¿ Cómo 
pueden ahora, los parlamentarios que van 
a votar a favor de las modificaciones del 
Honorable Senado, justificar un engendro 
de esta naturaleza? 

Señor Presidente, para s?.lvar nuestra 
responsabilidad, denunciamos enérgica­
mente las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado y las votaremos en 
contra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, el Honorable Sena­
do, con la concurrencia de señores Sena­
dores de distintos partidos, incluso de co­
rreligionarios del Honorable señor Mora­
les, don Carlos, quien ha impugnado este 
artículo, introdujo modificaciones al pro­
yecto aprobado por la Honorable Cámara, 
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que muy lejos de haber hecho de él una 
legislación perfecta, por lo menos lo han 
mejorado apreciablemente en un sentido 
de mayor equidad y justicia. 

La Honorable Cámara había aprobado 
en el artículo 19 una estabilización total 
y absoluta de las rentas de arrendamien­
to en el período comprendido entre el 19 

de abril de 1963 y el 31 de marzo de 1964 
y en relación a lo que se cobraba en el año 
anterior a dicha fecha illicial. 

Es un hecho que en un régimen de ple­
na estabilidad económica, en el cual no ex­
perimentan aumentos los precios ni las 
remuneraciones, resulta lógico dictar le­
yes de esta naturaleza que coloquen en la 
misma situación a las rentas de arrenda­
miento. Pero nadie ignora en nuestro 
país que, a fines de 1961, la estabilización 
sufrió un grave quebranto, produciéndose 
un alza considerable del costo de la vida 
que, según las estadísticas oficiales, ha 
llegado en la actualidad a cerca de un 50 
por ciento. 

Al mismo tiempo, todos sabemos que 
para hacer frente a este fenómeno el Con­
greso Nacional ha estado también despa­
chando sucesivas leyes de reajuste de las 
remuneraciones de los empleados y obre­
ros, habiendo operado, igualmente, los re­
aj ustes automáticos en algunos cuerpos 
legales sobre la materia. N o se ve enton­
ces ninguna razón moral, social ni econó­
mica para que las rentas de arrendamien­
to queden al mismo nivel que tenían en di­
ciembre de 1961, y no sigan, por lo me­
nos en alguna medida, la suerte de todos 
los demás índices del país. 

Constituiría un procedimiento grave­
mente injusto y discriminatorio, por no 
decir un despojo con respecto a los propie­
tarios urbanos -muchos de los cuales son 
personas de modestísima situación-, el 
imponerles que no pueden alzar en forma 
alguna sus arrendamientos, en circuns­
tancias que para ellos, como para todos 
los habitantes de la República, el costO' de 
la vida ha experimentado, en el último año 
y medio, un considerable aumento. 

El Honorable Senado ha modificado el 
inciso primero del artículo 19 aprobado 
por la Honorable Cámara, en el sentido 
ele esbblecer que las rentas de arrenda­
miento en el período a que se refiere, po­
drán aumentarse hasta un diez por ciento 
sobre la renta legalmente vigente al 31 de 
marzo de 1963. 

He dicho y repito que esta disposición 
está muy lejos de ser el ideal, ya que sal­
ta a la vista que si los precios y las re­
muneraciones se han elevado en porcenta­
jes muy superiores, no hay ningún prin­
cipio de equidad para que los cánones de 
arrendamiento sólo puedan alzarse en un 
diez por ciento. N o cabe duda que la nor­
ma introducida por el Honorable Senado 
es mucho más justa que la congelación 
absoluta aprobada por la Honorable Cá­
mara. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorabl,e colega? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Si es breye, con mucho gusto. 

El señor CADEMARTORI. - Muchas 
gracias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Hübner, tiene la palabra el Honora­
ble señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Yo quisie­
ra decir, para ilustrar a mi Honorable co­
lega que la posición del Ejecutivo fue da­
da a conocer en el seno de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re­
glamento del Honorable Senado. Ahora 
bien, como en este momento no contamos 
con la presencia del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción en 
la Sala, deseo agregar ese antecedente: 
A la sesión de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación, Justicia y Reglamento 
del Honorable Senado en que se debatió 
este proyecto de ley, asistió el Jefe del De­
partamento de Arriendos de la Dirección 
de industria y Comercio de ese Ministe­
rio, quien manifestó que el Gobierno era 
contrario a la idea de innovar en materia 
de edabilización. Y según la versión ofi-
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cial, el Honorable Senador señor Palacios 
dijo lo siguiente: "El funcionario que asis­
tió manifestó haber consultado al señor 
Ministro sobre esta iniciati \'a; agregó que 
éste declaraba por su intermedio que no 
debía autorizarse por ningún motivo un 
alza de los arriendos y que el pensamien­
to del Ejecutivo era de carácter defini­
tivo" . 

:l\Iuchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla estuvo presente en esa sesión de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Honorable Se­
nado, y puede manifestar que el señor Mi­
nistro de Economía no concurrió a ella. 
Sólo concurrió a esa sesión un funciona­
rio del Ministerio de Economía, quien 
trasmitió, de viva voz, a los miembros de 
la Comisión, este punto de vista del Go­
bierno. 

La mayoría de los señores Senadores 
presentes, entre los cuales se encontraban 
el Honorable señor Luis Felipe Letelier, 
del Partido Conservador Unido, el Hono­
rable señor Fernando Alessandri, del Par­
tido Liberal y el Honorable señor Hum­
berto Alvarez, del Partido Radical, convi­
nieron en que, dada la circunstancia de 
haberse quebrado la estabilización y alza­
do considerablemente el costo de la vida, 
un criterio de elemental justicia indicaba 
que las rentas de arrendamiento debían 
ser aumentadas en algún porcentaje. 

El Honorable Senador señor Palacios, 
del Partido Socialista, que también estuvo 
presente en esa oportunidad en la Comi­
sión, no pudo menos que reconocer la jus­
ticia que asistía a los que mantenían esta 
opinión, si bien agregó que, por razones 
de carácter doctrinario o programático no 
podría dar su voto favorable a un aumen­
to de las rentas de arrendamiento. 

Debo agregar, señor Presidente, que, 
desde el momento en que el Congreso N a-

CiOl1dl ha despachado nuevas disposicio­
nes legales tendientes a aumentar las con­
tribuciones que han operado los reajustes 
a utomáticos ordenados por preceptos le­
gales vigentes y que, por otro lado, se ha 
estado limitando a los propietarios el alza 
en el cobro de las rentas de arrendamien­
to, era de una justicia evidente y elemen­
tal que se permitiera a estos propietarios 
recargar a los arrendatarios la diferencia 
que tuvieran ellos que pagar por concepto 
de mayores impuestos. 

Debo agregar que en varias leyes dic­
tadas en los últimos diez años y en perío­
dos de inflación, existen claros preceden­
tes que han consagrado el principio de au­
torizar a los propietarios de inmuebles ur­
banos el alza de las rentas de arrenda­
miento en un determinado porcentaje y, 
al mismo tiempo, de recargar a los arren­
datarios una suma equivalente a las ma­
yores contribuciones de bienes raíces que 
han tenido que pagar por tal concepto. 

En consecuencia, el criterio que ha ve­
nido a consagrar en esta iniciativa el Ho­
norable Senado, simplemente viene a rei­
terar puntos de vista que la mayoría del 
Congreso Nacional ha mantenido en va­
rias oportunidades anteriores y también en 
períodos de proceso inflacionario. 

En seguida, se ha dicho que el señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, y en general el Ejecutivo, 
desean restablecer la estabilización eco­
nómica a un nueyo nivel. Este es un pro­
pósito que todos los sectores de la nación 
deben apoyar. Eso sí, no podemos dejar 
de manifestar que una estabilización a un 
nivel más alto debe hacerse con un crite­
rio de igualdad y ecuanimidad. Y si las re­
muneraciones y los precios ya han alcan­
zado ese nuevo nivel, ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) -¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso. Su Señoría puede continuar 
dentro del tiempo de su segundo discurso. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- . . . es justo que, dentro de un renova-
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do esfuerzo por restablecer la estabiliza­
ción, se permita, respecto de las rentas de 
arrendamiento, que los propietarios de 
bienes raíces urbanos puedan situarse en 
ese nivel. 

En este sentido, lo repito una vez más, 
el proyecto de ley en debate es insuficien­
te, por cuanto el porcentaje de un lO/{, 
que en él se establece, no guarda relación 
alguna con los demás índices económiCC's 
del país. Pero no podemos negar que esta 
solución como, asimismo, la de recargar 
las mayores contribuciones a los arrenda­
tarios, es de mayor enuidacl y justicia que 
la que había acogido la Honorable Cá­
mara. 

Por estas razones, los Diputados con­
servadores estamos de acuerdo con este 
artículo, como también en los otros que 
han sido mejorados en su redacción, con 
el criterio del Honorable Senado. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Correa Larraín. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, hace algunos momentos, he­
mos escuchado al Honorable señor Cade­
mártori que acusaba al Honorable Sena­
do de haber adoptado una posición absur­
da y a aquellos Diputados que comparti­
mos el criterio de esta Alta Corporación 
frente a este proyecto de ley. 

Yo no comprendo cuál es la justicia y la 
equidad que pueden guiar a los Diputados 
que sostienen la congelación absoluta de 
las rentas de arrendamiento y reclaman 
a la vez, reaj ustes de sueldos y salarios 
ante las alzas del costo de la vida. 

Es evidente que hay muchas maneras de 
ganarse la vida honradamente: una es a 
través del esfuerzo de la persona misma, 
que recibe como remuneración un sueldo o 
un salario. Pero también es una manera 
honrada de ganarse la vida el haber aho­
rrado y construido una casa para obtener 
de ella una renta con la elal subvel1ll' a 

sus gastos de vida. Por lo tanto, creo que 
no es justo establecer, con rigidez, la con­
gelación total ele los arrendamientos, pues 
ele esta manera sólo se está privando a 
personas que han construido habitaciones 
-la mayoría de las cuales son g2llte mo­
cles::l: jubilados, incluso viudas que no 
tienen otro medio de vida-, alcanzar una 
mayor renta con la cual hacer frente tam­
bién al alza del costo de la vida. 

Por estas razones, creo que no existe 
justicia ni equidad en la posición adopta­
da por los señores Diputados que preten­
den llegar a esta congelación total. Por el 
contrario, es de absoluta justicia que per­
mlbmos a aquellas personas que viven de 
la renta ele un capital que puedan reajus­
tarla, pues, ele no hacerse así, cometería­
mos una arbitrariedad que no tiene razón 
ni justificación de ninguna especie. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Hübner. 

El señor CADEMARTORI.-¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-He terminado, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los Diputados de la De­
mocracia Cristiana estamos de acuerdo 
con el criterio sustentado por la Honora­
ble Cámara. 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Honorable seí10r Schaulsohn, 
quien desea hacer una petición. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHA ULSOHN.-Señol' Pre­
sidente, deseo pedir que, sin perjuicio del 
cierre del debate que habrá de produ­
cirse reglamentariamente. se permita 11.n 
debate de diez minutos en el artículo 29• 

De éstos, cinco minutos se podrían COll-
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ceder a un señor Diputado que aprnebe 
la modificación del Honorable Senado y 
cinco minutos a otro que la impugne. 

El señor l\IIRAKDA, clan Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honor3 ble 
Cámara, se procederá en la forma soli­
citada por el Honorable señor Schaulsohn. 

N o hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable seuor 

Hurtado. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Decía, señor Presidente, que los Diputa­
dos de la Democracia Cl'istiana apoyar:10S 
el criterio sustentado por la Honorable 
Cámara, en orden a ir a la congelación 
y estabilización de las rentas ele alTen­
damiento; y, en consecuencia, estamos en 
contra de la opinión del Honorable Se­
nado, que ha querido introducir modifi­
caciones tendientes a alzar en un 10 ro 
el máximo legal vigente de ellas al 31 de 
marzo ele 1963. 

Los parlamentarios elemócratac:ristia­
nos hemos expresado, a través de diversas 
intervenciones, que en esta materia existe 
una verdadera anarquía en la actual le­
gislación. Creemos que, de una vez por 
todas, deben estatuirse disposiciones de 
carácter definitivo, ya que para nadie es 
un misterio que una de las leyes más bur­
ladas en nuestro país es, precisamente, la 
que fija la renta máxima de arrenda­
miento. 

Kosotros, en el ejerclclO de la profe­
sión de abogado, tenemos muchas veces 
que pedir en los juicios de desahucio la 
devolución de cuantiosas sumas ele dinero 
cobradas en exceso por los arrendadores 
a los aJ'l'endatal'ics, pues los pl'imeros bur­
lan constantemente la ley. 

De manera, señor Presiclente, que al 
existü' una legislación tendiente a limit::u' 
el monto de la renta de arrendamiento, , , 

El sefíor MIRANDA, clon Hugo (Pre­
sidente) ,-¿ Me perdona, Honorable Dip:l­
tado? Ha terminado el Orden del Día. 

Cerrado el debate de este proyecto y 
del que eleva ele categoría a los Juzgados 
de Letras de Villarrica y Puerto Saave­
dra, 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 19 del pl'oyecto sobre rentas de 
arrendamiento, que consisten en reem­
plazarlo. 

-Durante la votación. 
El señor CADEMARTORI.-Que se 

vote por inciso, señor Presidente. 
El sefíOl' HURTADO (don Patricio).­

Sí; son materias distintas. 
El señor CADEMARTORI.-Oportuna­

mente se solieitó la diyisión de la vota­
ción, señor Presidente. 

El señOl' l\IlRAKDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Oportunamente se pidió la di­
visión de la votación respectO' de una frase 
en la cual no podía fraccionarse la vo­
tación. 

-Practicada la 1.:otación cn forma eco­
nómica, elio el siguiente Tesultado: pi~1' la 
afiTmat1va, 26 votos; por la negath'a, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

El señor l\IlRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 29 

que consiste en rechazarlo. 
-Practicada la votación en forma eéo­

nórnica, dio el siguiente resultado: 1J01' lct 
afíTmatú'a, 23 votos; 1Jo1' la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 49 

que consiste en rechazarlo. 
-Practicada la votac~ón en {Mma eco­

nómica, la Mesa tuvo dudas sobTe su Te­
s¿dtado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre eJ. 
resultado de la votación, motivo pO'r el cual 
se va a repetir por el sistema de sentados 
y de pie. 

En votación. 
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-P1'acticada nuc0'(l.nLenie lai'~za(;ió;¡ 

en forma económica, }JO/' eL ~¿8tema de 
sentados y de pie, d?'o el .si{Juientc ¡CS' i­
tado: liO! la afir;¡¿aiivrt, 16coto,<;; pOI la 
negrttlva, 2Ll '/Jotas. 

El señor MIRANDA, don Hugo «('re­
sidente) .-Rec:hazada la la Sllpl'es;(m elel 
artículo 49 . 

En votación la modificación introc1ticic;;;. 
por el HoncrabJe Senado en el artkulo r¡'J, 
que consiste en rcc:hazarlo. 

-Practiracla [a votación en fOl'm.a eco­

nó mica, dio el siguien.te 1'(3SU ltaa o : 1)01' la 
afinnativa, 22uotos; ]J01' la negatwa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazada la supresión pro­
puesta por el Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
raLle Senado qne consiste en suprimir 
el artículo 69. 

-Practicada la 1;otaáón en fo)'}na eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]JO)' la 
ajirmati/Ja, 21 'I.'otos; ]J01' la negativa, 27 
votos. 

El señor }\[ jRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación introdu­
cida por el ED1101'abl<; Senado en oí Clrtlc,J­
lo 79, que consiste en sustituirlo por el que 
aparece en el Boletín. 

-P1'uctimda la vofac'ión en j'or'1?Ia eco­

nómica, dio el siU/{iente resultado: 1)0)' la 
afirmativa, 20 votos; por la nega,tú)rt, 27 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hug'o (Ple­
sidente) .-Rechazada la sustitución pro. 
puesta por €l Honorable Senado. 

En votaci6n la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 9°, qne consiste en reemplazarlo 
por el que aparece en el Boletín. 

-Practicada, la 1'otaclón en forma eco­
nómica, dio el signiente resultado: lJ01' la 
afú'matÍ1'a, 26 ?'otaR; ¡JO) la ne{jut! 1;(1,., ·1 
1)OtOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre. 
sidente) .-AprolJada la modificación. 

En votación la modificación introdu­
cido por el Honorable Senado con el nú­
m€ro 69 . 

-Prac! icadu lÜíJoiúcirjj¿ <:!/ fOi'i!W eco­
nó mica, dio el s¿g uieníc resuLtado: }JO)' la 
afínnaúva, 21 votos; }JO)' ¿(J, negati'ua, 30 
cotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Rechazado el artíCLl'lO. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-¡HODIFICACIONES AL CODIGO ORGANICO 

DE LOS TmméN1\LES DE JUSTICIA.-ELE­

VACION DI<.: CA'I'í<:GORrA DE LOS JUZGADOS 

DE LE'fRAS HE iVIE;"OR CUANTíA DE PUImTO 

S1\1\ VEDRA y VILLLiRUiCA, PROVINCIA DE 

CAU'fIN 

El SerlOl' MIRANDA, don Hugo (Pre. 
sidellte) .--·Con esponde vob,' en g.'ü,:, <'.; 
y pm-ticular c:i pl'o,recLu (liW eleva (ie ca­
tegoría a los Juzgados de í ,etl'its de \ ¡­

llanJea y Puerto ~naYednl. 
Los informes están impresos elJ los T3o-

1etines N0s. 9.ti6fi .r D.ÓJo-A. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara ll:t l'a omitir todas las 
vGtaciones secretas que correspondiere to­
mar en este proyecto. 

Acol dado. 
f'~n vdaciúll g('lleri,[ el pJ'oyec':o. 
Si k pal'cee a la Honon\bie C:{,manl y 

no se picle \otac:iún, SP ill)!")\)al':l. 

--Aprobado. 
Quedan lalllbiéli ,:J.f;¡o!Ja(l.'s n'6'lamcil­

ta}'iarnente lo~ articulo;:) l(), :~(:, ;;:.', 5'.\ G'!, 
'79, ~9, ~)'.), 10, n L>,1; 1:. n', ¡Ci., 17 
permanentes, y ¡m~ al'Líc,llos 1 \1, .~,) ~. ," 

transitorios. 
Se va a leer una iml ¡eaci6n presf~lltada, 

respecto del a rtíc:ilu 
1;¡ scílor CAr--;-A;< C;,'cTdó1}i() i .---F,~ 

una il\(lintc;Íón rkl S·'jo,' ~\I()l'cJ Cl ,íl. 

Cc1l'los, pan\ <ign:g::l', ell ,:] ;r:tíc¡¡h 1', 

una letra lIi¡e\'a, q,I;: (l~¡~a: 

"Declárase, intel'preül1ldr) (,1 ;~(icLl,) 

:~2 de la I.c~v I'·l() 1~1.~~~·:i'7~ ql~C ir):·; f,i~ 

computarán l'íl la j"íj'l1ía :'cñai,1.da L'l1 el 
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artículo 66 del Código de Procedimiento 
Civil." 

El señor ELUCHANS.-Que se lea la 
disposición, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, se lee­
rá el articulo a que se refiere la indica· 
ción. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tíC,llo B2 de la Ley N9 14.907, dice: "En 
les juicios que se promuevan en el de­
partamento de Santiago) deberá figmar 
como parte el Director General del Ser­
vicio Nacional de Salud, por sí o por man­
datario." 

En su inciso sexto, expresa ... 

El señor MORALES ADARZUA (don 
Carlos) .-La indicación se refiere al in­
ciso séptimo, señor Presidente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ill­
ciso séptimo dice: "Para las actuacioncd 
judiciales que se verifiquen confo] Lúe a 
esta ley, son hábiles todos los días y lu­
gares. El Juez podrá también habiiitaJ' 
las horas en casos calificados." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con in 
indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el slgu'lente resultado: pOI' la 
afIrmativa, 31 votos; por la ne[Jatil'a, 0 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

En votación los artículos 18 y 19 con 
la indicación de la Comisión de Haciencla 
que consiste en reemplazados por el que 
figura en el informe. 

Si le parece a la Honorable Cúr1ara y 
no S,) pide votación, se aprobarú b indio 
cación. 

Acordado. 

Tel"min<1da la discGsión elel proyecto de 
ley. 

lO.-ENVIO A LA COMISION DE HACIENDA, 

A PETlCION DE ELLA, DEL PROYECTO DE 

LEY QUE ESTABI.ECE QUE EL BANCO DEL 

ESTADO REVALORIZARA ANUALMENTE LAS 

CUENTAS DE DEPOSITOS DE AHORRO EN 

MONEDA NACIONAL 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La Comisión de Hacienda ha 
solicitado que se recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se en­
víe a esa Comisión el proyecto que esta­
blece que el Banco del Estado de Chile 
revalorizará anualmente las cuentas ele: 
depósitos de ahorros en moneda nar:iona!, 
pendientes del estudio ele la Comisión de 
Economía y Comercio de esta CorpO;'~l­

ción. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

así se acordará. 
Aco¡drulo. 

ll.-POLITICA rNTERNACIONAL.- OPINION 

DEL PARTIDO COMUNISTA SOBRE SUCESOS 

POLITICOS EN EL CONTINENTE AMERICANO. 

-RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE LA 

MESA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Enh'ando en la Hora de Inci­
dentes, el primer turno conesponde ¿) 1 
Comité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Seiíor 
Presidente, en el último tiempo, han lla­
mado poderosamente la atención una serie 
de hechos políticos sucedidos en nuestro 
continente, sobre los cuales queremos e~-:­

presar la opinión que le merece al Par­
tido Comunista. 

Por razones ele tiempo me limitaré a 
manifestar que en muchas naciones del 
continente se respira una atmósfera de 
inseguridad po lítica e institucional y que 
un rosario de acontecimientos contl'adic-
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torios sÍl've para poner ele relieve la de­
bilidad material de la base SOiJl'e la cual 
descansan nuestras instituciones l'epL!l)ll­
canas. N o pocil'íau casi hacer::;e eÁcepu()­
nes si se echa Ulla JllIl'al/a hacia 10 (File 
acontece en Arnérica Latina, bn grall 
parte, esta inquietud, este clima tiC alíh;.· 
tlaza continental, es provocado tarnuléu 
por la opresión que ejel'ce el ül1pel'laL::;i1l" 
norteamericano contra lo::; regímenes de­
mocráticos el1 el cOlltillente, 

Cuando se lwlJJa ele las ba::;e;:; febles ell 

que descallsall Jos paises ]Joco desanoliCl' 
dos, será útil tener presellLe que mieil­
tras América Latina con un 6,íS 70 de la 
población mundml sólo dispone del 4,7 %) 
de la renta mundiaL b.:stados unidos y 
Canadá, con el G,1/o de la población mun­
dial, tiene a su favüI' el 39,0 1~ de la renta 
mundial. j ConsecuencIas de ser tnbLita­
rios y semicolollias suyos! 

Puede considerarse una especie de axio­
ma en política lnternac1011aJ, que cuaw:J 
a Estados Unidos no le va muy JJien ell 
Europa o con la política neo-colonial que 
desar rolla en Africa o en Asia, vuel \'e l03 
ojos hacia la América Latina, y toma por 
el pescuezo a nuestros pueblOS como la 
única reserva que le va quedando desde 
el punto de vista económico y polítlCJ, 

Diverso.,; hechos han producido alari¡-'ct 
en el continente: pronunciamiento de ca­
rácter militar en Guatemala, pl'imel'O, .r 
en Ecuado!', después, Se bllscan pn~tex .. 
tos pueriles panl justificarlos: cn e¡ pri­
mer caso, p<u'a cerrarle el paso al II Líe v o 
Mandatario que las fuenas democrábc::", 
hubiel'an podido elegir, Uccicntemente, en 
Ecuador, con la excusa de que el Fl'esi­
dente Arosemena obsel'varia una COll­

ducta privada censurable. 
Que nadie se deje engañar a este res­

pecto: se trata de golpes de Estado que 
se perpetran entl'e gallos y medianocüe 
con la tolel'ancia y la complacencia del 
imperialismo nOl'leamericano y que llO 
tienen otro objetivo que destruil' l'esenus 
democráticas y entronizar regímem:s <12 
fuerza, 

El "gol'ilismo" ha le\ anbelo cabeza en 
América Latina, Y en un j!<llS que c; tll¡ 

venladeJ'O continente por su l'iquL'za y 

extensión, como Dl'élSij, el CobícUlO de­
mocrático del l'residellLe G(lLllart ha te:­
nidu q lie tomar nwdú las para C0l1 Lene t' 
también el brote de "gul'ilislllO", que p1'e­
Lenliía CLll1dil' en el ejélcito de ese país 
hennano para neutl'alizé1l' .Y detenel la 
poÍltlca democrática eh: 1 Pl'eO-:ldellle ln-;¡­
silellu. Ahí üUübién allda rnetida la ltl;lll:¡ 
que esgrime el gal'l'oLe. 

Claro ('S que al la(lo de esto" tu-ellü" 
negati vos allm'ecen algunoo-: cü;s q llt~ 

tenderían a Un mejor equilibrio del110CLl .. 
tico en el HcmisfellÚ. Se elltiellCic que: 
hablamos de lus l'eSHltados de los úHill10s 
comicios '2n Í'l,rú ,)' AI')!}?ntína, Es ¡n'ema­
tUl'O abril' juicios, pel'O el h()l'i;~om:e e,,­
mienza a despejarse de la pesadilla dic­
tatorial. 

Pero donde los hechos CO!li1<lli Í;, me­
dirla es en el papel siniestro que esUi ju" 
ganelo ia llamada Organización de Lslé,,, 
dos Americanos, 

N os a trovemos a afirmar en la Honora­
ble Cárnm'a que este Organisn1:J estú VIO­

lentando sus objeti\os, conh,nillos l'Il d 
artículo 49 de la Carta dc' la ül'ganizadr"ll 
de Estados Americanos, fundada lla~a 

realizar los principios y C:'llnpltr obliga­
cione,., regionales, de a(:ue]'<lo con la Car[,l 
de las Naciones Unidas ji cuyos objetivu3 
s\.~l'ían: "Afianzar la paz y seguridad ·(·,,1 
continente, prevenir l<lS posibles c~w~-u:; 

d(~ inquietud y a~~egUl'm la scluóón l)aci­
fica de las contruvel'o-:ias (lue sm'.ian eil­
tre los Eo-:tacl1ls miemln'os; Ol'gall ¡zal' lv 
acción solidaria de éstos en casos de agre­
sión, pl'OClll'ar la o-:olnci6n de ¡os ]Jl'Oble­
mas políticos, j llr1d i CúS y (;C<)11 (jrnic:os q lle 
se susciten entre elles y pnnHover, ]J,Ji' 

medio de la acción coopei'ati\a, s" <1<;,-:;­

ano!lo económico, sucial y cuitt; l'a;''' 

LI1 la !Jl'údica, la ()¡-ganizaei6n de E> 
tados Amej'icanos (,stft eolltr~n :;!llC[() lo" 
principios a q\le me he !'cferidé) :', (:n (: 
caso de Cuba, al adopt.a)' l'eCiei¡L:mcíl~c 

una sel'ie ele recomendacicnc;s, para ais-
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larIa y bloquearla, se coloca en una situa­
ción de verdadera provocación y agente 
Gel imperialismo en el continente. 

¿ Cómo ha podido la Organización ele 
Estados Americanos aprobar medidas q;.,e 
van contra los principios democráticos y 
las Constituciones Políticas de nuestros 
Estallos? A través del voto de países a 
los cuales se pretende señalar como na· 
ciones con organización "democrática re­
presentativa": Argentina, Colombia, Cos­
ta Rica, Ecuador, El Salvador, Guatema­
la, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamú, 
Paraguay, Perú, Santo Domingo y el pru­
pio Estados Unidos! 

La O.E.A. se ha puesto contra Cuba 
pasando por encima del respeto a la sobe­
ranía y a la autodeterminación. 

Opera este organismo regional como un 
vulgar testaferro de los yanquis de tratar 
ele impedir que nadie entre o salga de 
Cuba) ele interferir las comunicaciones 
postales y telegráficas, de someter a ve­
Jámenes y a espionaje a los eliplomúticos 
ele ese país. 

1~1l la sesión en que fueron allrobadas 
por ese grupo de Cl11cbrones las J CCOlY'U:'-

1aciones de la OEA, el delegado ele Chile 
no solamente se abtuvo de aprobar tale:~ 

recomendaclones anticonstitucionales, con­
trarias a los principios de las Naciones 
Unidas y contrarias a la Declamci6n d(~ 

los DeJ'echos Humanos, sino que' dejó b;(~n 
en clm'o la opinión desfavorabl(~ de mit.:'­
tro país a ese respecto ... 

Ab1'o aquí un paréntesis para llamar la 
:~1'nción sé l bl'e" .. 

Me l'efiel'o a la actitud que asume el 
Presidente cuando hablan los Diputados 
comunistas. Fa1ta al Reglamento y falta 
a la considel'aci6n que elebe él los parla· 
mentarios. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Señor Diputadc .. _! 

El seí'ior GODOY URRUTIA.-j Esto 
es insól ito! j N o tiene precedentes! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Señor Diputado, qUl S 1('1':1. 

sabe a quién se refiere Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- ... A 
Su Señoría. No estoy hablando en lengua 
extranjera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Censuro a Su Señoría! 

-Hablan varios señoTes Diputados a la 
ve,". 

El señor CORREA LARRAIN (Vic~­
presidente).- Honorable señor Godoy 
Urrutia, llamo al orden a Su Señoría. 
j Llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablan '0'arios señoTes Diputetdos a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice, 
presidente).- Honorable scüor Godoy 
Urrutia, le ruego a Su Señoría l'et:rar las 
palabras que ha pronunciado ... 

El señor GODOY URRUTIA.-l\ían­
tengo lo dicho. 

-Hablan vetrios señoTes Diputados a h 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice· 
presidente) .-j Honorable señor Montes! 
j Honorable señor Goduy Urrutia amu .. 
nesto a Su Señoría! 

El señol' GODOY URRUTIA.-¡, Qué es 
lo que censunl? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'esi(!~nte) .-Censuro a Su Señoría, 

Le ruego retirar las palabras que ha 
pronunciado; de lo contrario, me veré obli­
gado a privarle del uso de la palabra, 

El señor MONTES,-Censuramos a la 
Mesa ... 

El sl,ñor GODOY URRUTTA.--j SOl 

Señoría no sólo demuesra falta de ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ruego a Su Señoría que re· 
tire los términos que ha pronunciado. ~.;; 

no lo hace, me veré obligado a privarle del 
uso de la palabra. 

El señor MONTES.-Censuro a la Me­
s~ 

El seíi.or CORREA LARRAIN (Vice· 
presidente) .-Se dará cm' S';) l'eglameaLl­
rio a la censura presentada por Su Seño­
ría. 

Honorable señor Godov Urrntia, ruego 
a Su Señoría que retire las palabras ... 
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El señor GODOY LJRRUTIA.-¡ No re­
tiro nada ... 

-Los puntos suspensÍlj,s C01'1'cspondcn 
a expresi()nes tarjadas de acuerdo con el 
artículo 12 del Reglamento. 

El señor CORREA LARRA IN (Vic<::­
presidente) .-Su Señoría queda priva¡lo 
del uso de la palabra. 

Ofrezco la palabra al Comité Com i \­

nista. 
El señor MONTES.-Pido la j1é11clbn,. 
El señol" CORREA LARRAIN (Vic,' 

presidente) .-Tiene la palabra, S II ~,("jí (; .. 

ría. 
El señor MONTE S.-Hemos presencia· 

do en verdad, en estos instantes, 1111 j¡'X;:I¡ 
especialmente insólito en el tratamiu¡l() 
que tanto la Mesa de la Corporación COrfW 

la mayoría de ella deben a los l'epre~.cell-­

tantes de la minoría. Encuentro absoluta 
raZÓn a lo que ha planteado el Honorable 
señor Godoy Urrutia en cuanto a que sm: 
observaciones han sido tomadas PO] el 
señor Presidente COn una actihld que no 
corresponde, en verdad, al respeto que s'2 
debe a los Diputados de minoría que ha­
cen uso de la palabra, teniendo en cueni a 
el derecho que les asiste paJa rep1'es(:n­
tal" sus opiniones aquí en la CrLmara de 
Diputados, aan cuando éstas disgusten 
al señor Presidente. 

Por estas razones, hemos censuradJ a 
la Mesa y nos parece que la actitud del 
Presidente de la Cámara de privar elel 
uso de la palabra al Honorable señor Go­
doy Urrutia, sin haber hecho uso de los 
resortes que el Reglamento establece, 
amenestándolo o llamándole la atelli: i ón, 
a fin de que retirara o rectificara las ex­
presiones que consideral a antireglanwn­
tarias, significa un abuso de parte deja 
Mesa en estos instantes y afecta la res­
ponsabilidad que ella tiene. 

N o es extraño, señor Presidente, qU8 
esto ocurra. Pasando por alto las expnc­
s:ones del Honorable señor Godoy Un'~~­

tia, debemos decir que la de hoyes la per­
manente actitud del representante (l. el 

---------==== 

Partido Conservador que en estos instan­
tes preside la sesión, en cuanto se refüTe 
a los parlamentarios del Partido Ca!:'!! ,­
nista. 

N osotros no aceptamos ... 
--Hablan va-rios señoles Diputados a Iré 

vez. 
El señor MONTES.-N osotros no ::1cep­

tamos. _. 
-Habl(Ln L'anfls seií01-e8 Dipntados n la 

'/Jez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vb' 

presidente) .-Ruego a les señores Dipi.l. 
tados se sirvan guardar silencio_ Pl'ec1e 
continuar el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-Nosotros no a(:',~IJ-­

tamos discriminaciones de ninguna n:,';;­
raleza cuando estamos haciendo ¡,se , 
un derecho al intervenir en la Han, ;-1L>: 
Cámara. Por ello, no ha parecido proc r;­

dente la censura, porque la actitud (!,el 
Vicepresidente de la Cámara y que en (;;;­
tos instantes dirige el debate, no está de 
acuerdo, en verdad, con la actitud res­
ponsable que un Presidente de la Corpo­
ración debe tener cuando los Diputadcs (le 
Oposición están haciendo uso de la pD-­
labra. 

Observo algunos gestos de extrañeza 
en algullos señores Diputados, pero la 
verdad es que el señor Presidente do la 
Cámara, al dar la espalda al Dip~Jtado 

que habla y conversar oon el señor Pro­
secretario en esos instantes hacb un 0;,­

tensible desprecio hacia las palabras " 
expresiones proferidas por el Diputado 
comunista que hacía uso de la palab"Ll. 

Nosotros mantenemos la censura y pro­
testamos elo la actitud de la :Mesa Que no 
ha sabido resguardar los derechos que la 
minoría tiene en esta Cámara y les dc;. 

rechos que le franquea el Reglanl'onto a lo" 
representantes de nuestro partido. 

El sefior CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Queda medio mil1'Jto al Cl\­
mité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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12.-SERVICIO HE LOCOMOCION COLECTIVA 

E'" SAN PEDRO DE MELIPILLA Y OTRAS 

LOCALIDADES VECINAS, PROVINCIA DE 

SA"'T!A(~O.-PETICION DE OFICIO 

El ;;filo!' COm~EA LARHAIN (Vice­
r1'E~si(k'llte) .-EI tlll'no siguiente e:ncs­
pondr al Comité Democrútico I\'acional. 

El señor OY A RZUN.-·--·Pido la p:da­
bl'a. 

El srllor COnFEA LARl~AIN CViee­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El "eiíCJl' OYAnZUN.-Señol' f'resí­
c1enh~, tI lliero referi rme a un prolJlema que 
afecta a lllmlel'OSOS hab :tantes del sed,)]' 
de San Pedro de Wrelipilla. Debo agTeg;tt' 
que el lll'oblema al cual mc YO~' a 1'Cfe1"!' 
11') S(llamelltc ::tfeda a ese pueblo sino 
también a los de R.apel, Le ¡ca, y otras lo­
ca li dalles \'eci nas. 

En numerosas oportunidades el -"clcald," 
de San Pcch'o de l\relipilla, don Ornar Ja­
raqucmada, ha cli;igido sendas comuni­
nciones al señol' Ministro de Economía, 
Fomc'rüo ,- Reconstnlcción, y al Director 
(le Transportc y Trúnsito Caminero, C:~ll 

el objeto d(~ que estas autoridades arbi­
tren las mecl idas necesarias para regula­
rizar lai4 rlltas, el horario y aumentar las 
detenciones de los taxibuses que hacen su 
recorrido por los Sl~ctores que he mencio­
nado. OculTe que estos \'ehículos solamentp 
se detienen en San Pedro de Melipilla una 
vez en la mañana .Y otra en la tarde. 

Tenemos conocimiento que esos reco­
rridos son total y absolutamente ahs01'bi­
dos pOI' oh'as localidades, sin importarles 
San Pedro, Rapel y Loica, circunstancia 
que deja a muchos \'ecinos, que son peque­
ños agricultores ~' comerciantes, privados 
de meclios ele locomoción para salir, ya sea 
de San Perlrü ele l\Tc1ipilla, de Rapel, Loica 
y ohas \'ecindades, o para llegar a San 
Pedro, que es un centro donde funcionan 
todas las adi "ida des públicas y munici­
pales, 

La Dirección de Transporte y Tránsito 

Caminero nada ha respondido, hasta este 
instante, a la petición que le hiciera llegar 
el propio señor Alealde de San Pedro de 
Melipilla, ]ll'imero personalmente y luego, 
por la· \'ía postal. De modo que este pro­
blema sigue latente, y los vecinos conti­
núan sufriendo las conseeuencias de la 
falta ele locomoción que es muy impOl'tallte 
para ellos, en determinadas horas del díg. 

Por estas razones, me permito denunciar 
este problema en esta Honorable Cámara, 
en nombre del Alcalde de San Pedro de 
Melipilla y de los vecinos afectados, soliti­
tando del señor Presidente que tenga a 
bien dirigir oficio al señol' Ministro de 
Eeonomía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que este Secretario de Estado 
obtenga de la Dirección de Transporte y 

Tránsito Caminero la pronta solución al 
problema elel horario de los servicios de 
locomoción de este pueblo, disponiendo que 
un funcionario de la Dirección General se 
traslade a esa localidad y proceda a estu­
diar con el propio señor Alcalde la posi­
bilidad de que puedan aumentarse las dos 
paradas diarias que allí hacen esos servi­
cios: una en la tarde y otra en la mañana, 
lo que no ha podido conseguirse hasta el 
momento precisamente por la testarudez 
de los empresarios de microbuses y taxi­
buses y la falta de rigidez de la autoridad 
que tiene que velar por un buen servicio 
de locomoción. 

En nombre elel Comité Democrático N a­
cional, solicito que se envíe este oficio a'l 
señor Ministro ele Economía, Fomento y 
Reconstrucción, señor Presidente, para que 
disponga las medidas del caso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre elel Comité de Su Seño­
ría ... 

El señol' SILVA ULLOA.-y en nom­
bre del Comité Soeialista, señor Presi­
dente. 

El seño!' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .- ... y en noml)]'e (lel Comité 
de Su Señoría. 
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13.-REAJUSTE DE JUBILACION DEL EX 

ADMINISTRADOR DEL PUERTO DE VALPA­

RAISO, DE ACUERDO CON UN DICTAMEN DE 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPU-

BLICA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor OY ARZUN.-lVIe referiré, en 
forma muy breve, a un problema que afec­
ta al ex Administrador del Puerto de Val­
paraíso, el ex parlamentario y correligio­
nario del Diputado que habla, señor Simón 
Olavarría Alarcón. 

Hace mucho tiempo que el señor Simón 
Olavarría Alarcón se acogió a los benefi­
cios de la jubilación. Sin embargo, debo 
denunciar ante la Honorable Cámara que, 
en repetidos oportunidades, este exparla­
mentario y ex Administrador de Puerto de 
Valparaíso ha solicitado al señor Ministro 
de Hacienda, como asimismo al Jefe de la 
Oficina de Pensiones de dicha Secretaría 
de Estado, que se le reajuste su pensión 
de retiro, de acuerdo con un dictamen eva­
cuado en forma muy oportuna por la Con­
traloría General de la República. 

A mi parecer, lo que ocurre es que en 
la Oficina de Pensiones no existe buen 
ánimo para acoger esta petición en la que, 
después de todo, sólo se reclama un dere­
cho. Me mueve a hacerme escuchar en el 
seno de esta Corporación Legislativa, el 
deseo de reclamar justicia en favor de un 
ciudadano que en el cumplimiento de sus 
altas funciones administrativas, supo de­
mostrar una idoneidad funcionaria, que 
constituyó un prestigio para el actual Go­
bierno de la República. 

Con fecha 19 de abril de 195<1, se nom­
bró Administrador de Puerto ele Valpa­
raíso, al señor Simón Olavarría Alarcón, 
quien desempeñó estas funciones hasta el 
mes de julio del año 1959. En esta fecha, 
el señor Olavarría debió acogerse a jubi­
lación. 

N o quiero en esta oportunidad, cansar 
a mis Honorables colegas, con una amplia 
y det.allada información de las innumera­
bles obras de progreso realizadas por este 
funcionario, pero sí, quiero dejar constan-

c1a que su fructífera labo-r fue reconocida, 
no sólo por obreros y empleados, sino tam­
bién por las alltoridades navales, aduane­
ras, armadores, comerciantes, industriales 
y usuarios del Puerto, en general. Y esto, 
no es un mero decir: la Junta General de 
Aduanas le otorgó la más alta calificación 
que nunca hasta ahora, se haya otol'gado 
a un Administrador de Puerto. 

Lo aseverado por mí lo confirman, tam­
bién, señor Presidente y HonorablC's co­
legas, las múltiples felicitaciones y expre­
siones de estímulo constantes que el señor 
Olavarría recibiera de parte de lo más re­
presentativo que tienen las actividades del 
Puerto. 

Conviene, además, señalar en esta opor­
tundad, un hecho categórico que h;\bla 
elocuentemente de la idoneidad con que el 
señor Olavarría supo dirigir la Adminis­
tración del Puerto y es aquel que durante 
su período, no hubo huelgas de obreros ni 
de empleados de orden local. 

Voy a dar, señor Presidente y Hono­
rables colegas, algunos ejemplos precisos 
de la acertada gestión funcionaria del se­
ñor Olavarría. 

El año 1954, trabajan en la Administra­
ción del Puerto de Valparaíso, 97 emplea­
dos y 1.823 obreros. El año 1959, el señor 
Olavarría entregó la Administración con 
90 empleados y 1.660 obreros. En cambio, 
el año 196~, -asómbrense, colegas- la 
Empresa registró 357 empleados y 2.205 
obreros. Así se justifica que el año 1958, 
el gasto de explotación del Puerto fuera 
de dos mil 198 millones 315.300 pesos y el 
año 1962, llegara a la astronómica cifra 
de nueve mil 295 millones 687.250 pesos. 
De estos guarismos se desprende que el 
costo por tonelada movilizada en el Puerto 
durante el año 1958 fue de $ 2.672.720 y 
el año 1962, fue de $ 6.963.000. 

Esta síntesis de antecedentes que hoy 
entrego a la consideración de esta Alta 
Corporación Legislativa, tiene por objeto 
demostrar la labor desarrollada por un 
funcionario ejemplar que no ha podido has­
ta hoy, conseguir que la Oficina de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda, le 1'e-
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aj liStC 811 j1!bibeiún (le c:on formidad a las 
dis]losil:j~;l1es !q'.'<llr,S ('11 vigencia. 

j De naclH han servido las numel'osas 
"olic;it'lcl.(~s ]lreseiltRdas pOl' el interesado, 
n.1 seUOl'U¡ il1istl'o ele 1 faciencla, illvocando 
la~; chn:'s disposiciones de la Ley NI? 1 ¡j.02B 
del afí{) 1 ;jG;~ Y el ::utícnlo 132 del D.F.L. 
l',j(} :2:',g, (l('l auo 1959! 

¡ De r.~1d;( h,)~l servido los reiterados in­
f{)rm~~:; favontl:le,.; a este ex funcionario, 
C¡néma(lnS de la COlltl'alorÍa General de la 
l¡.epúJ¡lica \' ckl nC'l'adamento Jul"Ídic:o de 
la Eml']'('sa Po]'tuaria de Chile! 

TamI)(\'~O han tenido impürtancia alguna 
]llua el ~)eñor l\Iinidro de Hacienda, las 
reit"L'a\hs peticiones que sobre el parti­
CUlal' le ha'1 formulado los HOllol'ables p;:U'­
bp1Cnta~;os: 1,uis Bossa,v Leiva, Salvador 
AIL:nde, An:é:eto gocll'Íguez, Rolando Ri­
vas, J:;l'ge Aspée, C,-,illenTIo Itivel'a y .liJan 
Ace\'erlo. 

Es l)Oj' esta s razones, señor Presidente, 
y otras, que es obvio enumera l' en esta 
oportunidad, es que reclamo justicia para 
el ex Admin istradm' del Puerto de \~alpa-
1'<1íso, don Simón Olavarría Alarcón 

Tel'f-:1ino, señor Presidente, l'ecoJ'Clando 
las eX1Jl'psiu!les del Primer Mandatario de 
la N:v:ió'1 que sirvipl'on de fundamento y 
bas~ pril1c;pa] a su plataforma polític:a 
cnando el'a eandid,lto a la Presidencia de 
la Ri'púl,li::a. En ef"ecto, el señor JoJ'p,'P 
Alessandl"i, decía en aquella oportunidad, 
que en su Go1];'21'l1) sólo tem1l'Ían cabida 
los honestos y calJaces. Pues bien, señor 
Pn~sidente, yo solil:ito que esta Alta Cor­
poración Legis~ativa, envíe un nuevo oficio 
al señor Ministro de Hacienda, pidiéndole 
Se! eumph COl} el ccutenido de los informes 
de la Contraloría General de la República 
y de la Empresa Portuaria de Chile, y de 
una Ye~: pal'<1 siempre se haga justicia al 
meritorio ex ÍLll1c:iollaric señor Simón Ola­
\'mTía Alal'l:ón, a quien por espacio de 
cuatro años, se le ha estado persiguiendo 
implacablcnw1ite, pOl' ('1 tremendo delito, 
de peJ'tcnecer L~ Ull pmtido político de 
Oposición al actnal Gobierno de la Repú­
blica. 

Solicito, además, que se envíe oficio a 

la Contraloría General de la Repúblic:a, 
para que exija al Ministerio de Hacienda 
la regularización de este problema econó­
mico, y se apliquen la~ sanciones que co­
rresponda a aque]:los funcionarios que se 
han negadO' a cur,.;ar el decreto respectivo. 

El señor CORREA LARRA IN (Vic~-­

presidente) .-Se enviará, también, el ofi­
do solic:itado por Su Señoría. 

H.-POLITICA I;-.rTEHNACIONAL.- SITUACION 

POLITICA DE ESPAÑA BAJO EL GOBIERNO 

DEL GENERAL Fni\NCO, EN EL ANIVERSARIO 

DE LA ltEVOLUCION QUE LO LLEVO 

AL PODEn 

El seiíor OY ARZUN.--¿ Cuántos minu­
tos quedan a mi Comité, señor Presidente '? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-~ue\'e minutos. Honorable 
Diputado. 

El seuor OYARZUN.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Hur­
tado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidellte) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Hur­
tado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio) .---­
Señor Presidentl~, mHñana, 18 de julio, se 
van a cumplir 27 años de la fecha dolOl'o­
sa en que el señor Francisco Franco dio 
el golpe de Estado en España {Jara ins­
taurar en ese país una dictadura fascista. 
El mundo sabe cuál fue el origen del gol­
pe militar dado por Franco. 

La oligarquía española, apoyada por el 
nazifascismo en ascenso en Europa en ese 
tiempo, recllnió a la violencia para des­
hacerse del régimen republicano reafir­
mado en las elecdones del Frente Popular. 

El puehlo inerme afrontó una dura pe­
lea, una dolorosa derrota, V las fuerzas 
fascista,.; sublevadas en los principales ce­
rros de la población de la península, triun­
faron. 

Sabemos, señor Presidente, de la inter­
vención extranjera en la guerra civil es­
pañola. Sabemos que la aviación y los 
mandos militares nazis intervinieron en 



SESION 221:\, EN MIERCOLF,S 17 DE ,JULIO rm 196:~ 2011 

contra de los re{lublicanos. Sabemos que 
un Tercio extranjero y tropas marroquíes 
ayudaron al golpe fascista. Sabemos que 
los cuerpos del ejército y la aviación ita­
lianos bombardearon al indefenso pueblo 
español. 

Organizaciones internacionales se con­
fabularon para maniatar a la República 
española y entregarla al fascismo. 

Sabemos de las agresiones de la avia­
ción y de la armada alemanas en Guér­
nica, Almería y GranolIers, y de las ac­
ciones punitivas de represalia contra po­
blaciones inermes. 

Triunfó el fascismo y se convirtió a 
España en una base estratégica al servi­
cio de los submarinos y la aviación del 
Ej e en la guerra contra los Aliados. 

Viene después, señor Presidente, una 
etapa de represión. Al millón de muertos 
que ocasionó la guerra, sucedió un largo 
período de represión contra los demócra­
tas españoles: doscientos mil españoles 
republicanos fueron asesinados. Se disol­
vieron los partidos políticos y las orga­
nizaciones sindicales. Se dictaron leyes 
contra la masonería y el comunismo. Se 
suspendieron las libertades básicas de or­
ganización, de reunión y de expresión del 
pensamiento, y se estableció la más torva 
C2nsura de toda especie contra cualquier 
expresión de libertad. Se establecieron 
tribunales militares de excepción, que se 
mantienen hasta el presente. 

Terminada la Segunda Guerra Mundial. 
se establece un extraño contubernio entre 
Franco y los vencedores occidentales. Es­
paña vuelve a convertirse en territorio es­
tratégico .para las acciones de la aviación 
y la armada norteamericanas, a cambio 
del apoyo económico y político al régimen 
franquista. 

Sin embargo, señor Presidente, nada 
ha podido impedir el surgimiento de la 
oposición española. En efecto, señor Pre­
sidente, conocemos las acciones del pue­
blo español del 19 de mayo de 1947, du­
rante la heroica huelga general en Viz­
caya; posteriormente, en la huelga de los 
transportes y el boycot a los mismos en 

Barcelona y Madrid; en 1956, los sucesos 
en la Universidad de Madrid, con motivo 
de los funerales de José Ortega y Gasset; 
los homenajes en la Facultad a Antonio 
Machado; las manifestaciones en las ca­
lles y la destitución del Rector, Laín En­
traIgo. 

Menéndez Pidal y la élite de la intekx~-· 
tualidad española reclamaron la libertad 
de los presos políticos. 

En 1962, quinientos mil obreros se de­
clararon en huelga durante los meses de 
mayo y junio. En Asturias, Vizcaya, Gui­
púzcoa, Valencia, Córdoba y León, un gran 
movimiento de resisb:::ncia se hizo notar en 
el sufrido pueblo español en contra de la 
dictadura que lo oprime. Se multiplican 
las acciones de lucha con la preparación 
de la huelga general y política, para dar 
paso a un régimen de democracia y con­
vivencia armónica entre los españoles, que 
elimine definitivamente las secuelas de la 
guerra civil. 

Se moviliza la opinión mundial en fa­
vor del pueblo español y en defensa de 
los presos políticos de España. Se cele­
bra la conferencia de Sao Paulo; la con­
ferencia de Montevideo y la Conferencia 
Parlamentaria Sudamericana en Santiago 
de Chile, donde se aprueba un voto de so­
lidaridad con los presos políticos y de con­
denación al régimen de Franco. Se cele­
bra también la conferencia de Roma, y 
se acuerda un voto de solidaridad con los 
presos políticos y de condenación al régi­
men de Franco. 

Ya, en su oportunidad, me referí al ase­
sinato de Julián Grimau García y a la mo­
vilización de la solidaridad internacional, 
que culminó con la conferencia de París, 
en la que el mundo entero, de católicos a 
marxistas, desde el Alcalde Florencia has­
ta el Papa Juan XXIII, pidieron clemencia 
para Julián Griman. 

Mientras tanto, en España siguen las 
huelgas y los procesos políticos. Ahí está 
Ramón Ormazábal, condenado a veintidós 
años y en vísperas de ser sometido a un 
nnevo proceso en Madrid, adonde ha sido 
trasladado desde el Penal de Burgos, por 
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sus actividades durante la guerra civil es­
pañola, temiéndose qU3 corra h misma 
suprte de Julián Grimau. 

Mi deseo habría sido enviar un oficio a 
la Sección de las Naciones Unidas para 
que colocara en la agenda ele la próxima 
Asamblea Nacional, la protesta por la 
permanente violación de los derechos hu­
manos que efectúa el Gobierno de Franco 
en España. Creo que el mejor homenaje 
que podríamos rendir los demócratas de 
América a los republicanos d(' la Madre 
Patria, en el triste aniversario del 18 de 
julio próximo, sería haciendo que en las 
Naciones Unidas se levantaran voces en 
defensa de los derechos humanos pisotoa­
(los por Franco. Asimismo, que el señor 
~Iinistro de Relaciones Exteriores inter­
eediera en favor de Ramón Ormazábal, a 
fin d.c evitar su muerte. 

Es indispensable que en estos organis­
mos internacionales se reclame una ver­
c1adéra amnistía para todos los presos po­
líticos de España. 

Con motivo de la coronación del Papa 
Paulo VI, el Gobierno de España quiso 
dar un golpe político al anunciar que, en 
homenaje al Pontífice recién elegido, de­
cret'lría una amnistía general de todos los 
presos políticos de España. Sin embargo, 
estoy en condiciones de informar a la Ho­
norable Cámara que esta amnistía no al­
canzará a los presos políticos que están 
cumpliendo condena perpétl1ét por la de 
muerte conmutable, además de otras ex­
cepciones que se establecen en la respec­
tiva reglamentación. 

En la víspera del 27Q aniversario ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
DiJl1ltado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente, que le ha cedido su 
tiempo al Comité Demócrata Cristiano. 
Su Señoría puede continuar dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
Decía, señor Presidente, que en la víspera 
de este 18 de julio, como Diputado de la 

Dl'mu{:racüt Cristiana, levanto mi voz de 
so1jdaridad con el sufrido pueblo español, 
form,¡jo volos porque en la Madre Patria 
vuelva a nacer de nuevo la libertad y la 
democracia, porq Lll~ no se sigan cometien­
do más asesinatos .v se termine con la re­
lll'e,~ión en contra del p 1leblo, de los sin­
dicatos y de los pobres de ese país, y for­
mulo votos, también, porque este 279 ani­
versario d,,] golpe fascista de Franco en­
cuentre mRh unido al pueblo democrático 
,le Esp;~ :la) para luchar con toda su ener­
gía y con toda su fuerza, a fin de resta­
\)lecer en su Patria, la libertad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El sei'íor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Jerez. 

El señor BULNES (don Jaime).-¿Me 
':OYlcede una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor JEREZ.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, sólo para anotar ante la 
Honorable Cámara la contradicción que se 
ad vierte en las palabras pronunciadas 
por el Honorable señor Hurtado. Al res­
pecto debo decir que he oído con interés 
el homenaj'~ que rindió al pueblo español, 
ele acuerdo con su punto de vista, pero 
tamhién recuerdo otro homenaje que hi­
ciera en una de las sesiones anteriores, a 
un dictador al estilo de Franco con la di­
fer~l1cia de que es mucho más sanguina­
rio. Me refie1'o a Fidel Castro, dictador 
de Cuba. Por eso, no puede de menos que 
llamarme la atención la contradicción que 
se advierte en las dos posiciones que el 
Honorable colega señOl' Hurtado ha adop­
tado. 

-H alJlan varios scf/01'es Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Puede continuar, Su Seño­
ría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Pn"sidente, mi Honorable colega 
señor Bulnes cae en un error. Yo no he 
ocupado ni un solo minuto desde que soy 
parlamentario para rendir alguna clase 
de homenaje al Gobierno o al pueblo de 
Cuba. 

Yo quiero ser bastante claro. Digo que 
jamás lo he hecho. Y mi Honorable cole­
ga podría citar alguna versión oe la Ho­
norable Cámara en que yo me haya refe­
rido en tono de homenaje o haya ocupado 
algún minuto siquiera de esta Corpora­
ción para rendir homenaje a Cuba o a su 
Gobierno. 

Pero yo quiero decirle a mi Honorable 
colega ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-... que fue llamado al Tribunal de 
Disciplina ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... que estuve en Cuba. Y respecto de lo 
que dice mi Honorable colega señor Errá­
zurib, puedo manifestar que efectivamen­
te concurrí al Tribunal de Disciplina de 
mi Partido; y que, como él sabe, entre 
nosotros hay pecados veniales y morta­
les. Mi pecado debe haber sido venial, 
cuando estoy ocupando una banca del Par­
tido Demócrata Cristiano y nada me ha 
pasado. 

Por otra parte, el Honorable co],ega se­
ñor Errázuriz sabe qUf:' la culpa puede 
ser grave, leve o levísima. Si yo he sido 
pasado al Tribunal de Disciplina de mi 
Partido, este organismo -que respeto­
elebe haber considerado levísima mi fa.lta, 
cuando ni siquiera me censuró. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-j Pero se llevó una amonestación! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor Errázu­
riz! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Sin embargo, quiero ser bastante claro 
en otrQ aspecto. Hay maneras de hacer 
las revoluciones. Las revoluciones que ha­
cen los ricos, las que realizan las minorías 

privilegiadas en contra de los pueblos, 
merecen siempre el aplauso de los Hono­
rables colegas del frente. 

Resulta, señor Presidente, que para 
ellos aparece como una cosa justificada, 
por ejemplo, el golpe de Estado que aca­
ba de dar un grupo de militares en Ecua­
dor, porque el Presidente de ese país dijo 
una verdad del porte de una catedral: que 
Estados Unidos explotaba al pueblo de 
Ecuador y a las naciones de América La­
tina. 

-Hablan varios señores Dimdados a 
la vrz. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Ese día se dieron cuenta ele que ese Man­
datario tenía algunos vicios. 

Sin embargo, cuando a ese mismo Pre­
sidente se le presionaba para que rom­
piera relaciones con Cuba, se le conside­
raba como un Presidente respetable. Pero 
cuando el mismo vicio se le notó en la vi­
sita que realizó el señor Alessandri, los 
Honorables colegas no dijeron una sola 
palabra de protesta por la actitud de ese 
ciudadano. 

Yo quiero hacerle presente al Honora­
ble señor Bulnes que tengo autoridad mo­
ral para asumir en la Honorable Cámara 
la defensa de los derechos humanos. 

Tal como los define el artículo corres· 
pondiente del Estatuto de las Naciones 
Unidas, los derechos humanos son: el de­
recho a la vida, el derecho al alfabeto, 
<:>1 derecho a la casa, el derecho a la salud 
y el derecho a la comida. Estos son los 
derechos humanos que en Cuba vi que se 
respetaban y que la voluntad de la mayo­
ría del pueblo aplaudía. También vi, en 
la plaza " José Martí" de La Habana, có­
mo un millón de obreros, hombres del pue­
blo, llegaron voluntariamente a aplaudir 
al Jefe de su Gobierno. Creo que cuando 
se escriba la historia de América Latina, 
Fidel Castro ocupará en sus páginas un 
lugar muy diferente del que ... 

-Hablan varios seflOres Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... ahora ocupa. Y creo que los pueblos 
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de Amél'iea van a rC:::OllOCel' el inmenC'o 
valor que ha teniclo la revolución cnba­
na en ] a 1 Llcha de liberación en que están 
empeñados. 

La revoluci(lJ1 cul¡ana, señor Presiden­
te, encierra una doble lección: primero, 
ha demostrado que la revolución en Amé­
rica es posible, que hay un hecho revo­
lucionario ... 

--Ha1¡la·n vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Segundo, que si la revolución no la hacen 
quienes tienen en sus manos las herra­
mientas para hacerla oportunamente, de 
todas malleras la realizan los pueblos. 
Porque, a mi juicio, las revoluciones no 
existen en la mente de los individuos, la 
revolución cubana no nació en la mente 
de Fidel Castro ... 

-Halllan varios seño'res Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
... sino que se produjo a raíz de la explo­
tación del pueblo, como sucede en muchos 
otros pueblos de América Latina ... 

-Hablan vaTios sefwTes Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorahle señor Moncke­
berg, ruego a Sll Señoría no interrumpir. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Llegará la hora de la revolución de los 
pueblos de América, y los que hoy día nie­
gan el hecho irrefutable, cual es el proce­
so revolucionario que se advierte en Amé­
rica, pagarán muy cara sus consecuencias. 
La Democracia Cristiana tiene como la­
bor ... 

-H alllan varios seiim'es Diputados o 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio) .---­
, .. hacer una revolución en libel'tad, que 
significa agotar todos los medios para que 
ese movimiento sea posible dentro de la 
democracia. 

Pero el Diputado que habla cree recor­
dar a Sus Señorías ... 

-Ha/¡lan varios sefiol'es Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRATN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Montes, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... que la fn2l'za no la usan los revolucio­
narios; la emplean los reaccionarios, y el 
Honorable ::::eñor Monckeberg sabe que los 
médicos no usan el fórceps sin necesi­
dad; ... 

El señor MONCKEBERG.-jYa no se 
usa el fórcc~)s, Honorable colega! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Como médico matrón no ignora que el 
fórceps se emplea en casos en que su uso 
es inevitable. En efecto, se aplica en ca­
sos extremos, cuando hay que salvar la 
viela de un ser humano. Los pueblos re­
CUlT'TI a la violencia y a la revolución 
cuando los reaccionarios se aferran de tal 
manera a sus privilegios que no hacen po­
sible que los cambios se realicen a través 
d~ la libertad. Por eso, los parlamentarios 
ele estos bancos no quisiéramos que en 
nUi:'stro país, ni en ningún otro pueblo de 
América Latina, hubiera que utilizar el 
fórceps .para llevar a cabo la revolución. 
De ahí que la Democracia Cristiana luche 
por conseguir cambios estructurales re­
vo lucionari<is dentro de la libertad. 

El señor MONCKEBERG.-j Su Seño­
ría está atrasado en más de diez años! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Moncke­
berg, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio! 

-Ila'¡lan varios seflOTes Diputados a 
la vez. 

El ~eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden te) .-j Honorable señor Rosales! 

--H u I!lan vaTios señores Diputados n 
la vez. 

El oeñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Montes, 
mego a Su Señoría referirse a los seño­
res Diputados en términos parlamenta­
rios! 
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-fl ablan vaTios seño1'es Diputados a 
la vez. 

15.-CO:-¡FLICTO DEL TRABAJO QUE AFECTA 

A LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑIA DE 

ACERO DEL PACIFICO 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tienela palabra Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
en esta ocasión deseo referirme a la situa­
c:tm creada por la Compañía de Acero del 
Pacífico al negarse a aceptar una fórmula 
de arreglo propuesta por 1m personal. 

El día 12 de junio pasado, los emplea­
dos de la Compañía en referencia prc­
~entaron un memorándum de peticiones 
a la gerencia, faltando aún, a esa fecha, 
18 días para la expiración de su convenio. 

Para tomar esta determinación, el per­
sonal tuvo presente el hecho de que sus 
ingresos se veían afectados en forma alar­
mante con el alza del costo de la vida, que 
en el período de vigencia ele SI] convenio 
sobrepasó el 46 '/(l, y la necesidad inmi­
nente de recuperar el poder adquisitivo, 
a partir del primer m2S de vigencia de su 
nuevo eonvenio. 

Sabemos que el presentar un pliego de 
peticiones legal significa una larga trn­
mitaciún de 2 Ó 3 meses y con ello los em-· 
pleados vienen a recibir sus aumentos 
cuando nuevamente el alza del costo ck 
la vida ha sido incrementado, o sea, per­
ciben un reajuste de dinero ya desvalori­
zal10 y, en cambio, la Empresa obtiene 
utilidad por el hecho de tener empozado 
ese dinero. 

Con el fin de obtener un res u Itado po­
sitivo para su memorándum, los emplea­
dos introdujeron una modificaeión al sis­
tema tradicional de discusión con la Em­
presa. Este nuevo método, que es intere 
sanie destacar por el significado que él 
pnede tener para el futuro, consiste en 
dar una fundamentación económica a sus 

peticiones; fundamenta-cÍón que demues­
tra en cifras el progreso de la Empresa, 
su aumento ele productividad, la baja en 
el costo homLre-tonelada, la necesidad de 
participar al personal de los frutos del 
aumento de productividad, etcétera. 

Este enfoque, que podríamos llamar con 
justicia innovador en la manera de plan­
tear ·!'lS petidones al sector patronal, des­
gnLiadameAe está haciendo crisis en es­
te lTUiné :üo, debido pxclusivamente a la 
m:gaiiva de la Empresa, de acceder en 
algunos puntos en que .prácticamente no 
tiene argumentación para defender su po­
s;ción. En cambio, los empleados, demos­
trando un espíritu de conciliación raras 
veces visto, han propuesto una fórmula de 
ali'eglo, por intermedio del señor Minis­
tro del Trabajo, que significa eliminar 
varios punt()~; de indudable justicia de su 
pliego y centralizar la fórmula en torno 
a tres peticiones las cuales han sido reba­
jadas a menos ele un tercio de la fórmula 
')l'iginal. Así, por ejemplo, la gratifica­
CiílTI, que primitivamente se pidió que fue­
~·a aumentada lÍe un 33,33% a un 41,66%, 
en la fórmula de arreglo se propone que 
se pague '1 meses del último sueldo. Esto 
significa, prácticamente, mantener el be­
neficio en igual forma que antes, hacien­
do .i usticia a los empleados que hayan te­
nido asccnso durante el año. Por otra par­
te, respecto al pago de ho-ras extraordi­
nariaE', se pedía el 100% de recargo a to­
das las horas extraordinarias trabajadas. 
Ahora los empleados so~icitan sólo un 75% 
de recargo soh1'o el exceso de 2 horas ex­
traordinarias quc establece la legislación 
.! basan su petición en el hecho de que el 
personal que trabaje más de 10 horaR em­
pieza a sufrir deterioros en la salud y a 

_ que por otra parLe en la Compañía de Ace­
ro elel Pacífico Re ha constituido en vicio 
el sobretiempo, En efecto, se hace traba­
jar a los empleados ele manera inhumana, 
y se economiza en eRta forma la contra­
taci(¡n del personal necesario, el pago de 
lmposIcIones, gratificaciones, regalías, 
ctcétei'<l. Por último, los empleados soli-
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citan originalmente un bono de compen­
sación LÍe aproximadamente E9 350 por 
empleado y en su proposición de arreglo 
lo han rebajado a ::;ólo E9 100. La petición 
::;e basa en que el personal se ha visto 
afe-:tado por el a,}za del costo de vida du­
rante todo el año que rigió su convenio y 
esa c::; una pérdida neta irrecuperable, en 
cambio la Compaiíía, por el hecho de ha­
ber obtenido alzas en sus productos, no 
ha sufrido esta misma consecuencia. 

El hecho de que la Compañía ante una 
muestra tan evidente de la justicia de las 
peticiones, y teniendo prácticamente acep­
tada una nueva alza de sus productos pa­
ra cubrir en más del 90 lo el aumento de 
remuneraciones del presente año, no a~­

ceda a otorgar estas mínimas aspiraCio­
nes, significa que está empujando a su 
personal a adoptar medidas extremas ile­
gales, y además está echando por la bor­
da esta iniciativa de los empleados, que 
podría significar un cambio altamente fa­
vorable para el futuro en las relaciones 
íaboral-pa tronales. 

N os otros estamos de acuerdo cun lo 
planteado por nuestro estimado colega 
don Albino Barra en la sesión de ayer, 
en el sentido de que las peticiones de los 
empleados de la Compañía de Acero del 
Pacífico no son de ninguna manera exa­
geradas ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité In­
dependiente. 

11l.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE OSORNO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

______________ ~ ______ k ... 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
los parlamenLal'ios oela provincia de Osor­
no sostuvimm; hace días una importante 
entrevista con el Ministro del Interior, 
señor Sótero del Río, para plantearle, en 
forma principalísnna, el grave problema 
de cesantía que se esta creando en nuestra 
provincIa como consecuencia de la con­
clusión de algunas obras púGlical5, de la 
no iniciacíon urgente de otras, que es in­
dispensable llevar a cabo, y de una natu­
ral y periódica paralización de faenas que 
se produce en invierno en la zona sur a 
causa de factores climáticos. 

Entre las obras, que hicimos presente 
al señor Ministro que es necesario reali­
zar, para dar trabajo a los numerosos 
obreros cesantes, principalmente de la 
construcción, y de caminos, se encuentran 
las siguientes: 

19-Apertura de propuestas para ini­
ciar la construcción del primer pabellón 
del Liceo de Hombres de O::;orno. Para 
esta obra exi::;te un presupuesto de 150 
mil escudos, aprobado por el Ministerio 
de Obras Públicas; 

29-Activar la íniciación de los traba­
jos del sector que tenía a su cargo la fir­
ma W AN APRl, en la población García 
HurtaJo de ::VIendoza, de Osorno. Como 
con::;ecuencia de la quiebra de esta firma, 
la realización de esta obra se entregó, por 
admmistración, a la empresa constructo­
ra ~eut Latour y, en este instante, para 
continuar la construcción de este impor­
tante grupo de casas, se están finiqui­
tando los trámites notariales correspon­
dientes; 

39-Acelerar la construcción de los re­
tenes de Carabineros de Hueyusca y Ba­
hía ::Vlansa. Respecto del primero, ya está 
adjudicada la propuesta. En cuanto al se­
gundo, debe llamarse cuanto antes a pro­
puestas públicas. 

49-1niciación a la brevedad posible, 
por la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, de su plan de 
construcción de nuevas escuelas para el 
presente año. Entre ellas se encuentran 
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las de Hueyusca, Ñancuán, Quisquelefún, 
Santa Rosa, Cancul'a N9 18, dE' la ¡lObla­
ción García Hurtado de Mendoza, en Osor­
no, y Pelleco. 

59-Que el señor Ministro arbitre las 
medidas del caso para acelerar las obras 
de consüucción del nuevo cuadel de In­
vestigaciones de Osorno; 

G9-Activar la iniciación de las obras 
del nuevo pabellón del Liceo de Niñas d;~ 

Osomo, importante edificación educacio­
nal que es necesario concluir. Se deben 
terminar algunos pabellos, cerrar el gim­
nasio cnbierto y realizar, urgentemente, 
reparaciones especialmente en el sistema 
de calefacción, a causa de algunas altera­
ciones materiales que se produjeron en 
dicho edificio hace sólo dos semanas. 

Activar, por todos los medios posibles, 
la terminación del proyecto definitivo del 
Hospital Regional de la provincia de 
Osorno, obra de fundamental importancia 
para la salud de sus habitantes y que, en 
estos instantes, se enulentra en la etapa 
de elabon¡ción eL] anteproyecto. De esa 
manera, se solucionaría, no sólo un anti­
guo problema y una sentida aspiración 
de la provincia, sino que también sería 
posib~e absorber mano de obra cesante en 
nuestn zona. 

>i'--Otra manera de absorber mano dp 
cbra, especialmente de obreros que trabn­
jan en faenas camineras, sería completar 
la construc;:ión de diversas vías de acceso, 
llorte y sur, del camino longitudinal sur 
--que ya se encuentra casi íntegramente 
pavimenLadl\ hasta la pl'ovincia de Osor­
no-, a los pueblos de Río Negro, Pu­
rranque y San Pablo. 

99-También solicitamos la interven­
ción del señor Ministro para que el Go­
bierno, a través de diversos organismo:'>, 
como el COPERE y el Ministerio de Agri­
cnltura, y con los fondos provenientes del 
convenio celebrado recientemente con la 
Misión Norteamericana, destinados a fo­
mentar la industria conservera en Chile, 
proyecte llevar a cabo, en la provincia de 
Osorno, la instalación de diversas indus-

.----------- --_._----~---

trias de esta especie, destinadas, funda­
mentalmente, a aprovechar la actividad 
productora de chacarería, cereales y fru­
tas de los pequeños agricultores. En esa 
zona no es {)osible realizar cultivos ex­
tenslvos; en consecuencia, predomina la 
siembra y reeolección de cereales en re­
ducida escala. Como esta actividad nece­
sita de un mercado estable y permanente, 
1<\ única posibilidad de fomentarla seria 
medÍLlilLe la instalación de industrias de 
esta especie. 

En décimo lugar, le planteamos al se­
ñor ~Iinistro la necesidad de destinar ur­
gentemente 100.000 escudos para reparar 
los caminos de la provincia, los que, co­
mo consecuencia de los últimos tempora­
le;::;, han sido duramente afectados: se han 
interrumpido las comunicaciones en algu­
nos sectores, alterándose, naturalmente, 
el normal transporte de la producción 
;:grÍco]a tIe esLa zona, esencialmente agro­
pecuaria. 

Estos problemas fueron ratificados por 
el señor Intendente de la provincia, quien 
v iaJ ó llaee poco a la capital, precisamente, 
p~lra repl'eflcntar al Gobierno la gravedad 
de la cesantía en Oso1'no, que, como digo, 
"e produce, en parte, por las inclemencias 
del invierno en la zona sur. 

Señor Presidente, deseo que mis obser­
vaciones sean trasmitidas, mediante ofi­
";103, a los señores Ministros del Interior, 
de Obras Públicas, de Agricultura y de 
HüciclllÍa, representándoles la convenien­
cia de que Ladas las medidas propuestas 
,;8 ];even adelanté:, en forma oportuna, y , 
él la brevedad posihle. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transcribirán las obser­
vaciones de Su Señoría a los señores Mi­
nistros indicados. 

] 7,--NECESIDAD BE REALIZAR DIVERSAS 

OBRAS E'" EL D,':PARTAl\m:\TTO DE RIO NE­

GRO, PiwnNCIA DE OSORNO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor ACUÑA.-A continuación, da-
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ré a conocer algunas obras que es preciso 
realizar en Río Negro. He recibido de su 
Municipalidad un importante memorán­
dum en que se mencionan algunos de los 
problemas fundamentales que afectan a 
la comuna. 

En primer lugar, hace presente la ne­
cesidad de que los señores Ministros del 
Interior y de Obras Públicas consulten 
en el Presupuesto del año 1964 los fondos 
neéesarios para reconstruir el edificio de 
la Gobernación, que fue destruido total­
mente por los sismos de mayo de 1960. 
Asimismo, solicita que en el mismo Pre­
supuesto se destinen recursos para cons­
truir la estación de los Ferrocarriles del 
Estado. 

En el as.pecto educativo, cabe hacer no­
tar que la Municipalidad de Río Negro y 
todo ese pueblo esperan anhelosos la so­
luci<Ín integral de este problema en el 
plano secundario, dado que en el prima­
rio se está realizando una vasta labor de 
construcción de locales educacionales. 

En el plano secundario, es preciso crear 
el segundo ciclo de humanidades en el 
Liceo Coeducacional de Río Negro, en 
vista de que, en la actualidad, sólo cuen­
ta con el primen·. 

Dicho .plantel educacional, que funcio­
na desde hace 18 años, nació como parti­
cular y, posteriormente, pasó a transfor­
marse en fiscal, dependiendo del Liceo de 
Homhres de Osorno. En estos instantes, 
el crecimiento de la población escolar, es­
pecialmente la del primer ciclo, exige ur­
gentemente que el Ministerio de Educa­
ción Pública procure la complementación 
de la enseñanza humanística en Río Ne­
gro, creando el segundo ciclo de huma­
nidades en el Liceo de Río Negro. 

Asimismo, se hace .presente al señor Mi· 
nistro de ,Justicia la necesidad de consul­
tar fondos, en el Presupuesto del próximo 
año, para construir la cárcel y el Juzgado 
de L3tras del departamento. Para este 
efecto, la Municipalidad ha donado los 
terrenos necesarios. En consecuencia, ya 
se cuenta con un importante aporte de la 

comunidad "rionegrina", con el objeto de 
que estas dos obras sean consideradas en 
el Presupuesto de 1964 y puedan ser rea­
lidad. 

Igualmente, la ciudadanía y autorida­
des de Río Negro están vivamente intere­
sadas -y así se lo hemos dado a cOnocer 
al señor Ministro de Obras Públicas y al 
Director de Vialidad- en que, a la bre­
vedad posible, se soliciten propuestas para 
la construcción del puente Forrahue NQ 
2, de este pueblo. 

Por otra parte, las autoridades y veci­
nos de Río Negro solicitan la construc­
ción de diversos caminos transversales, en­
tre los cuales debo mencionar, por su im­
portancia, el que une a dicho pueblo con 
Huilma, trazado hace varios años y cuyos 
estudios penden de la Dirección de Viali­
dad. Los habitantes de los sectores de 
Huilma, Los Parrones, parte de Chahuil­
co y la cordillera, que cobijan un impor­
tante núcleo de agricultores, .prefieren 
realizar sus diligencias, de todo orden, en 
Osorno por la falta de un camino hacia 
Río Negro. En segundo término, tenemos 
el camino de Río Negro a Riachuelo, por 
Chapaco; y, por último, el que une a Río 
Negro con Crucero, por Los Angeles. Es­
ta obra se inició este año, con un aporte 
de 8 millones de escudos, suma que es pre­
ciso complementar, destinando los doce o 
quince millones que faltan para terminar 
esta im.portante vía, que conectará una 
amplia zona de pequeños agricultores con 
el pueblo de Río Negro. 

Finalmente, deseo referirme, en forma 
muy especial, a la conveniencia que existe 
de que la Corporación de la Vivienda con­
sulte en sus próximos planes la construc­
ción de una población de 50 ó 100 casas, 
para em.pleados y obreros, en el pueblo de 
Río Negro, porque allí el problema habi­
tacional reviste caracteres realmente agu­
dos, y ésa sería la única solución posible. 

Señor Presidente, deseo que las obser­
vaciones que he formulado, en relación 
con la comuna de Río Negro, sean trans­
Cl'i tas a los señores Ministros del Inte-
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rior, de Obras Públicas y de Educación PÚ­
blica, haciéndoles presente la conveniencia 
de que se consideren todas las obras que 
he mencionado, ya que es de urgente ne­
cesidad que ellas se realicen. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Se dirigirán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

18.-SITUACION QUE AFECTA AL PERSONAL 

DE LA COMPAÑIA DE ACERO DEL PACIFICO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité Radical. 

El señor MOLINA.-Pido la palabr:l, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
quiero hacer presente, esta tarde, en nom­
bre del Comité Radical, la inquietud que 
asiste a los habitantes de la zona de Con­
cepción frente a la posibilidad de que 
estalle un movimiento huelguístico de los 
empleados de la Compañía de Acero del 
Pacífico, quienes, con una nueva táctica 
acordada por todos ellos, y que es de suyo 
interesante, han arreglado, casi totalmen­
te, las partes esenciales de su conflicto. 

Sin embargo, sospechosamente, quedan 
algunos puntos qne podrían ser fácil­
mente solucionados, pero, lo repito, sos­
pechosamente la Compañía de Acero del 
Pacífico ha colocado, a través de sus eje­
cutivos, todas las vallas posibles como 
para que no puedan resolverse. 

A quienes representamos esa zona nos 
asiste una inquietud: ¿ es que la Compa­
ñía de Acero del Pacífico desea el esta­
llido de la huelga? ¿ Es que se está bus­
cando la manera de llevar la inquietud so­
cial a esta zona al no solucionar un .pro­
blema cuyo arreglo sólo costaría unos po­
cos escudos'? Con ello se causarían graves 
perjuicios a la economía nacional, de miles 
de millones de escudos, pues significaría 

una disminución de la producción de ace­
ro, que es tan necesaria, en estos instan­
tes, para el país. 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comi­
té Radical. 

El tu rilo siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MOLINA.-Solicito al Comité 
Liberal que tenga la amabilidad de con­
cederme un minuto para terminar mis 
observaciones. 

El señor GUERRA.-Concedo un mi­
nuto al Honorable señor Mo.]ina, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Guerra, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
es necesario que la Honorable Cámara to­
me conocimiento de estos hechos, pues, en 
forma sospechosa, estallan huelgas en la 
Compañía de Acero del Pacífico que son 
promovidas por ciertos ejecutivos de la 
Empresa en vísperas, precisamente, de 
las campañas electorales. Entonces apare­
cen ciertas y determinadas personas ac­
tuando en la solución de estos conflictos, 
pero no los elementos que siempre son til­
dados de revolucionarios, sino otros. De 
ahí que llame la atención que una indus­
tria tan poderosa como ésta, y que ha si­
do construida con capitales de todos los 
chilenos, esté siendo utilizada ... 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor COHREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha llegado la hora de votar los 
proyectos de acuerdo. 

En virtud de lo establecido en el artícu­
lo 89 del Reglamento, se va a llamar a los 
señores Diputados por cinco minutos. 
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-TmnscU1'J'ido el tiempo t'egiallic¡da­
río: 

El s:.:ñor CORREA LARRAIN (Vic(~­

presidente) .-Se va H dar cuenta d(~ alg,¡· 
nos cambios de miembros de Comisioné's. 

El señor KAEMPFE (Pro:-l2crL'briü).­
El señor Urzúa renuncia a la Ccmisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Lehuedé. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecn~tario) ,--­

El señor Echvards renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislaci{¡n Social. S2 propo­
ne en su reemplazo al señor De la Fuente, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la HOl1crable 
Cámal'a, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acm·dado. 
El señor KAKMPFE (Prosecretario).­

El señor Call(~ino renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemp~aw 
al señor Ballesteros. 

El señor CORR EA LARRAIN (Viee­
presidente) .-Se le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el r('· 
emplazo. 

Acordado. 
El señor KAE::vIPFE (Proseeretnrio).­

El señor Sllárez renuncia a la Comisión de 
Educaeión Pública. Se propone en su re­
emplazo al señor Lorca. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Si le parece <1 la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

A co/'(ZacZo. 
El señor KAEMPFE (Prosecrebrio).­

J1~1 señor Tagle, don Manuel, renuncia a 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. Si' 
propone en su reemplazo al señor Vald6s 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cúmara, se aceptarán la renuncia el re 
emplazo. 

A.('())'dado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

La si'ñorita Lacoste renuncia a la Comi­
sión Especi:d de la Vivienda. Se propon,; 
en su reemplazo al s2ñor Reyes, don To­
más. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) . --Si le parece a la Hcmorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado. 

20.-SESIO:-¡ ESPECIAL PARA SOLICITUDES 

PARTICULARES.- INDlCACION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidC'nte) .--Se da a dar lectura a los 
proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los seüores Bunster, Zepeda Coll y Egui­
guren, apoyados por el Comité Liberal, 
proponen el siguiente proyecto de acuer 
do: "IA Honorable Cámara acuerda cele­
brar sesión secreta el próximo martes 2'~ 

del presente, de 11,30 a 13 horas, con el 
obj eto de despachar únicamente proyectos 
de interés particular que conceden pen­
"iones o aumento de pensiones". 

El señor LORCA.-i. A qué hora, señor 
Presidente '? 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
De 11,~O a 1:) horas, señor Diputado. 

Hay otro proyecto de acuerdo de lüs mj~,­
mos señores Diputados para 5esionar el 
miércoles 24, también con el mismo ob­
jeto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidc'nte) .-En votación secreta el pri­
mer proyecto de acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
-Practicada la votación secreta, por e/ 

sistema de balotas, día el siguiente Tesul­
tado: ¡JO}' la afú'mativa, 28 votos; p01' la 
negat'iva. 2 1'otOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El otro proyecto de acuerdo, presentado 
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por los mismos señores Diputados, dice lo 
siguiente: 

"La Honorable Cámara acuerda celebrar 
sesión secreta el próximo miércoles 24 del 
presente, de 11,30 a 13 horas, con el ob­
jeto de ocuparse de las observaciones del 
Ejecutivo a proyectos de ley de interés 
particular despachados por el Congreso los 
años 1961 y 1962, y despachar proyectos 
de pensiones y aumento de pensiones". 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-En votación secreta el pro­
yecto de acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se-

cn;ta po?' el sistema de balotas, no hubo 
quó1·um. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay quórum en la Sala. 
Se va a llamar por cinco minutos a los 
señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo 1'eglamenta-
1'io: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o habiendo quórum en la 
Sala, se levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión a las 19 horas y 
39 mInutos. 

Grisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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